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Tomás Soley Pérez
Superintendente de Seguros



SGS-0359-2026
23 de marzo de 2026


Señoras / Señores
Gerentes Generales
Compañías Aseguradoras
Sociedades Corredoras de Seguros
Sociedades Agencia de Seguros
Asociación de Aseguradoras Privadas
Cámara de Intermediarios de Seguros


Estimada señora/Estimado señor:

El Acuerdo CONASSIF 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) en las sesiones 1759-2022 y 1760-2022 celebradas el 26 de setiembre de 2022 y publicado en el alcance 222 del diario oficial La Gaceta 198, del 18 de octubre de 2022, sustituyó al Reglamento sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros, y tiene como objeto “establecer el marco regulatorio para la supervisión consolidada sobre los grupos y conglomerados financieros”, para lo cual establece que:

“Se entiende por supervisión consolidada un enfoque de supervisión complementario e integral que aplica el supervisor responsable, para evaluar los riesgos que enfrentan las entidades supervisadas sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, en sus interrelaciones por el hecho de formar parte de un grupo o conglomerado financiero. Las empresas supervisadas integrantes del grupo o conglomerado, que por la naturaleza de sus operaciones no están sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, serán supervisadas según su impacto en la estabilidad y solvencia del grupo o conglomerado financiero”.

El Título IV, del Capítulo III del Acuerdo CONASSIF 16-22, entrará en vigor el 30 de setiembre de 2026, por lo cual resulta necesario modificar el acuerdo de superintendente SGS-DES-A-021-2013, Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas, para requerir a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, intermediarios de seguros y empresas que pertenecen a grupos y conglomerados financieros la remisión de la siguiente información:

a. Operaciones Activas Directas e Indirectas (OADI).
b. Cuentas y cálculo del capital ajustado.
c. Informe anual de grupo económico.

Adicionalmente, es necesario actualizar en el acuerdo en cita la referencia a la normativa de supervisión consolidada vigente y además se aprovecha la reforma para incluir campos adicionales en el Anexo 15 sobre información crediticia, cambiar el formato y medio de remisión de esa información.

Por lo que, en acatamiento de lo estipulado en el artículo 361, numeral 2, de la Ley General de Administración Pública, se remite en consulta de su representada el proyecto de acuerdo de Superintendente (Anexo 1), para observaciones y comentarios, los cuales deben remitirse al correo sugese@sugese.fi.cr , dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la notificación de este oficio. Para la remisión de las observaciones se recomienda utilizar la matriz incluida en el Anexo 2.


Cordialmente,
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ANEXO 1

PROYECTO DE ACUERDO DE SUPERINTENDENTE

Reforma al Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas, para normar la remisión de la información de las entidades supervisadas y empresas que forman parte de grupos o conglomerados financieros


El Superintendente General de Seguros, considerando que:

Primero. Mediante la Ley 9768, publicada en el Alcance 242 del diario oficial La Gaceta 209 del 4 de noviembre de 2019, fue reformada la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (Ley 7558) y otras relacionadas, con el objetivo, entre otros, de establecer las facultades y atribuciones necesarias para lograr una supervisión consolidada efectiva de los grupos financieros, así como mejorar la supervisión de los conglomerados financieros.

En particular, el párrafo 1 del artículo 148, Aplicación de límites establecidos, dispone que los límites establecidos en la ley a las entidades financieras, en relación con las operaciones activas con una sola persona, natural o jurídica, con grupos de interés económico o con empresas vinculadas a la propia entidad financiera, por propiedad o gestión, serán aplicables a cada una de las entidades sujetas a supervisión que formen parte de los grupos o conglomerados financieros.

Adicionalmente, los párrafos 2 y 3 del artículo 148 citado, disponen que dichos límites serán aplicables al grupo o conglomerado financiero de manera consolidada, como parte de la supervisión consolidada, con el propósito de reducir los riesgos del grupo o conglomerado y proteger el Sistema Financiero Nacional.

Segundo. El Acuerdo CONASSIF 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) en las sesiones 1759-2022 y 1760-2022 celebradas el 26 de setiembre de 2022 y publicado en el alcance 222 del diario oficial la Gaceta 198 del 18 de octubre de 2022, sustituyó al Reglamento sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros, y tiene como objeto “establecer el marco regulatorio para la supervisión consolidada sobre los grupos y conglomerados financieros”, para lo cual establece que “Se entiende por supervisión consolidada un enfoque de supervisión complementario e integral que aplica el supervisor responsable, para evaluar los riesgos que enfrentan las entidades supervisadas sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, en sus interrelaciones por el hecho de formar parte de un grupo o conglomerado financiero. Las empresas supervisadas integrantes del grupo o conglomerado, que por la naturaleza de sus operaciones no están sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, serán supervisadas según su impacto en la estabilidad y solvencia del grupo o conglomerado financiero”.

Tercero. En relación con las normas sobre los límites a las operaciones activas, directas o indirectas (OADI), realizadas por personas físicas o jurídicas vinculadas con las entidades y empresas fiscalizadas de un grupo o conglomerado financiero, y en el conjunto de todas estas, en el artículo 68 del Título III, Capítulo VI “Límites prudenciales a exposiciones con grupos de interés económico” del Acuerdo CONASSIF 16-22, que entrará en vigor a partir del 30 de setiembre de 2026, establece:

“Artículo 68. Límite aplicable a las operaciones activas directas e indirectas 
El límite prudencial máximo para el total de las operaciones activas directas e indirectas que las integrantes del grupo o conglomerado financiero, a nivel individual y sobre una base consolidada, podrán realizar con el conjunto de las personas que conforman el grupo vinculado, es la suma equivalente al 20% del capital ajustado. […]”.

Debido a la norma citada se requiere que las entidades supervisadas informen las OADI que realizan las personas que conforman un grupo o conglomerado financiero, así como el capital ajustado dado el interés del supervisor responsable de identificar los riesgos correlacionados entre sí, para reducir los del grupo o conglomerado y proteger el Sistema Financiero Nacional.

Cuarto. De conformidad con el artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (LRMS), Ley 8653, la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) tiene por objeto velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros, así como entregar la más amplia información a los asegurados.

Quinto. Para cumplir su objetivo principal, la LRMS mediante el inciso j) del artículo 29 le asignó a la SUGESE la función esencial de dictar las normas y directrices de carácter técnico u operativo que se requieran.


Sexto. De conformidad con los artículos 25 c) y el 26 g) de la Ley 8653, las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y los intermediarios de seguros, respectivamente, están obligadas a proporcionar a la Superintendencia la información correcta y completa, dentro de los plazos y las formalidades requeridos, lo cual se refuerza con lo señalado en el último párrafo de los artículos citados, que indica: “Para las obligaciones señaladas en este artículo, el Consejo Nacional y la Superintendencia, según corresponda, podrán emitir la normativa necesaria que determine el contenido de las obligaciones, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y, en general, cualquier aspecto necesario para su efectivo cumplimiento, supervisión, verificación y sanción en caso de inobservancia”.

Sétimo.  El Joint Forum se estableció bajo los auspicios del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS, por sus siglas en inglés), la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés) y la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus siglas en inglés) para tratar temas comunes los sectores de banca, valores y seguros, incluida la regulación de conglomerados financieros. Los Principios sobre Conglomerados Financieros de setiembre de 2012, planteados por este foro pretenden proporcionar a las autoridades nacionales, emisores de normas y supervisores, un conjunto de principios acordados internacionalmente que respaldan una supervisión coherente y eficaz de los grupos y conglomerados financieros. 

En consonancia con tales directrices, el principio 19 de los principios básicos de Basilea, establece las consideraciones de concentración de riesgos y límites de exposición a grandes riesgos. Lo que requiere que la legislación local y la reglamentación fijen límites prudenciales sobre grandes exposiciones frente a un mismo prestatario o grupo de prestatarios conectados. Esta regulación sobre grandes exposiciones al riesgo ha sido concebida como herramienta para limitar la pérdida máxima que una entidad puede enfrentar en caso de quebrar alguna de sus contrapartes, a un nivel que no haga peligrar la solvencia de la entidad.

Por su parte, los Principios Básicos de Seguros, emitidos por la IAIS, actualizados en 2019, refuerzan y amplían el enfoque sobre la supervisión consolidada de grupos económicos y financieros.  

Octavo. Según el artículo 29 de la Ley 8653, al Superintendente le será aplicable el artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, el cual autoriza la utilización de medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades supervisadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tiene valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales.

Noveno. El Superintendente de Seguros, mediante acuerdo SGS-DES-A-021-2013, emitió las “Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas”, a efecto de normar los requerimientos de información que las entidades supervisadas deben remitir de forma periódica a la Superintendencia.

Décimo. Con la entrada en vigor del Título IV, del Capítulo III del Acuerdo CONASSIF 16-22, resulta necesario modificar el acuerdo SGS-DES-A-021-2013, para requerir a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, intermediarios de seguros (sociedades corredoras y sociedades agencia de seguros) y empresas que pertenecen a grupos y conglomerados financieros la remisión de la siguiente información:

d. Archivo OADI que contenga la información de las inversiones.
e. Archivo con cálculo del capital ajustado.
f. Informe anual de grupo económico, según lo dispuesto en el Acuerdo CONASSIF 16-22.

Adicionalmente, se deben incluir campos adicionales en el Anexo 15 sobre información crediticia, cambiar el formato y el medio de remisión, y también actualizar la referencia a la normativa de supervisión consolidada vigente.

Dispone:

Primero: Sustituir de la tabla del artículo 2 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 la línea relativa a Información crediticia, para que en adelante se lea:

Artículo 2. Información que deben Enviar las Entidades de Seguros, Periodicidad, Plazo y Medio de Remisión 
Las entidades de seguros supervisadas deben remitir a la Superintendencia la siguiente información, en las condiciones que se indican a continuación:
[…]

	Información
	Periodicidad
	Plazo de entrega
	Medio

	Modelo 20 SSS: Información crediticia
	Trimestral
	15 días hábiles después del cierre de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre
	Web Service, a través de archivos *.xml, de conformidad con Estándar de Negocio para Entidades de Seguros, incluido en el Anexo 5.



Segundo. Modificar el artículo 7 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, para que en adelante se lea así:

“Artículo 7.  Información que deben remitir los grupos o conglomerados financieros 
Las disposiciones anteriores no sustituyen las normas establecidas en cuanto a la información que deben remitir los grupos o conglomerados financieros sobre su suficiencia patrimonial de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CONASSIF 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada”.

Tercero. Agregar un nuevo artículo 4 al Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, que se lea según se indica a continuación y renumerar los artículos siguientes:

“Artículo 4: Información que deben remitir las aseguradoras, intermediarios de seguros (sociedades corredoras y sociedades agencia de seguros) y empresas pertenecientes a grupos financieros.

Las entidades de seguros supervisadas, los intermediarios financieros y las empresas pertenecientes a grupos financieros deben remitir a la Superintendencia la siguiente información en las condiciones que se indican a continuación:

a. Cuando el supervisor responsable del grupo o conglomerado financiero sea SUGEF, SUGEVAL o SUPEN:

	Información
	Periodicidad
	Plazo de entrega
	Medio

	Modelo 18. Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI)
	Trimestral
	15 días hábiles después del cierre de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre
	Web Service, a través de archivos *.xml, de conformidad con Estándar de Negocio para Entidades de Seguros, incluido en el Anexo 5.




b. Cuando el supervisor responsable del grupo o conglomerado financiero sea SUGESE:

	Información
	Periodicidad
	Plazo de entrega
	Medio

	Modelo 19. Modelo de inversiones Empresas de Grupo o Conglomerado Financiero
	Trimestral
	15 días hábiles después del cierre de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre
	Web Service, a través de archivos *.xml, de conformidad con Estándar de Negocio para Entidades de Seguros, incluido en el Anexo 5.




c. Para todas las entidades y empresas:

	Información
	Periodicidad
	Plazo de entrega
	Medio

	Capital Ajustado
	Trimestral
	15 días hábiles después del cierre de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre
	En hoja electrónica (Excel), según formato establecido en el Anexo 18, remitida como requerimiento mediante el Servicio de Ejecución de Estudios y Seguimiento (EES) de SUGESE en Línea.




Cuarto. Sustituir el Estándar de Negocio que se encuentra en el Anexo 5 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, con el fin de incorporar la remisión de las Operaciones activas directas e indirectas (OADI), con el siguiente texto:

“Anexo 5


”


Quinto: Adicionar un nuevo Anexo 18, que en adelante se lea:

“Anexo 18

Supervisión Consolidada - Cálculo de Capital Ajustado

”


Sexto. Actualizar la versión publicada del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 para incluir las modificaciones señaladas en este acuerdo.

Sétimo: Rige a partir de la remisión de la información con corte al 30 de setiembre de 2026.		




ANEXO 2

MATRIZ PARA REMISIÓN DE OBSERVACIONES
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[bookmark: _Toc214981755]DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SUPERVISIÓN DE SEGUROS SUGESE

I. [bookmark: _Toc214981756]Generalidades 

0. [bookmark: _Toc214981757]Propósito:

[bookmark: _Toc284583329][bookmark: _Toc285181846]La información que la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) solicita a las entidades aseguradoras mediante los modelos de información, tiene como propósito alimentar el sistema de información de la SUGESE para el apoyo a sus labores de supervisión y fiscalización, además la información proporcionada permite elaborar la estadística necesaria para proveer información a los participantes del mercado y público en general sobre el sector de seguros.

[bookmark: _Toc284583330][bookmark: _Toc285181847]La información sigue una estructura que permite utilizar el enfoque de Supervisión basado en Riesgos, sobre la base de distintos modelos contables y financieros y del diseño de indicadores que abarcan tanto el análisis cuantitativo como cualitativo.  Además, permiten incluir dentro del modelo de supervisión y fiscalización el análisis de conductas de mercado en consonancia con lo que establecen los estándares internacionales.

[bookmark: _Toc214981758]Conceptos:

Catálogo de cuentas: Es la lista de clases, grupos, cuentas, subcuentas y cuentas analíticas, cuyos saldos deben ser informados a la SUGESE.   Este catálogo es aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y está disponible en la página web de la SUGESE.

Modelos de información: contienen la documentación estadístico contable a remitir por parte de las entidades aseguradoras, con la periodicidad que defina la Superintendencia mediante acuerdo.

Supervisión basada en riesgos (SBR): enfoque de supervisión que permite al supervisor evaluar y dar seguimiento a los diversos riesgos, financieros y no financieros, que son inherentes y relevantes a las entidades supervisadas -en función de su tamaño y complejidad- antes que éstos afecten su situación financiera y operativa. Lo anterior, con el objeto de evaluar que los sistemas de gestión de riesgos de las entidades aseguradoras les permitan identificar, medir, monitorear y controlar los riesgos, con el objetivo último de evitar pérdidas a los asegurados.

Asimismo, al enfocarse en el riesgo, más que en las consecuencias de éste, los reguladores e incluso las mismas entidades, pueden llevar a cabo actividades de mitigación de riesgos, minimizando la probabilidad de un incumplimiento regulatorio.  En parte, y como consecuencia de lo anterior, la SBR contribuye a incentivar la responsabilidad de la administración de las entidades reguladas en el control de riesgos.

Indicadores de alerta temprana: El sistema de indicadores de alerta temprana tiene por objeto implementar de manera sistemática, un conjunto de indicadores y alarmas que permitan detectar de forma oportuna a aquellas entidades aseguradoras que se encuentran en dificultades y también anticipar posibles evoluciones desfavorables. Indicador, dentro del contexto de este documento, se refiere a un ratio relacionado en mayor o menor medida con la solvencia de la entidad que puede implicar una valoración positiva o negativa.  Alarma se refiere a una referencia que por su cuantía puede representar un elemento de riesgo, derivado de la información estadístico contable, o bien, de otras fuentes de información disponibles en la Superintendencia. 

[bookmark: _Toc214981759]Tipo de cambio 

El tipo de cambio que debe utilizarse para convertir las operaciones de moneda extranjera a colones, debe ser el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera[footnoteRef:1], a la fecha de cierre del periodo de análisis, excepto para lo indicado en cada uno de los siguientes modelos: [1:  Modificado mediante acuerdo del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 10 y 6, de las actas de las sesiones 1545-2019 y 1546-2019, ambas celebradas el 25 de noviembre de 2019. Rige a partir del 1° de enero del 2020.] 


Modelo 7: Canales de Comercialización

Los montos en moneda extranjera asociados con las primas de pólizas contratadas se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción. 

Modelo 9: Run Off

El importe pagado en moneda extranjera por los siniestros descritos en los diferentes cuadros de este modelo, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción. 

El monto de las provisiones en moneda extranjera al comienzo del periodo, que se indican en los diferentes cuadros de este modelo, se convierte al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, observado al 31 de diciembre del año previo.  Por otro lado, para las provisiones en moneda extranjera al cierre del periodo, se debe utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha de cierre del periodo de análisis. 

Los montos en moneda extranjera asociados con las primas del cuadro 5 de este modelo, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción.

El importe de los recobros en moneda extranjera, efectuado durante el periodo de análisis, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción.

[bookmark: _Toc214981760]Forma de envío de la información:

[bookmark: _Toc284583333][bookmark: _Toc285181850]Las entidades de seguros deben utilizar el “Sistema de Supervisión de Seguros”, en lo que corresponde al envío de la información cuantitativa y cualitativa solicitada en los modelos de información. La información debe ser remitida vía web service en archivos xml, la cual será almacenada por la Superintendencia en un repositorio dispuesto para tal efecto.

[bookmark: _Toc214981761]Periodicidad de envío a la SUGESE y plazos

[bookmark: _Toc284583335][bookmark: _Toc285181852]Las entidades aseguradoras remitirán la información dispuesta en estos modelos, con la periodicidad que defina la Superintendencia mediante acuerdo.

[bookmark: _Toc214981762]Disponibilidad de XML, tablas de códigos y actualización de documentos

[bookmark: _Toc284583342][bookmark: _Toc285181860][bookmark: _Toc284583345][bookmark: _Toc285181863]Los archivos XML correspondientes a los modelos de información, son remitidos por la Sugese mediante correo electrónico a las direcciones de los enlaces inscritos para tal efecto.  Es responsabilidad de la entidad aseguradora mantener actualizado dicho registro, por lo tanto, cada vez que se requiera realizar alguna modificación, debe solicitarse el cambio mediante oficio dirigido a la División de Supervisión. 

Los documentos de referencia para los modelos de SSS (Estándar de Negocio y Estándar Electrónico) así como sus respectivas actualizaciones, estarán disponibles en la dirección electrónica http://www.sugese.fi.cr/marco_legal/acuerdos/.  Por su parte, las tablas de códigos utilizadas en los modelos de información están incluidas en el Estándar Electrónico.



II. [bookmark: _Toc214981763]Cumplimentación de Modelos 

[bookmark: _Toc284583350][bookmark: _Toc285181868]Los siguientes modelos constituyen la documentación estadístico contable que se solicita a las entidades aseguradoras, con el propósito de obtener la información necesaria y suficiente para realizar las distintas labores de supervisión.  Así mismo, permitirán generar los reportes, indicadores y estadísticas que serán revelados al público y participantes del mercado en general:

[bookmark: _Toc284583351][bookmark: _Toc285181869]Modelo 1: Balance General (Activo, Pasivo y Patrimonio)

[bookmark: _Toc284583352][bookmark: _Toc285181870]Modelo 2: Estado de Resultados y Cuenta de Resultados Técnico Financiera y no Técnica

[bookmark: _Toc284583353][bookmark: _Toc285181871]Modelo 3: Inversiones Financieras

[bookmark: _Toc284583356][bookmark: _Toc285181874]Modelo 4: Estado de Cambios en el Patrimonio

[bookmark: _Toc284583357][bookmark: _Toc285181875]Modelo 5: Saldos Contables

[bookmark: _Toc284583358][bookmark: _Toc285181876]Modelo 6: Aporte a Bomberos

Modelo 7: Canales de Comercialización

Modelo 8: Modelo de Producción y Población Asegurada

Modelo 9: Run Off

Modelo 10: Seguros paritarios

Modelo 11 Primas y Siniestros

Modelo 12 Aporte a INEC

Modelo 13 Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica

Modelo 14 Accidentes Laborales

Modelo 15 Enfermedades Profesionales

Modelo 16 Fallecidos

Modelo 17 Patronos Asegurados

Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI) 

Modelo 19: Inversiones Empresas de un Grupo o Conglomerado Financiero 

Modelo 20: Modelo de Crédito

Modelo 19: Modelo de Crédito

Modelo 21: Siniestralidad del SOA

Modelo 22 Siniestralidad del SOA





0. [bookmark: _Toc285181877][bookmark: _Toc214981764][bookmark: _Toc72922137][bookmark: _Toc77736498][bookmark: _Toc237246154]Estructura general de XML 

Los archivos de envío en formato XML están basados en dos bloques principales:



· Bloque de Encabezado: es una sección genérica.

· Bloque de Datos: es la sección donde se definen los datos propios de la información.  



Seguidamente se muestra un ejemplo de formato de XML:



<ModeloBalanceGeneral>

  <Encabezado>

    <NombreArchivo> nombreArchivo </NombreArchivo>

    <Fecha>yyyy-MM-dd</Fecha>

    <Periodo>yyyy-MM-dd</Periodo>

    <Periodicidad> codPeriodicidad </Periodicidad>

    <Moneda> codMoneda </Moneda>

  </Encabezado>

  <Datos>

    <Modelo EntidadFuente="codEntidad">

…

…

…

    </Modelo>

  </Datos>

</ModeloBalanceGeneral>



[bookmark: _Toc72922138][bookmark: _Toc77736499][bookmark: _Toc237246155][bookmark: _Toc214981765]Bloque de Encabezado del XML:

		Nombre del elemento

		Tamaño - formato

		Estado

		Descripción

		Obligatorio



		NombreArchivo

		Máximo 100 caracteres

		Activo

		Nombre del archivo del cual se envía el modelo debe seguir la forma: EntidadAseguradora-Modelo

		Sí



		Fecha

		yyyy-MM-dd

		Activo

		Fecha de envío del archivo.

		Sí



		Periodo

		yyyy-MM-dd

		Activo

		Fecha correspondiente al período al cual corresponde el modelo.

		Sí



		Periodicidad

		Ver catálogo de periodicidad en el Estándar Electrónico.

		Activo

		Periodicidad con la que se envía el modelo

		Sí



		Moneda

		1

		Activo

		Indica que los montos están expresados en colones.

		Sí





[bookmark: _Toc72922139][bookmark: _Toc77736500][bookmark: _Toc214981766][bookmark: _Toc237246156]Bloque de Datos de los Modelos

El Bloque de Datos del XML creado para la obtención de una serie de información financiero contable de todas las entidades aseguradoras, está compuesto por los modelos que están descritos en el punto II de este Manual.  Sin embargo, algunos de estos modelos a su vez están conformados por una serie de nodos (submodelos), los cuales se detallan seguidamente para aclarar en qué consiste cada modelo.

Los campos del nombre de la cuenta son campos de texto y los campos de importe se refieren a campos numéricos (en aquellos modelos donde no se indican los campos solicitados, obedece a que los campos son solamente nombre de la cuenta e importe, tal es el caso del modelo de saldos contables). El nombre de la cuenta se debe indicar según el atributo asignado en el documento denominado “Estándar Electrónico” y será un campo de texto y el importe será un campo numérico, que debe incluirse con 2 decimales.

[bookmark: _Toc214981767]Modelos SSS

[bookmark: _Toc214981768]Modelo 1: Balance General

Este modelo tiene por objetivo recibir información contable resumida de las principales cuentas del activo, pasivo y patrimonio, con la finalidad de crear una base de datos estadísticos para el análisis de la Entidad Aseguradora y del mercado asegurador.  Este modelo consta de 3 nodos: Activo, Pasivo y Patrimonio, considerando lo definido reglamentariamente por el CONASSIF y mediante Acuerdo del Superintendente.

Nodo Activo

Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del activo, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar debe consultarse el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo y el importe (saldo contable), como se indica en dicho estándar.

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.

Modelo Activo

Código de la entidad

Al __de__de____



[image: ]



Continúa en la siguiente página




Viene de la página anterior

Modelo Activo

Código de la entidad

Al __de__de____



[image: ]

Nodo Pasivo

Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del pasivo, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo en el Estándar Electrónico y el importe (saldo contable).

Validaciones

Modelo Pasivo

Código de la entidad

Al __de__de



[image: ]

Continúa en la siguiente página



Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo pasivo.

Viene de la página anterior

[bookmark: _Toc284583368][bookmark: _Toc285181887]Modelo Pasivo

Código de la entidad

Al __de__de



[image: ]





Nodo Patrimonio

Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del patrimonio, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo en dicho estándar y el importe (saldo contable), nodo patrimonio.

Validaciones

Modelo Patrimonio

Código de la entidad

Al __de__de____



[image: ]

Se ejecutan las validaciones indicadas en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo patrimonio. 











[bookmark: _Toc214981769]Modelo 2: Estado de Resultados y Cuenta de Resultados Técnico Financiera

Este modelo está constituido por dos nodos: cuenta de resultados total y la cuenta técnica de resultados.

Cuenta de Resultados Total

Incluye la información del resultado de la entidad para el periodo de interés, es decir, el detalle de los ingresos y gastos del periodo.  El detalle de las cuentas permite realizar una separación entre las cuentas técnicas y las no técnicas, esto es, aquellas que se relacionan con la actividad de seguros y las correspondientes a otras actividades.

Un aspecto que vale la pena subrayar en la presentación de este estado, es la diferenciación y separación entre los gastos de administración no técnicos y los técnicos, así como de los ingresos y egresos de las variaciones de provisiones técnicas, lo cual resulta indispensable para poder obtener un estado de resultados propio de la actividad aseguradora.

Validaciones 

[bookmark: _Toc284583375][bookmark: _Toc285181894]Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo estado de resultados total. 

Modelo Cuentas de Resultados Total

Código de Entidad

Del 01 de enero al __de_____de___

[image: ]

Continúa en la siguiente página

Viene de la página anterior



Modelo Cuentas de Resultados Total

Código de Entidad

Del 01 de enero al __de_____de___

[image: ]

Cuenta de Resultados Técnico Financiera

El nodo Cuenta de Resultados Técnico Financiera tiene un identificador llamado Ramo lo que significa que dicho reporte debe elaborarse para cada uno de los ramos en los que opera la entidad.  Salvo disposición en contrario, especificada en este documento, los ramos son aquellos descritos en el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.

El submodelo comprende un resumen de las principales cuentas de los ingresos y gastos por operaciones de seguros y financieras.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos, validaciones y otros, consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman parte del XML a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominada atributo y el importe nodo cuenta de resultados técnico financiera.

El Modelo de la cuenta técnico financiera tiene como finalidad, por un lado, disponer de la información requerida para analizar la suficiencia técnica de la actividad aseguradora asociada a cada ramo, a través del detalle de los rubros de ingresos y gastos del periodo que tengan carácter de técnicos. Es decir, que estén relacionados con las operaciones normales y usuales autorizadas para la entidad aseguradora o reaseguradora.  En caso de que la entidad venda un producto con coberturas pertenecientes a diferentes ramos, deberá imputar los montos de ingresos y gastos de cada cobertura a la cuenta técnica del ramo en forma separada, es decir, asociando cada una de las coberturas al ramo correspondiente. 

Adicionalmente, la cuenta técnico financiera permite obtener el detalle de los ingresos y gastos financieros imputables a cada ramo según los criterios dispuestos en la política de inversiones de cada entidad. 

La entidad debe presentar una cuenta técnico financiera para cada uno de los ramos para los cuales registra actividad.  Para el caso particular del ramo de Incendio y Líneas Aliadas, se requiere adicionalmente una cuenta técnico-financiera para la línea de “Incendio comercial”, “Incendio Industrial”, “Incendio Hogar” y “Catastróficos”.

La información que debe contener este modelo corresponde a cada uno de los trimestres del año, con corte al cierre de marzo, junio, setiembre y diciembre.  Así el periodo de análisis del primer trimestre va del 01 de enero al 31 de marzo; el segundo periodo de análisis contiene la información que va del 01 de abril al 30 de junio, y así sucesivamente.

Este reporte debe ser cumplimentado por las entidades aseguradoras debido a que se solicita información que las compañías deben tener identificadas mediante cuentas auxiliares a partir del dígito 15, según lo definido por el CONASSIF. 

En relación con los ingresos, las entidades aseguradoras deben identificar mediante cuentas auxiliares los montos correspondientes a las primas de cada ramo y línea de seguro cuando corresponda. De la misma manera deben identificar los rubros necesarios para determinar las primas imputadas netas de reaseguro, así como los ingresos financieros. 

La entidad debe registrar los gastos por su naturaleza en las cuentas correspondientes de la clase 4 del Catálogo de Cuentas. Debe clasificar los gastos entre técnicos y no técnicos, y dentro de los gastos técnicos, identificar los correspondientes a:

· Gastos imputables a siniestros

· Gastos de adquisición o comercialización

· Gastos de administración.

· Gastos financieros

· Otros gastos técnicos



Dentro de cada uno de los gastos anteriores se requiere identificar lo correspondiente a cada ramo y línea de seguros, cuando corresponda.  A continuación, se presenta un ejemplo aclaratorio:

Los gastos de personal se deben identificar mediante auxiliares a partir del dígito 15.  Por ejemplo, si corresponden a gastos imputables a siniestros, del ramo de incendio, de la línea de incendio comercial, su registro sería:

4.070.060 Gastos de personal Técnicos 

4.070.060.010 Sueldos y bonificaciones del personal permanente

4.070.060.010.M.010. Seguros Generales

4.070.060.010.M.010.X.  Gastos imputables a siniestros

4.070.060.010.M.010.X.YY. Incendio y líneas aliadas

4.070.060.010.M.010.X.YY.ZZ. Incendio comercial.

En relación a las demás cuentas como, por ejemplo: provisiones técnicas, participación del reasegurador en las provisiones técnicas, siniestros pagados, la entidad debe identificar los montos correspondientes a cada ramo y línea de seguro.

Los criterios utilizados por la entidad para clasificar las diferentes cuentas como técnicas y no técnicas serán razonables, objetivos y comprobables y deben mantenerse en el tiempo salvo que medien circunstancias que, razonablemente, aconsejen su modificación. Tanto los criterios como la justificación deben estar disponibles para la Superintendencia.  No obstante, se adjunta en los anexos el detalle de los gastos, así como las cuentas contables sugeridas. En caso de que la entidad aseguradora considere que alguna de las cuentas propuestas no se ajustan a la operativa de la entidad, debe indicarlo a la Superintendencia por escrito, para realizar la valoración correspondiente.  

Para el cálculo de la cuenta técnico financiera, se utilizan variaciones de saldos de cuentas, en estos casos se pide que la entidad determine el monto correspondiente a la diferencia entre el saldo de la cuenta al final del periodo de análisis y el saldo de dicha cuenta al comienzo del mismo periodo (saldo final menos saldo inicial). Así, por ejemplo, la variación de la provisión para primas no devengadas al 31 de marzo del año t, será el importe resultante de restarle al saldo de dicha provisión al 31 de marzo del año t, el saldo correspondiente a la provisión para primas no devengadas que dotó la entidad al 31 de diciembre del año t-1. Las variaciones pueden tener signo positivo o negativo dependiendo de si el importe final es superior o inferior al inicial.

No obstante, el catálogo de cuentas que entró en vigencia en enero de 2015 no contiene la clasificación de algunas cuentas sugeridas en la cuenta técnica.  En particular, la variación de la provisión para primas a la entidad realizar esta categorización mediante auxiliares a partir del dígito quince.  

Una situación similar a la anterior se presenta para la variación de la provisión para siniestros y la variación para primas no devengadas y para insuficiencia de primas, no dispone de un código contable para la apertura por seguro directo y reaseguro aceptado.  En este caso, se recomienda en la provisión matemática.  Por otra parte, el catálogo de cuentas tampoco presenta una separación de la participación del reasegurador por tipo de provisión, con lo cual, se solicita a las entidades que las diferentes cuentas relacionadas con la variación de la participación del reasegurador se contabilicen en auxiliares para poder completar la cuenta técnico financiera. 



Los diferentes conceptos de la cuenta técnico financiera son:

Primas imputadas, netas de reaseguro

Son las primas correspondientes al periodo de análisis, derivadas de contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, deducido los montos por reaseguro cedido y retrocedido. 

Se calculan partiendo del monto de las primas correspondientes a pólizas emitidas, de seguro directo y reaseguro aceptado, deduciendo las primas derivadas de pólizas anuladas o canceladas, las no renovadas, y los correspondientes extornos. El importe anterior se corrige por la variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas correspondientes a las primas anteriores.

Asimismo, se ajusta por la variación de la provisión para primas no devengadas y la provisión para insuficiencia de primas correspondientes a los contratos de seguro directo y reaseguro aceptado. Obteniendo así las primas imputadas brutas.

Finalmente, para determinar las primas imputadas netas, se debe ajustar el importe bruto, por los rubros derivados de reaseguro cedido y retrocedido. Es decir, se corrige el resultado por las primas de reaseguro cedido y retrocedido, y por la variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas relacionada con las correspondientes provisiones de seguro directo y reaseguro aceptado establecidas anteriormente.  En el rubro de primas de reaseguro cedido, únicamente deben registrarse las primas correspondientes al Reaseguro Proporcional.  Las primas pagadas por la entidad por concepto de Reaseguro No Proporcional se deben revelar en la cuenta Primas Pagadas por Contratos de Reaseguro No Proporcional. 

Siniestralidad, Neta de reaseguro

Monto total de los siniestros pagados durante el periodo de análisis relacionado con los contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, deducida la parte cedida y retrocedida al reasegurador.

Se calcula partiendo del monto de los siniestros pagados durante el periodo de análisis por contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, corregido por la variación de la provisión para siniestros de seguro directo y reaseguro aceptado (saldo final menos saldo inicial). 

Si al dato anterior se le suman los gastos imputables a siniestros del ramo objeto de análisis, se obtiene la siniestralidad bruta de dicho periodo.

Se entiende como gastos imputables a siniestros, los gastos tanto internos como externos en que incurre la aseguradora para la atención y liquidación de los siniestros. Se consideran gastos internos los generados dentro del círculo interno de actividad de la empresa y se caracterizan por no ser susceptibles de ser imputados a un siniestro concreto. Por ejemplo, gastos de personal y dotaciones para amortizaciones imputables a prestaciones. 

Por otro lado, se consideran gastos externos los no generados dentro del círculo interno de la actividad de la empresa, se caracterizan por ser susceptibles de ser imputados a un siniestro concreto, por ejemplo, los servicios exteriores y los gastos por comisiones imputables a prestaciones.

Para determinar la siniestralidad neta de reaseguro, se ajusta el resultado de la siniestralidad bruta calculado anteriormente, por el monto de los siniestros a cargo del reaseguro cedido y retrocedido, y la variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros (saldo final menos saldo inicial).

Participación en beneficios y extornos

Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos: corresponde al importe de los beneficios satisfechos a los tomadores, asegurados o beneficiarios, con inclusión de los que se destinen a aumentar las provisiones técnicas o a reducir las primas futuras, en la medida en que tales importes representen un reparto de beneficio procedente de la actividad en su conjunto o de una parte de la misma.  Incluye además los extornos que se realicen por concepto de restitución parcial de las primas, efectuada de acuerdo con el comportamiento de los contratos de seguro.  

Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos: saldo final menos saldo inicial de dicha provisión.

Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro

· Variación de la provisión matemática: consiste en la diferencia entre el saldo final y saldo inicial de dicha provisión, de forma separada para los contratos de seguro directo y los contratos de reaseguro aceptado.

· Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática: diferencia entre el saldo final y el saldo inicial de dicho rubro.

· Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asuman los tomadores: saldo final menos saldo inicial de dicha provisión.

· Variación de otras provisiones técnicas: en caso de que la entidad haya dotado otras provisiones de carácter técnico en relación al ramo que se está analizando, no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos, deberá calcular su variación (saldo final menos saldo inicial).

· Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas: diferencia entre el saldo final y el saldo inicial de dicha cuenta.



Gastos de explotación netos 

Gastos de adquisición: incluyen fundamentalmente las comisiones, los gastos de personal dedicados a la producción y las depreciaciones de los bienes muebles e inmuebles relacionados con la actividad de comercialización, los gastos de estudio, tramitación de solicitudes y formalización de pólizas, así como los gastos de promoción y publicidad y de la organización comercial vinculados directamente a la adquisición de los contratos de seguros.  Para mayor claridad en relación con la clasificación contable de estos gastos, se adjunta el anexo de Cuenta Técnica



Gastos de administración: incluyen fundamentalmente los gastos por gestión de carteras y cobro de las primas, de tramitación de los extornos o devolución de primas, del reaseguro cedido y aceptado, comprendiendo en particular, los gastos de personal dedicado a dichas funciones y las amortizaciones de los bienes muebles e inmuebles afectados a los mismos.  Para mayor claridad en relación con la clasificación contable de estos gastos, se adjunta el anexo de Cuenta Técnica. 





Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido: representa la retribución económica pagada por el reasegurador a la entidad aseguradora con el objetivo de reembolsar a la cedente los gastos que haya tenido como suscriptora.



Otros ingresos técnicos

Aquellas partidas de ingresos justificadas por la entidad en relación a su actividad aseguradora no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos. 

Otros gastos técnicos

Otras partidas de gastos justificadas por la entidad en relación a su actividad aseguradora no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos.

Ingresos financieros

Es el ingreso procedente de la rentabilidad de las inversiones financieras de la entidad, tales como: valores de renta fija, renta variable, fondos de inversión, así como procedentes de las disponibilidades.  Con el propósito de integrar todas las operaciones financieras de la actividad aseguradora, se entiende que, en este rubro, deben incluirse los ingresos por operaciones tanto de recursos disponibles para la venta, como de las operaciones derivadas de recursos propios.    

Gastos financieros

Gastos derivados de la gestión financiera de la actividad aseguradora como aquellos originados por la compra o venta de títulos valores.  Con el propósito de integrar todas las operaciones financieras de la actividad aseguradora, se entiende que, en este rubro, deben incluirse los gastos por operaciones tanto de recursos disponibles para la venta, como de las operaciones derivadas de recursos propios.    

[bookmark: _Toc284583377][bookmark: _Toc285181896][bookmark: _Toc284583374][bookmark: _Toc285181893]Validaciones 

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo cuenta técnica de resultados.

Cuenta Técnico - Financiera de Resultados

Para el __trimestre de ____.

Código de entidad

RAMO 1/

[image: ]

1/ Para el ramo de  Incendio y líneas aliadas debe reportarse, adicionalmente, el dato de la línea de Incendio Comercial e Incendio Hogar.



Cuenta de Resultados No Técnica



La cuenta no técnica incluye los ingresos y gastos financieros, y los ingresos y gastos no técnicos, ambas categorías derivadas de la actividad aseguradora pero que no pueden clasificarse en ninguna de las cuentas definidas para registrar dicha actividad.  El resultado de la cuenta no técnica debe presentarse por la actividad total de la entidad, y no por ramo.   Tendrá como propósito, junto con la consolidación de los ramos de la categoría de seguros personales y generales, de validar lo reportado por la entidad en el estado de resultados. 

Cuenta No Técnica de Resultados

Para el __trimestre de ____.

Código de entidad

[image: ]



[bookmark: _Toc214981770]Modelo 3: Inversiones Financieras

[bookmark: _Toc284583379][bookmark: _Toc285181898]El modelo de inversiones tiene por objetivo recibir información sobre la cartera de inversiones en títulos valores de la Aseguradora, 7,tanto las que respaldan provisiones técnicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento sobre la Solvencia de entidades de seguros y reaseguros, en el Capítulo III, específicamente lo señalado en el artículo 2, como aquellas que  no respaldan provisiones técnicas, con el objetivo de poder evaluar los riesgos asociados a dicha cartera, ya sea para la entidad aseguradora o para el mercado asegurador en general.

[bookmark: _Toc284583380][bookmark: _Toc285181899]Adicionalmente, esta información permite a la Superintendencia cumplir con lo estipulado en el artículo 14 de la Ley 8653 “Ley Reguladora del Mercado de Seguros”, la cual dispone: “…La información sobre las inversiones, a que se refiere este artículo, se considerará de carácter público.  La Superintendencia publicará, periódicamente, información sobre la composición de la cartera de inversiones de cada entidad con la calificación de riesgo crediticio de los emisores de los títulos que la conforman y la mantendrá a disposición del público”.

[bookmark: _Toc284583381][bookmark: _Toc285181900]La información solicitada con el modelo de inversiones también se utiliza para verificar que las entidades aseguradoras cumplan con lo establecido en el Reglamento sobre la Solvencia de entidades de seguros y reaseguros, Anexo RCS-1, en relación con el cálculo del Valor en Riesgo (VeR).

[bookmark: _Toc284583382][bookmark: _Toc285181901]La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de la aseguradora, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico.

Nodo Inversiones Financieras

Código de la Entidad

Al __de___de___
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Con el objetivo de aclarar los conceptos, se definen algunos términos utilizados en este modelo:

Código de moneda: Indica la moneda en la cual está emitido el instrumento reportado, o la liquidación de la operación cuando corresponde a reportos. Los códigos a utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Código tipo de valoración: Indica el tipo de valoración elegida por la entidad para el instrumento financiero de acuerdo con la clasificación definidas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), según el modelo de negocio de la entidad.

Código de referencia: Identifica como única cada inversión realizada por la entidad supervisada, esto implica que todas las inversiones realizadas deberán contar con este código. Este código está compuesto por el código de la entidad asignado por la Superintendencia (según el registro de participantes publicado por la Superintendencia en su sitio electrónico) más un número consecutivo de nueve (9) dígitos asignados por la entidad supervisada.  Debe existir consistencia de los datos de código de referencia de un mes con respecto al anterior, es decir, el código de emisor, de instrumento, ISIN, margen, serie y fecha de vencimiento del código de referencia deben ser los mismos reportados el mes anterior.

Código ISIN: Corresponde a la identificación de la emisión reportada. Si el instrumento posee código ISIN, debe indicarse este código. En caso de que no disponga de dicho código, debe indicarse otro identificador como, por ejemplo, número de recibo, número del título.  En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). En el caso de que sea una inversión en reportos, lo anterior aplica para el instrumento subyacente

Código de ramo: En este campo se indica si la inversión respalda las pólizas emitidas de cierto ramo.  En el caso de las inversiones propias de la entidad, es decir, aquellas que no respaldan provisiones, se debe dejar el campo vacío. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Código de tipo de título: Indica qué tipo de instrumento financiero se está describiendo en este reporte.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Nemotécnico del emisor: Nemotécnico del emisor generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales.  En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del emisor del título subyacente.  Para los Fondos de inversión abiertos incluir el nombre de la Sociedad Administradora del fondo donde se realizó la inversión.

Nemotécnico del instrumento: Nemotécnico del instrumento generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales.  En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del instrumento del título subyacente. En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).

Fecha de adquisición: Corresponde a la fecha en la que el instrumento ingresa en la cartera de inversiones de la entidad, es decir, es la fecha en la cual la entidad aseguradora asume los derechos y el control de un título valor.

Fecha de vencimiento: Fecha en la cual se hace exigible al emisor el pago del valor facial estipulado en la carátula del título valor de la inversión, o en el contrato de compra.

Periodicidad del cupón: Periodicidad del pago del cupón, cuando corresponde.  Número de veces durante el año en que el emisor paga intereses. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Tasa facial: indica la tasa neta estipulada para el título valor, cuando corresponda.  En el caso de tasas referenciadas, se debe indicar la tasa neta de referencia más el premio vigente a la fecha de presentación del reporte.

País de la emisión: Indicar el código de país donde se realizó la emisión del instrumento.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Valor facial: Para instrumentos de renta fija, corresponde al valor nominal de la inversión. El valor facial se debe expresar en la unidad monetaria de la emisión. Se debe expresar con dos decimales.  Para acciones, participaciones o algún otro título que use precio monetario, debe reportarse la cantidad que posea la entidad aseguradora. En el caso de títulos denominados en UDES, se debe reportar la cantidad de unidades de desarrollo que posea la entidad.

Costo de adquisición: Corresponde al valor facial reportado más comisiones, más primas, menos descuentos.  Debe reportarse en colones. 

Amortización acumulada: Corresponde a la amortización de primas o descuentos.  En el caso de la amortización de una prima el valor debe ser negativo; la amortización de un descuento debe reportarse por un valor positivo.  Cuando no exista ni prima ni descuento, este valor debe ser cero. Debe reportarse en colones. 

Valor de mercado en la moneda de la emisión: Corresponde al resultado de la aplicación de la valoración a precios de mercado. Este monto debe reportarse en la moneda nominal del título; por ejemplo, si los títulos están denominados en unidades de desarrollo (UDES) este campo corresponde al monto en UDES.  Cuando el precio del título valor está indicado porcentualmente debe calcularse: (valor facial * precio) / 100. Cuando el precio del título valor está indicado monetariamente, se calcula: (valor facial * precio).  

Valor de mercado en colones: Corresponde al monto en colones del valor de mercado del instrumento.  Utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1 a la fecha del último día natural del mes de valoración.  Para títulos en UDES, utilizar el valor de la unidad de desarrollo del último día natural del mes.

Resultado de la valoración: Corresponde al valor obtenido de sumar el costo de adquisición con la amortización acumulada y este resultado restarlo al valor de mercado.  Este monto debe reportarse en colones. 

Rendimiento: Registra las cuentas por cobrar, los intereses y otros productos devengados y pendientes de cobro generados por las inversiones en instrumentos financieros.

Este monto debe reportarse en colones. Debe venir vacío cuando la inversión es en acciones, fondos de inversión cerrados y títulos cero cupón. 

En el caso de fondos de inversión abiertos, este campo debe incluir las plusvalías o minusvalías en el valor de la participación. En este campo se indica la variación mostrada por el precio original de compra de las participaciones comparado con el último precio informado por la Sociedad Administradora correspondiente y se incluye dentro de las plusvalías o minusvalías no realizadas por valoración.

Valor en libros en la moneda original: Se refiere al valor en libros de los instrumentos financieros clasificados “al costo amortizado”, de acuerdo con su moneda de emisión.

Valor en libros en colones: Se refiere al valor en libros en colones de aquellos instrumentos clasificados “al costo amortizado”.

Deterioro: Corresponde al deterioro del instrumento financiero cuando este se presente, de acuerdo con lo establecido en las NIIF.

Proveedor de precio: Corresponde al código de la entidad que provee el precio con el cual la entidad realiza la valoración a precios de mercado.

Precio porcentual: Precio reportado por el vector de precios, especificado en términos porcentuales. Se debe mostrar el precio porcentual con 2 decimales, por ejemplo 102.75.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.

Precio nominal: Corresponde al precio reportado en el vector de precios, especificado en términos monetarios. Debe incluirse con un máximo de 14 dígitos, de los cuales dos son decimales, por ejemplo, 5250.25.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.

Precio rendimiento: Corresponde al precio reportado en el vector de precios cuyo resultado es en términos de rendimiento. Cuando el tipo de inversión sea un “depósito” debe presentarse en blanco.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.

Calificadora: Entidad que emite la calificación de riesgo del instrumento y del emisor. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Plazo de la calificación: Indica si la calificación es de corto o largo plazo. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Riesgo crediticio del emisor: Calificación de riesgo de crédito del emisor. En el caso de Reportos, debe indicarse la calificación del emisor del activo subyacente.  Este se incluye en el caso en que el emisor haya sido calificado. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Riesgo de crédito de la emisión: Calificación de riesgo de crédito del instrumento. En el caso de reportos, indicar la calificación del activo subyacente. Este se incluye en el caso en que el instrumento haya sido calificado. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Código Custodio: Indica el código correspondiente a la entidad de custodia.  Cuando el tipo de inversión sea un “depósito” debe presentarse en blanco. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

Número de custodia: Corresponde a la cuenta en la que se encuentra asignado el valor en la entidad de custodia. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.

[bookmark: _Toc284583383][bookmark: _Toc285181902]Validaciones 

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo Inversiones financieras.”



[bookmark: _Toc214981771]Modelo 4: Estado de cambios en el Patrimonio

La información recogida en el estado de cambios en el patrimonio sirve para comprender en qué medida el patrimonio de la entidad se ha incrementado o disminuido en el periodo por causas distintas a las operaciones incorporadas en la cuenta de resultado del periodo.  De esta forma ayuda a explicar las plusvalías y minusvalías no realizadas según su origen e imputación a unas u otras partidas del patrimonio neto.

Por lo anterior, este modelo constituye un complemento fundamental al Balance General, donde únicamente se refleja la situación inicial y final de cada partida del patrimonio neto.

El Estado de Cambios en el Patrimonio también permite incorporar información o movimientos relacionados con la cuenta de resultados, que no contabiliza algunas pérdidas y ganancias derivadas de modificaciones de valor de los elementos patrimoniales ni de operaciones con los propietarios.

Modelo Estado de Cambios en el Patrimonio

Código de la entidad

Al __de___de___

[image: ]



La estructura de este modelo sigue los criterios contenidos en la normativa emitida por el CONASSIF.  Dicho balance forma parte de los cuatro estados que requiere el reglamento mencionado.  Este informa de todos los cambios en el patrimonio neto derivados de:

a) Las variaciones originadas en el patrimonio neto por correcciones de errores o cambios de políticas contables.

b) Ajustes por valuación de instrumentos financieros restringidos y con cesación de pagos, así como ajustes de valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros resultados integrales.   

c) Las restantes variaciones que se produzcan en el patrimonio neto, producto de la operación del negocio.

[bookmark: _Toc284583466][bookmark: _Toc285181983]Los datos requeridos en el modelo corresponden a:

[bookmark: _Toc284583467][bookmark: _Toc285181984]La primera parte del estado financiero, entiéndase todos los movimientos de patrimonio relativos al año 200X-1, se refiere a la información correspondiente a diciembre del año inmediato anterior al periodo que se está reportando.  Por ejemplo, si la información remitida corresponde a marzo 2011, la primera parte de dicho balance corresponderá a la de diciembre 2010.  No se refiere a un estado comparativo con el año anterior, sino con el cierre del año anterior.

[bookmark: _Toc284583468][bookmark: _Toc285181985]En la segunda parte del Estado financiero, entiéndase todos los movimientos de patrimonio del año que se está reportando, se deben remitir los movimientos que se han presentado a nivel patrimonial en el periodo a reportar, acumulado desde enero del año 200X.

[bookmark: _Toc284583469][bookmark: _Toc285181986]En relación con las variables que se incluyen en el modelo, conviene aclarar algunos términos:

[bookmark: _Toc284583470][bookmark: _Toc285181987]Año 200X-1:  se refiere al año anterior al cual se está reportando, por ejemplo, si estamos remitiendo información correspondiente al 2011, el año 200X-1 será el año 2010.

[bookmark: _Toc284583471][bookmark: _Toc285181988]Resultado del periodo 1: Se refiere a los resultados del periodo obtenidos en el año 200X-1

[bookmark: _Toc284583472][bookmark: _Toc285181989]Dividendos del periodo 0: se refiere a la distribución de dividendos realizada en el periodo 200X-1, pero correspondiente a las utilidades del periodo 200X-2, es decir si 200X-1 es 2009, entonces el periodo 0 sería el 2008.

[bookmark: _Toc284583473][bookmark: _Toc285181990]Saldo al 31 de diciembre del año 200X-1: se refiere al saldo de las cuentas al 31 de diciembre del año anterior al que se reportan los datos.

[bookmark: _Toc284583474][bookmark: _Toc285181991][bookmark: _Toc284583475][bookmark: _Toc285181992]Año 200X: Se refiere al periodo en el cual se reporta.  

Ganancia o pérdida no reconocida en el periodo 2: Se refiere a ajustes que pudo realizar la entidad en el año 200X pero que afectaron directamente las cuentas patrimoniales y no las cuentas de resultados.  

[bookmark: _Toc284583476][bookmark: _Toc285181993]Resultado del periodo 2: se refiere al resultado obtenido en la fecha reportada acumulado desde inicio de periodo.

[bookmark: _Toc284583477][bookmark: _Toc285181994]Dividendos por periodo 1: se refiere a la distribución de dividendos realizada en el periodo 200X-1.

[bookmark: _Toc284583478][bookmark: _Toc285181995][bookmark: _Toc284583479][bookmark: _Toc285181996]Saldo al Final del año 200X: se refiere a la fecha de corte del informe respectivo.  

Con el objetivo de clarificar la cuenta a remitir se debe consultar el Estándar Electrónico, en el cual se indica en la columna denominada “atributo”, el nombre que debe reportarse para cada uno de los campos.  Para cada ítem (atributo) se debe reportar el monto del movimiento contable que ha afectado algunas de las cuentas patrimoniales: Capital social (3.010.000.000.0.000), Aportes patrimoniales no capitalizados (3.020.000.000.0.000), Ajustes al patrimonio – Otros resultados integrales (3.030.000.000.0.000), Reservas (3.040.000.000.0.000) y Resultados acumulados al principio del periodo (3.050.000.000.0.000). 

[bookmark: _Toc284583480][bookmark: _Toc285181997]Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, correspondientes a cada nodo del modelo de estado de cambios en el patrimonio. 

[bookmark: _Toc214981772]Modelo 5: Saldos Contables

Tiene por objetivo recibir información detallada de los saldos de todas las cuentas del catálogo oficial para entidades aseguradoras.  Las cuentas por reportar serán aquellas que mantengan saldo a la fecha de corte para remisión de información.

El Modelo de Saldos Contables se deriva de lo establecido reglamentariamente por el CONASSIF.

Los campos a reportar en este modelo son los códigos y el saldo contable de cada cuenta a la fecha de reporte.  La información que se remita será, como máximo, hasta el nivel de cuenta analítica (dígito catorce).

[bookmark: _Toc284583482][bookmark: _Toc285181999]Validaciones

Se ejecutan las validaciones indicadas en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo cuenta. 





Modelo Saldos Contables

Código de la entidad

Al  __de___de___



[image: ]



[bookmark: _Toc214981773]Modelo 6: Aporte a Bomberos

Con la publicación de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros No. 8653 del 22 de julio de 2008, se reforma la Ley No. 8228 del Benemérito Cuerpo de Bomberos del 19 de marzo de 2002. Adicionalmente se incorporan en dicha Ley, responsabilidades tanto para la Superintendencia como para las entidades aseguradoras y reaseguros frente a éste órgano público.  Entre los apartados que se incluyen en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros destacan:

“Artículo 1. Objeto de esta Ley

La presente Ley es de orden e interés públicos y tiene como objeto: 

{…}

e) Asegurar el financiamiento y las condiciones necesarias para la adecuada prestación de servicios por parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica”.



“Artículo 25. Obligaciones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 

Sin perjuicio de las demás obligaciones estipuladas en esta Ley, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán:

{…}

p) De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley N.º 8228, de 19 de marzo de 2002, girar mensualmente al Fondo del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, el cuatro por ciento (4%) de todas las primas directas de todos los seguros que se vendan en el país”.



“Artículo 29. Objetivos y funciones de la Superintendencia General de Seguros

q) Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley del Cuerpo de Bomberos del Instituto Nacional de Seguros, N.º 8228, de 19 de marzo de 2002”.

Por su parte la Ley No. 8228 se modifica en su artículo 40, dispone:

“Artículo 40. Financiamiento del Cuerpo de Bomberos

Créase el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el cual será destinado, exclusivamente, al financiamiento de las actividades de dicho órgano. El Fondo estará constituido por: a) El cuatro por ciento (4%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Los dineros recaudados por ese concepto por las entidades aseguradoras deberán girarse al Fondo del Cuerpo de Bomberos a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, lo anterior sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. La Superintendencia General de Seguros, certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efecto de que el Benemérito Cuerpo de Bomberos proceda a su cobro. {…}”.

[bookmark: _Toc284583484][bookmark: _Toc285182001]Dadas las obligaciones y funciones otorgadas a la Superintendencia se hace necesario contar con información sobre el aporte al Cuerpo de Bomberos realizado por las entidades aseguradoras.

[bookmark: _Toc284583485][bookmark: _Toc285182002]Este modelo se solicita por ramo.  El desglose de ramos responde a lo dispuesto en el Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.  Deben reportarse las cuentas por pagar al Fondo del Cuerpo de Bomberos para el mes de referencia, correspondientes al 4% de las primas que se vendan en el país, de acuerdo con lo establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.

[bookmark: _Toc284583486][bookmark: _Toc285182003]Con el objetivo de aclarar los conceptos, se definen algunos términos utilizados en este modelo:

[bookmark: _Toc284583487][bookmark: _Toc285182004]Ramo: se refiere al detalle de los ramos según anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  Solo debe remitirse información de aquellos ramos incluidos en la categoría autorizada por la Superintendencia y que hayan generado un ingreso por la colocación de primas. 

[bookmark: _Toc284583488][bookmark: _Toc285182005]Prima directa: corresponde a las primas comerciales emitidas por operaciones de seguro directo, en el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo.  No incluye las primas recibidas por reaseguro.

[bookmark: _Toc284583489][bookmark: _Toc285182006]Monto a pagar: se refiere al monto por trasladar o trasladado al Cuerpo de Bomberos durante el periodo del reporte.

Con respecto a la información del monto de primas directas, así como el pago del 4%, se debe reportar en la misma moneda que utiliza la entidad para cancelar dicho monto al Cuerpo de Bomberos.  Es decir, cuando el reporte corresponda a moneda extranjera, no se debe realizar la conversión a colones.

El reporte de la información de este modelo es mensual, es decir, se informa el flujo de cada mes.

[bookmark: _Toc284583490][bookmark: _Toc285182007]Con el objetivo de clarificar la cuenta a remitir debe revisarse el Estándar Electrónico, el cual indica en la columna denominada “atributo”, el nombre que debe reportar cada uno de los campos, como los montos correspondientes a prima directa y monto a pagar por concepto del 4% al Cuerpo de Bomberos, mostrando estos aportes en función de la moneda en la que es cancelado el aporte, sea moneda nacional o en moneda extranjera.

[bookmark: _Toc284583491][bookmark: _Toc285182008]Validaciones



Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.



Modelo Aporte al Cuerpo de Bomberos

Código de la entidad

Al  __de___de___



[image: ]

1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.

2/ Primas directas: corresponde a las primas comerciales emitidas por operaciones de seguro directo durante el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo. No se incluyen las primas recibidas por reaseguro. “



[bookmark: _Toc214981774]Modelo 7: Canales de Comercialización

Este modelo tiene como objetivo recibir información de las entidades aseguradoras autorizadas por la SUGESE sobre sus canales de comercialización, que permita conocer con mayor detalle sobre pólizas, primaje, eficiencia, entre otros.

En este modelo, es importante aclarar que contrato se utiliza como sinónimo de póliza.  Además, para el caso de seguros colectivos, se contabiliza una sola póliza por contrato y en el cuadro donde se solicita la información de primas, incluir la totalidad de las primas emitidas.  Cuando se dificulte determinar si una póliza es antigua o de nueva producción, sobretodo en seguros de vida, se recomienda considerarlo como póliza antigua, aun cuando se incorporen nuevos asegurados.

La información requerida se solicita en 11 nodos o submodelos que seguidamente se detallan:

1. Pólizas contratadas de Seguros Personales (total)

2. Pólizas contratadas de Seguros Generales (total)

3. Primas de pólizas contratadas de Seguros Personales (total)

4. Primas de pólizas contratadas de Seguros Generales (total)

5. Pólizas contratadas de nueva producción Seguros Personales

6. Pólizas contratadas de nueva producción Seguros Generales

7. Primas de pólizas contratadas de nueva producción Seguros Personales 

8. Primas de pólizas contratadas de nueva producción Seguros Generales

9. Oficinas de la entidad aseguradora con nueva producción y número de empleados

10. Canal: agentes de seguros no vinculados y sociedades agencia de seguros

11. Canal sociedad corredora de seguros

12. Canales de recaudación: Seguro Obligatorio de Automóviles

Para el caso particular del ramo de Seguro Obligatorio de Automóviles, se incluye un cuadro específico, debido a las características de su comercialización. Por lo tanto, para este ramo en forma temporal y hasta que la Superintendencia así lo disponga, no es necesaria la cumplimentación de los 11 cuadros anteriormente enumerados. 

A continuación, se incluyen algunas de las definiciones empleadas en los modelos de canales de distribución, las cuales corresponden en su mayoría, a lo indicado en el Reglamento sobre la Comercialización de Seguros.  La información corresponde a Seguro Directo. Además, se definen otros conceptos que aplican de manera general, al resto de modelos:

Agente de Seguros no vinculado exclusivo: es el agente persona física no vinculada a una sociedad agencia de seguros que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.

Agente de seguros no vinculado, no exclusivo: es el agente persona física no vinculada a una sociedad agencia de seguros que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros que no compitan entre sí.

Sociedad Agencia de Seguros: es la persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la intermediación de seguros bajo la figura de agencia de seguros.  Actúa únicamente mediante agentes de seguros que cuenten con la licencia y acreditación correspondientes.  Debe estar acreditada por una o varias entidades aseguradoras y ligada a ellas por medio de un contrato que le permite actuar por su nombre y cuenta, o solo por su cuenta.  Cuando actúa por nombre y cuenta de la entidad aseguradora, el tercero que contrata por medio de la sociedad agencia de seguros adquiere derechos y contrae obligaciones contractuales con la entidad aseguradora.  Cuando actúa solamente por cuenta de la entidad aseguradora, las actuaciones de la sociedad agencia de seguros deben ser validadas por la entidad aseguradora, para que obliguen contractualmente a esta última. 

Sociedad Agencia de Seguros, exclusiva: es la que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.

Sociedad Agencia de Seguros, no exclusiva: es la que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros que no compitan entre sí.

Sociedad Corredora de Seguros: persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la intermediación de seguros bajo la figura de correduría de seguros. Dicha intermediación la realiza sin que actúe en nombre ni por cuenta de una o varias entidades aseguradoras y la ejerce únicamente mediante corredores que cuenten con la licencia y acreditación correspondiente.

Operadores de Seguros Autoexpedibles, exclusivo: las personas jurídicas que, mediante la celebración de un contrato mercantil con una entidad aseguradora, se comprometen, frente a dicha entidad aseguradora, a realizar la distribución de los productos de seguros convenidos que se encuentren registrados ante la Superintendencia como seguros autoexpedibles manteniendo una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.

Operadores de seguros Autoexpedibles, no exclusivo: las personas jurídicas que, mediante la celebración de un contrato mercantil con una entidad aseguradora, se comprometen, frente a dicha entidad aseguradora, a realizar la distribución de los productos de seguros convenidos que se encuentren registrados ante la Superintendencia como seguros autoexpedibles, sin embargo pueden intervenir en la comercialización de productos autoexpedibles de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros autoexpedibles que no compitan entre sí.

Proveedores transfronterizos de seguros: las personas físicas y jurídicas proveedores de servicios de seguros y relacionados con seguros, de un país con el que Costa Rica haya suscrito un tratado internacional vigente, en virtud del cual se permita contratar bajo la modalidad de comercio transfronterizo en Costa Rica, servicios de seguros y relacionados con seguros, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 16 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.  Para los efectos de este estándar, esta definición aplica a aquellas entidades aseguradoras que contraten bajo la modalidad de comercio transfronterizo, con entidades aseguradoras o proveedores de servicios de intermediación o servicios auxiliares. 

Oficinas de la Entidad Aseguradora: Se refiere a las sedes u oficinas de la entidad aseguradora bajo la cual se comercializan seguros.  Las entidades aseguradoras podrán, sin la intervención de intermediarios, comercializar directamente sus seguros (fuerza de ventas propia).  Esto es, aquellas actividades destinadas a la promoción, oferta y en general, los actos dirigidos a la celebración de un contrato de seguros, su renovación o modificación y el asesoramiento que se preste en relación con esas contrataciones, realizadas por una entidad aseguradora, a través de sus empleados. En forma adicional, seguidamente se describen algunos conceptos necesarios para la debida cumplimentación de los diferentes cuadros de este modelo:

Pólizas emitidas: son las pólizas nuevas y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis y, adicionalmente, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente.

Pólizas anuladas o canceladas: aquellas pólizas en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, aquellas pólizas nuevas emitidas por la entidad aseguradora en las que el tomador ha ejercido la facultad unilateral de revocar el seguro en el plazo de retracto estipulado; o bien, cuando la entidad permita pagar la prima en fracciones, y el tomador no pague la segunda o siguientes primas fraccionadas (la entidad anulará la póliza y no tendrá que devolver la prima no devengada porque no ha recibido la totalidad de la prima). Asimismo, aquellas pólizas emitidas por la compañía (habiendo cobrado la totalidad de la prima asociada al periodo de cobertura), respecto de las cuales el asegurado solicita la terminación del contrato antes de su vencimiento, teniendo la entidad aseguradora la obligación de reembolsar al asegurado la parte de la prima no devengada. 

En forma complementaria, todas aquellas pólizas que son anuladas por errores internos deben contemplarse dentro de esta categoría, siempre y cuando hayan sido incluidas dentro de las pólizas emitidas. 

Pólizas vencidas: aquellas pólizas (sin cláusula de renovación automática) que han llegado a su vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos se incluyen los seguros de viaje.

Pólizas no renovadas: aquellas pólizas renovadas automáticamente por la entidad aseguradora en relación a las cuales se ha realizado un registro contable del ingreso por la prima, pero el tomador no ha pagado la prima correspondiente al nuevo periodo de cobertura durante el plazo de gracia otorgado por la compañía. 

Pólizas contratadas: Se definen como las pólizas emitidas durante el periodo de análisis excluidos las pólizas anuladas o canceladas y las pólizas no renovadas. En este rubro, solo deben deducirse las pólizas anuladas, canceladas o no renovadas de pólizas que fueron emitidas en el periodo de análisis, por lo que no se debe considerar información de periodos anteriores. 

Pólizas emitidas de nueva producción: son aquellos contratos que se han formalizado por primera vez cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis y, adicionalmente, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente. 

Pólizas contratadas de nueva producción: son las pólizas emitidas de nueva producción, excluidas sus correspondientes anulaciones o cancelaciones. 

Primas emitidas: el importe de las primas asociadas a las pólizas emitidas en el periodo de análisis, así como el monto de las primas correspondientes a las inclusiones que se realicen durante el periodo de análisis y que se relacionan con pólizas emitidas con anterioridad a dicho periodo.  En este último caso, no se trata de un contrato nuevo, sino una modificación a contratos ya existentes. 

Primas anuladas o canceladas: monto de las primas pendientes de devengar asociadas a las pólizas anuladas o canceladas y que fueron emitidas durante el periodo de análisis.  Es decir, no se debe reportar las primas pendientes de devengar de pólizas anuladas o canceladas emitidas en periodos anteriores.   Se aclara que, en el caso de las pólizas colectivas, cuando un certificado individual se incluye y excluye dentro del mismo periodo de análisis, debe reportarte dentro de esta categoría, aunque la póliza haya sido emitida en periodos previos. 

Primas de pólizas no renovadas: monto de las primas asociadas con las pólizas no renovadas que fueron emitidas en el periodo de análisis por lo que no se debe incluir información de pólizas emitidas en periodos anteriores.

Primas de pólizas contratadas: monto de las primas emitidas deducidas las primas anuladas o canceladas y, las primas de pólizas no renovadas.  En esta categoría solo debe deducirse el monto de las primas de las pólizas anuladas, canceladas, o no renovadas que fueron emitidas en el periodo de análisis por lo que no se debe incluir información de pólizas emitidas en periodos anteriores. 

Primas de pólizas contratadas de nueva producción: monto de las primas emitidas de nueva producción deducidas sus correspondientes primas anuladas o canceladas y las primas de pólizas no renovadas. 

Cartera: significa el conjunto de pólizas de seguros cuyos riesgos están cubiertos por una entidad aseguradora.  Entonces, la cartera está compuesta por el conjunto de operaciones que se han renovado o se espera que renueven a lo largo del año (pólizas antiguas) y las que se han contratado por primera vez a lo largo del periodo de análisis (pólizas de nueva producción).

Los dos nodos siguientes brindan información sobre el número de pólizas totales contratadas por la entidad aseguradora durante el periodo de análisis, pero clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, según sea el modelo.  Por ejemplo, en la primera celda en el nodo de seguros generales se deberá remitir el número de pólizas totales que han comercializado los agentes de seguros NO vinculados, Exclusivos en el ramo de Automóviles. 

El detalle de ramos indicado en estos modelos corresponde a los establecidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 

[bookmark: _Toc285182010]Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.

CUADRO # 1

PÓLIZAS CONTRATADAS  DE SEGUROS PERSONALES  

Código de la Entidad

Del 01 de enero al __ de __de __



[image: ]

1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”



CUADRO # 2

PÓLIZAS CONTRATADAS  DE SEGUROS GENERALES 

Código de la Entidad

Del 01 de enero al __ de __de __
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”



Los dos nodos siguientes brindan información sobre volumen de primas totales contratadas según fue definido en párrafo previo, clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, tal como se observa en los modelos que se adjuntan. Debe emplearse el concepto de prima comercial.  

El detalle de ramos indicado en estos modelos corresponde a los ramos descritos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  

[bookmark: _Toc285182011]Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.



CUADRO # 3

PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS  SEGUROS GENERALES  

Código de la entidad

Del 01 de enero al xx_de___de___
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”







CUADRO # 4

PRIMAS  DE PÓLIZAS  CONTRATADAS SEGUROS PERSONALES

Código de la entidad

Del 01 de enero al xx_de___de___



[image: ]

1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”



Los dos nodos siguientes brindan información sobre el número de pólizas contratadas de nueva producción.  Es decir, las pólizas emitidas de nueva producción excluidas sus correspondientes anulaciones o cancelaciones, clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, como se observa en los modelos que se adjuntan.  Por ejemplo, en el nodo de seguros generales se deberá remitir el número de pólizas que han comercializado los agentes de seguros no vinculados exclusivos acumulado durante el año a la fecha del reporte, en el ramo de Automóviles. 

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.



CUADRO # 5

PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS PERSONALES 

Del 01 de enero al __de__de__

Código de Entidad 
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





[bookmark: _Toc285182012]CUADRO # 6

PÓLIZAS CONTRATADAS DE  NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS GENERALES 

Del 01 de enero __al__de __de__

Código de Entidad 
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”



Los dos nodos siguientes brindan información sobre volumen de primas asociadas con las pólizas contratadas de nueva producción y clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, según sea el modelo.  Por ejemplo, en el nodo de seguros generales se deberá remitir el volumen de primas que han comercializado los agentes de seguros no vinculados exclusivos durante el año, según el periodo en el cual se reporta, en el ramo de Automóviles (nueva producción).

[bookmark: _Toc285182013]





Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.  



CUADRO #7

PRIMAS  DE PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS PERSONALES 

Del  01 de enero al __de__de__

Código de la entidad

[image: ]

1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”

CUADRO # 8

PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN   SEGUROS GENERALES 

 Del  01 de enero al  __de__de__. 

Código de la entidad
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





Nodo Oficinas de la entidad aseguradora con nueva producción

Este nodo tiene por objetivo conocer el dinamismo de la colocación de pólizas de la entidad, pero identificando la ubicación geográfica de sus oficinas.  Adicionalmente, permite recoger información sobre el número de empleados totales (tanto administrativos, como de ventas, etc.) de cada oficina lo cual podría ser útil para evaluar algunos indicadores de eficiencia. 

[bookmark: _Toc285182014]En esta tabla o nodo se incluyen el domicilio de cada una de las oficinas de la entidad aseguradora, para lo cual en la columna domicilio se debe utilizar el código de cantón, según el anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  En caso de disponer de más de una oficina en un mismo cantón, se debe utilizar una línea por cada uno de ellos. Además, debe incluirse el número de empleados que trabajan en la oficina y el volumen de primas asociado con las pólizas contratadas de nueva producción que se ha generado en cada oficina. 

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que el código de cantón corresponde a los códigos incluidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 

CUADRO # 9

OFICINAS DE LA ENTIDAD ASEGURADORA CON NUEVA PRODUCCIÓN Y NÚMERO DE EMPLEADOS

Código de la entidad

Al __de___de___
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Nodo Canal: Agentes de seguros no vinculados y sociedades agencia de seguros

El objetivo es obtener información sobre el número de contratos firmados que la aseguradora tiene con los diferentes canales de comercialización, así como el número de agentes o sociedades agencia que han colocado pólizas nuevas durante el año.  Las cifras que deben indicarse son acumuladas del 01 de enero a la fecha del reporte. 

En esta tabla, sólo se deben incluir datos de los agentes de seguros NO vinculados y de las Sociedades Agencia de Seguros, tanto exclusivas como no exclusivas. 

En la primera fila referente al número de contratos firmados y vigentes se refiere al número de contratos celebrados hasta una determinada fecha con cada tipo de agentes o sociedad agencia de seguros. Por ejemplo, la entidad aseguradora X ha firmado Y contratos para comercializar productos hasta cierta fecha determinada, con los agentes de seguros NO vinculados, exclusivos. 

En la segunda fila relativa al número de agentes o sociedades agencia que han aportado nueva producción se refiere al número de agentes o sociedades agencia que han colaborado en el incremento del volumen de cartera de la aseguradora durante el periodo del reporte, es decir, se refiere al número de agentes o agencias que firmaron nuevos contratos de seguros durante el periodo. Por ejemplo, N sociedades de agencia de seguros, exclusivas han aportado nueva producción durante el año 20XX.

[bookmark: _Toc285182015]Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.

CUADRO # 10

CANAL: AGENTES DE SEGUROS NO VINCULADOS Y SOCIEDADES AGENCIAS DE SEGUROS

Código de la entidad

Al __de___de___
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Nodo Canal Sociedad Corredora de Seguros

El objetivo de esta información es conocer aquellas sociedades corredoras de seguros que realizan la actividad de intermediación para la entidad aseguradora a la fecha del reporte. Por un lado, se identifican todas las sociedades corredoras que comercializan seguros para la entidad a dicha fecha, y por el otro, el número de sociedades corredoras que fueron incorporadas durante el periodo de referencia.  

Esto permite comprobar si las sociedades corredoras declaradas por la entidad aseguradora han declarado en la información que remiten a la Superintendencia, sus lazos comerciales con dicha aseguradora. 

En la columna código se debe indicar el código de autorización de las sociedades corredoras dado por la Superintendencia, según la información incluida en la Tabla de Códigos disponible en el sitio web de la SUGESE. 

[bookmark: _Toc285182016]Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que el código de autorización de la sociedad corredora también corresponda con el código otorgado por la SUGESE según se indica en la Tabla de Códigos disponible en el sitio web de la SUGESE (www.sugese.fi.cr).

CUADRO # 11

Nombre y Código de Autorización de las Sociedades Corredoras de Seguros

 que intermedian para la Entidad Aseguradora:



Código de la Entidad
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Como se indicó en la introducción de este modelo, para el caso particular del SOA, se incluye el siguiente cuadro, cuyo objetivo es analizar los diferentes canales de recaudación y el monto recaudado.  A continuación, se definen los términos requeridos para la cumplimentación de este cuadro:

Pólizas emitidas: son las pólizas de nueva producción y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el pago fue realizado por el asegurado.  Por ejemplo, la emisión masiva del marchamo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica, clasificadas según el canal de recaudación utilizado, netas de anulaciones, cancelaciones y extornos.  

Monto de la prima: importe que corresponde específicamente a la prima del SOA cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el período de análisis, registrada contablemente como Ingreso por Prima por la entidad y el pago fue realizado por el asegurado, clasificado según el canal de recaudación utilizado, neta de anulaciones, cancelaciones y extornos.



CUADRO 12

CANALES DE RECAUDACIÓN:

SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMÓVILES

Del 01 de enero de ____ al __de ____
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[bookmark: _Toc214981775]Modelo 8: Modelo de Producción y Población Asegurada

El modelo de producción y población asegurada tiene como propósito disponer de información que permita determinar exposiciones de las entidades aseguradoras al riesgo comercial, de estrategia de las entidades, de concentración, riesgo de monedas y otros.  

Las definiciones de pólizas emitidas, anuladas o canceladas, contratadas, vencidas y no renovadas, correspondientes a las primeras columnas de este modelo, fueron incluidas en el modelo anterior. 

A continuación, se definen otros términos necesarios para la cumplimentación de este modelo.  Al igual que en el modelo anterior, la información corresponde únicamente a Seguro Directo.

Tomador: persona física o jurídica que, por cuenta propia o ajena, contrata el seguro y traslada los riesgos al asegurador. Es a quien corresponden las obligaciones que se deriven del contrato, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por la persona asegurada. Puede concurrir en el tomador la figura de persona asegurada y beneficiaria del seguro.

El seguro colectivo: constituye una modalidad de seguro por cuenta ajena. Es el suscrito entre el tomador y la entidad aseguradora, con el propósito de cubrir mediante un solo contrato o póliza de seguro a múltiples asegurados.

El tomador del seguro colectivo solamente podrá reportar al asegurador las inclusiones o exclusiones de los asegurados a la póliza colectiva, así como entregar a cada persona asegurada los certificados individuales de cobertura, por delegación de la persona asegurada. No podrá asumir obligaciones ni desarrollar actividades o funciones que impliquen intermediación de seguros o realización de negocios de seguros.

El seguro colectivo contributivo: se refiere a los seguros colectivos con contribución de prima de los asegurados, quienes pueden contribuir con todo o parte de la prima.

Seguro colectivo no contributivo: se refiere a los seguros colectivos en los cuales, los costos totales de dichos contratos los asume el tomador. 

En la columna de número de tomadores personas físicas y jurídicas, se debe indicar el número de tomadores, incluidos tanto personas físicas como jurídicas, asociadas con las pólizas contratadas del 01 de enero a la fecha de reporte de la información.

La siguiente columna requiere la distribución por ramo del porcentaje de asegurados que pertenece a una póliza colectiva contributiva (el grupo de asegurados asume parte o el costo total de la póliza), en tanto que la siguiente, indica la misma información solo que en la modalidad no contributiva (el tomador asume el costo total).

Las dos últimas columnas requieren la distribución porcentual entre moneda nacional y extranjera, del número de pólizas contratadas por la entidad. 

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que los ramos incluidos en el nodo siguiente correspondan con la lista incluida en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 

Modelo de Producción y Población Asegurada

CUADRO # 1

Código de la entidad

Del 01 de enero  al __ de __
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Para el Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA), el cuadro anterior debe completarse solamente con la siguiente información;

Pólizas Emitidas: Son las pólizas de nueva producción y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el asegurado realizó el pago correspondiente.  Por ejemplo, la emisión masiva del marchamo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.  

Pólizas anuladas o canceladas: pólizas reportadas como emitidas en el periodo de análisis en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, como consecuencia de la desaparición del objeto asegurado (vehículo).  Asimismo, se incluyen las pólizas asociadas con las posibles devoluciones de prima por el pago duplicado del seguro obligatorio de un mismo vehículo siempre y cuando la póliza haya sido emitida doblemente.

Pólizas contratadas: Pólizas emitidas menos Pólizas anuladas o canceladas.  A diferencia de los otros ramos, no se excluyen de esta definición las pólizas no renovadas.

Pólizas vencidas: pólizas que han llegado a su fecha de vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos, las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.

Pólizas no renovadas en el periodo: aquellas pólizas que fueron emitidas durante el periodo de análisis y que al finalizar su vigencia el asegurado no ha realizado el pago correspondiente para el siguiente periodo.  Dada la naturaleza del SOA solo se reportarán datos en esta categoría en el cuarto trimestre del año de referencia.

Se deben considerar las pólizas contratadas del SOA para completar la información de la Distribución del número de pólizas y Distribución del número de pólizas moneda nacional.

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.



[bookmark: _Toc214981776]Modelo 9: Run Off

En este modelo se recoge la evolución de las provisiones técnicas para siniestros, y   los siniestros a lo largo de cada periodo, distinguiendo éstos entre los ocurridos en periodos anteriores (siniestros pendientes al comienzo del periodo) y los siniestros ocurridos en el periodo de análisis, y dentro de unos y otros los que continúan pendientes al cierre del periodo y los terminados en el periodo.  

La información correspondiente a la evolución de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados se recoge con un desglose similar a la de la provisión para siniestros reportados.  Adicionalmente, proporciona información sobre la evolución de las primas y las pólizas en el período de análisis.  

Cada línea horizontal contendrá los datos referentes a cada ramo o riesgo dispuesto en el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Seguros, anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  

La consideración de un siniestro como pendiente al comienzo del periodo o como ocurrido durante el mismo se efectúa en función del año de su ocurrencia; en consecuencia, los siniestros reabiertos en el periodo con origen en otro anterior se consideran como pendientes al comienzo del periodo (con provisión nula a dicha fecha).

A efectos de este modelo, en cuanto al número de siniestros, cuando un siniestro afecte a varios ramos o riesgos, se consideran tantos siniestros como ramos o riesgos estén afectados. 

Se considera recobro la cantidad que una entidad aseguradora recupera del tercero responsable de un accidente o siniestro previamente pagada por la compañía al asegurado.  Debido a que el concepto de importe pagado debe ser neto de recobros, se requiere identificar el siniestro que dio origen a dicho recobro, con el propósito de su distribución en los diferentes cuadros de este modelo.  Cuando el recobro corresponda a un siniestro que no es reportado en el modelo (por ejemplo, siniestros terminados con varios años de antigüedad), se debe reportar en el cuadro N° 2, Siniestros Pendientes al comienzo y terminados al cierre del Periodo, deduciendo el monto del importe pagado en el periodo. 

Se debe de entender por provisión para siniestros lo estipulado en el Anexo PT-4 del Reglamento sobre la solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros: 

“La provisión para siniestros debe representar el importe total de las obligaciones pendientes de la entidad derivadas de los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de cálculo. La provisión es igual a la diferencia entre su costo total estimado o cierto y el conjunto de los importes ya pagados por razón de tales siniestros. Dicho costo incluye los gastos imputables a las prestaciones cualquiera que sea el origen, que se puedan producir hasta la total liquidación y pago del siniestro.”

[bookmark: _Toc285182019]Seguidamente se detalla la información a solicitar y se enumera por cuadro para efectos de dar mayor claridad en la información que tendrán que remitir en el XML.  Dicha información se requerirá por ramo y corresponde al Seguro Directo

La línea de totales en todos los cuadros será la suma de las cantidades consignadas en las distintas líneas que componen cada columna. 

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que los ramos incluidos en cada uno de los nodos correspondan a los incluidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 

[bookmark: _Toc285182020]El cuadro 1, contiene la información relacionada con los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y que continúan pendientes al cierre del mismo. Es decir, que la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros al cierre del periodo. Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:

Número de siniestros: se refiere al número de siniestros pendientes al cierre del periodo anterior, es decir, que han ocurrido antes de la fecha de inicio del periodo de análisis y que continúan pendientes al cierre del periodo que se reporta.  Esto significa que, a la fecha de cierre del periodo de análisis, la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.

Importe pagado hasta comienzo del periodo: es el importe pagado neto de recobros, desde la apertura de cada expediente de siniestro hasta el cierre del periodo anterior, correspondiente a los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis que continúan pendientes al cierre de este. 

Provisión al comienzo del periodo: provisión dotada al cierre del periodo anterior por los siniestros que están pendientes al inicio del periodo y que continúen pendientes al cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados.

Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo, por los siniestros pendientes al inicio del periodo de análisis, que continúan pendientes al cierre de este. 

Provisión al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis por los siniestros pendientes al inicio del periodo que continúan pendientes la cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 

El cuadro 2 contiene la información relacionada con los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y que se han terminado al cierre de este. Es decir, que la entidad ha finalizado el pago de sus obligaciones en relación con estos siniestros.  Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:

[bookmark: _Toc285182028]Número de siniestros con pago: número de siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este, sobre los que la entidad ha realizado pagos. 

[bookmark: _Toc285182029]CUADRO # 1

Modelo de Run Off

Código de Entidad

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Del 01 de enero al __ de __ de __.
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Número de siniestros sin pago: número de siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este, sobre los que la entidad no ha realizado ningún pago. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 

[bookmark: _Toc285182030]Importe pagado hasta comienzo del periodo: importe pagado, neto de recobros, desde la apertura de cada expediente de siniestro, hasta el cierre del periodo anterior, correspondiente a siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este. 

[bookmark: _Toc285182031]Provisión al comienzo del periodo: provisión dotada al cierre del periodo anterior, por los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis, y terminados al cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 

Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis, por los siniestros pendientes al comienzo de dicho periodo y terminados al cierre de este.

[bookmark: _Toc285182032]CUADRO # 2

Modelo de Run Off

Código de Entidad

Del 01 de enero al __ de__ de __.
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[bookmark: _Toc285182035]El cuadro 3, contiene la información de los siniestros ocurridos en el periodo de análisis, diferenciando entre aquellos que están pendientes al cierre de dicho periodo (en esa fecha la entidad aseguradora todavía tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros), o bien, los terminados en el mismo (es decir, que la entidad ha finalizado el pago de sus obligaciones en relación con estos siniestros).  Las variables que se utilizan en dicho cuadro se explican a continuación: 

Número de siniestros: número de siniestros ocurridos en el periodo de análisis que continúan pendientes al cierre de este. 

[bookmark: _Toc285182036]Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis por los siniestros que, habiendo ocurrido durante el mismo, continúan pendientes a la fecha de cierre. 

[bookmark: _Toc285182037]Provisión al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis, asociada a los siniestros que, habiendo ocurrido durante el mismo, continúan pendientes al cierre. No se incluirá la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 

[bookmark: _Toc285182038]Número de siniestros con pago: número de siniestros terminados al cierre del periodo de análisis, que han ocurrido en dicho periodo, y sobre los cuales la entidad ha realizado pagos.

[bookmark: _Toc285182039]Número de siniestros sin pago: número de siniestros terminados al cierre del periodo de análisis, que han ocurrido en dicho periodo sobre los que la entidad no ha realizado ningún pago. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 

[bookmark: _Toc285182040]Importe pagado: importe pagado neto de recobros en el periodo, por los siniestros ocurridos y terminados dentro del mismo. 

[bookmark: _Toc285182034]CUADRO # 3

Modelo de Run Off 

Código de Entidad

Del 01 de enero al __ de __ de __.
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[bookmark: _Toc285182042][bookmark: _Toc285182033]El cuadro 4, tiene como objetivo analizar el comportamiento de los siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior, pero que fueron reportados durante el periodo de análisis.  Estos se deben clasificar en pendientes o terminados al cierre del periodo.

[bookmark: _Toc285182043]Adicionalmente se debe cumplimentar la provisión de siniestros ocurridos y no reportados (OYNR), calculada por la entidad a final del periodo de análisis.  A continuación, un detalle de cada una de las variables que conforman este cuadro: 

Provisión OYNR al comienzo del periodo: provisión constituida al cierre del periodo anterior correspondientes a los siniestros ocurridos y no reportados a la entidad a dicha fecha. 

[bookmark: _Toc285182044]Número de siniestros: número de siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis y que continúan pendientes de pago al cierre del mismo.  

[bookmark: _Toc285182045]Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros por los siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis y, al cierre de este, la entidad aseguradora todavía tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.

[bookmark: _Toc285182046]Provisión para siniestros reportados al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis que representa el monto de las obligaciones pendientes por los siniestros reportados en dicho periodo, y que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior. 

[bookmark: _Toc285182047]Número de siniestros con pago: número de siniestros reportados y terminados (la entidad ha cumplido con la totalidad de sus obligaciones) al cierre del periodo de análisis, que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior.

[bookmark: _Toc285182048]Número de siniestros sin pago: número de siniestros reportados y terminados (la entidad no ha realizado ningún pago) al cierre del periodo de análisis, que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 

[bookmark: _Toc285182049]Importe pagado: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis, asociado con el número de siniestros con pago, definido anteriormente. 

[bookmark: _Toc285182050]Provisión OYNR residual al cierre del periodo: se calcula como la provisión OYNR al comienzo del periodo de análisis ajustada por el importe pagado y la provisión para siniestros reportados correspondientes a siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis. Este resultado no puede asumir valores negativos. 

[bookmark: _Toc285182051]Provisión OYNR al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis por siniestros ocurridos y no reportados al cierre de este.  

CUADRO # 4

Modelo de Run Off 

Código de Entidad

Del 01 de enero al __ de __ de __.
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El cuadro 5, permite obtener el detalle de las primas y de la provisión para primas no devengadas, así como de las pólizas del periodo de análisis. Para cumplimentar la información solicitada en este cuadro, deben considerarse las definiciones incluidas en el modelo 7 y 8 previos. Seguidamente se detalla una explicación de otros rubros a remitir:

[bookmark: _Toc285182056]Provisión al comienzo del periodo: provisión para primas no devengadas dotada por la entidad aseguradora al cierre del periodo anterior. 

[bookmark: _Toc285182057]Provisión al cierre del periodo: provisión para primas no devengadas dotada por la entidad al cierre del periodo de análisis. 

[bookmark: _Toc285182058]Pólizas del periodo existentes al inicio: número de pólizas vigentes al inicio del periodo de análisis. 

Pólizas existentes al cierre: número de pólizas vigentes al cierre del periodo de análisis.



[bookmark: _Toc285182061]En relación con el Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA), y para efectos de la remisión de la información solicitada en el siguiente cuadro, deben tenerse en cuenta las siguientes definiciones:

Primas emitidas en el período: corresponde específicamente a la prima del SOA registrada contablemente como Ingreso por Prima por la entidad y el pago fue realizado por el asegurado.

Primas anuladas o canceladas en el período: corresponde al ingreso proveniente de las Pólizas Anuladas o Canceladas. 

Primas no renovadas en el periodo: corresponde al ingreso proveniente de las Pólizas no renovadas en el periodo.

Pólizas del periodo existentes al inicio: número de pólizas vigentes al 01 de enero del año de referencia como, por ejemplo, la emisión que se establece en el artículo 62 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, así como pólizas de turistas emitidas el año precedente pero que están vigentes a esa fecha. En ambos casos, el ingreso por prima debió haber sido contabilizado y la entidad debió recibir el pago correspondiente.  Asimismo, las pólizas del periodo existentes al inicio deben coincidir con las pólizas existentes al cierre del período anterior.

Pólizas emitidas de nueva producción en el periodo: son las pólizas nuevas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el pago ha sido realizado por parte del asegurado. Se incluyen, por ejemplo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica emitidas durante el periodo de análisis.  También debe incluir aquellas pólizas clasificadas como “no renovadas” en el año precedente y que el cliente pague la prima en el año de referencia.

Pólizas anuladas o canceladas en el periodo: pólizas reportadas como emitidas en el periodo de análisis en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, como consecuencia de la desaparición del objeto asegurado (vehículo).  Asimismo, se incluyen las pólizas asociadas con las posibles devoluciones de prima por el pago duplicado del seguro obligatorio de un mismo vehículo siempre y cuando la póliza haya sido emitida doblemente.

Pólizas no renovadas en el periodo: aquellas pólizas que fueron emitidas durante el periodo de análisis y que al finalizar su vigencia el asegurado no ha realizado el pago correspondiente para el siguiente periodo.  Solo se reportarán datos en esta categoría en el cuarto trimestre del año de referencia.

Pólizas vencidas: pólizas que han llegado a su fecha de vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos, las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.

Pólizas del periodo existentes al cierre: número de pólizas emitidas que continúan vigentes al finalizar el periodo de referencia.  Se obtiene como la suma de las pólizas existentes al inicio, más las pólizas emitidas de nueva producción, menos las pólizas anuladas o canceladas, menos las pólizas no renovadas en el periodo, menos las pólizas vencidas.  

CUADRO # 5

Modelo de Run Off

Código de Entidad

Periodo del 01 de enero al __ de __ de __.
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Finalmente, el cuadro 6 permite obtener las diferentes variables relacionadas con la siniestralidad (importe pagado por los siniestros, provisión de siniestros reportados, recobros efectuados, número de siniestros) que han surgido en el periodo de análisis, pero clasificadas por el año de ocurrencia del siniestro que las ha generado. Es decir, respecto del importe pagado por siniestros durante el periodo de análisis, la entidad debe establecer cuánto de ese monto procede de siniestros que han sucedido en el propio periodo de análisis, o proceden de siniestros que ocurrieron en el año t-1, en el año t-2, en el año t-3, t–4 o t–5.  En caso de que los siniestros hayan ocurrido con anterioridad a los 5 años (antes de t–5), deben incluir dicho monto en esta última categoría. Del mismo modo, respecto a la provisión para siniestros que la entidad ha dotado al final del periodo de análisis, debe establecer en cada línea del cuadro siguiente, el monto de dicha provisión que se deriva de siniestros ocurridos en el mismo periodo de análisis (año t) o que proceden de siniestros ocurridos en el año t-1, en el año t-2 en el t-3, t–4 o t-5.  En caso de que exista alguna dotación de la provisión con anterioridad a t–5, se debe incluir dentro de esta última categoría. 

Por otro lado, también se solicita información sobre el número de siniestros reportados, reabiertos y pendientes, durante el periodo de análisis, pero clasificados por año de ocurrencia de estos. Por ejemplo, en relación con el número de siniestros reportados durante el periodo de análisis, la entidad debe recoger cuántos han ocurrido en dicho periodo, o han ocurrido en el año t-1, t-2 t-3, t-4 o t-5.  En caso de que hayan ocurrido antes de t-5, se deben incluir dentro de esta última categoría. 



Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:

[bookmark: _Toc285182064]Siniestros pagados: importe total de los siniestros pagados durante el periodo de análisis.

[bookmark: _Toc285182065][bookmark: _Toc285182066]Provisión al final del periodo: provisión para siniestros dotada por la entidad al final del periodo de análisis.  Cuando el cálculo de la provisión para siniestros utilizando el método estadístico sea mayor que el dato de la provisión para siniestros obtenido por el método caso a caso, el ajuste debe reportarse en el año actual, con el propósito de que sea consistente con el monto de la provisión registrada contablemente.

Recobros efectuados: importe total de los recobros efectuados en el periodo de análisis. Se considera recobro el monto que una entidad aseguradora recupera del tercero responsable de un accidente o siniestro previamente pagada por la compañía al asegurado.

[bookmark: _Toc285182067]Siniestros reportados o declarados: número de siniestros que se comunican a la entidad durante el periodo de análisis.

[bookmark: _Toc285182068]Siniestros reabiertos: siniestros que se cerraron en periodos anteriores y cuyo expediente vuelve a abrirse en el periodo de análisis a consecuencia de modificaciones posteriores que afecten las circunstancias económicas del contrato. 

[bookmark: _Toc285182069]Siniestros pendientes: Corresponden a aquellos expedientes que permanecen abiertos a la fecha final del periodo de análisis, debido a que la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.

[bookmark: _Toc285182063]CUADRO # 6

Modelo de Run Off

Código de Entidad

Del 01 de enero al __ de __ de __.

[image: ]

Cuando la entidad aseguradora realice periódicamente la comprobación de la suficiencia de la provisión para siniestros utilizando el método estadístico y este sea mayor que el dato de la provisión para siniestros obtenido por el método caso a caso, según lo establecido en el Anexo PT-4 del Reglamento de Solvencia para Entidades de Seguros y Reaseguro, debe completar el siguiente cuadro:

Ajuste modelo estadístico: se debe incluir el dato del ajuste en el entendido de que la provisión para siniestros obtenida a partir del método estadístico es mayor que la del método caso a caso.  La información deber reportarse por ramo. 



CUADRO # 7

Modelo de Run Off

Código de Entidad

Periodo del 01 de enero al __ de __ de __.
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[bookmark: _Toc214981777]Modelo 10: Seguros Paritarios

Los contratos paritarios son contratos de libre discusión (no adhesión) donde hay un acuerdo paritario entre iguales para crear obligaciones, basado en la libre discusión entre las partes.  No se está en presencia de un contrato masificado de adhesión, por ello se trata de un documento personalísimo entre dos partes en igualdad de condiciones donde necesariamente ha de reflejarse en el clausulado los frutos de una negociación de condiciones; a diferencia de las condiciones generales de contratación que constituyen declaraciones dirigidas al público, sin relación con un sujeto individualizado, de donde generalidad equivale a uniformidad o fijeza de su contenido.

Los contratos paritarios de seguros solo podrán suscribirse con agentes económicos –no consumidores- y no se encuentran sujetos al trámite previo de registro ante la Superintendencia.  Una entidad de seguros podrá celebrar un contrato paritario de una determinada línea de seguros, si cuenta con productos masivos o contratos tipos registrados en la misma línea de seguros del contrato paritario que suscribirá, en esos casos, deberá consignar en el mismo contrato, la siguiente leyenda:

“Los términos y condiciones de este contrato de seguro fueron negociados libremente tanto por el asegurador como por el agente económico tomador de esta póliza…” 

La información solicitada debe contener todos los contratos vigentes a la fecha de cierre del periodo de análisis.  Los montos que se detallen deben venir en la moneda de contratación.  

Para efectos de la presentación del reporte de los Contratos Paritarios, se deben tener en cuenta las siguientes definiciones:

Prima Comercial: monto de la prima emitida por el tomador del contrato de seguro. 

Prima Retenida: monto de la prima comercial emitida por el tomador del contrato, retenida por parte de la aseguradora. 

Prima Cedida: monto de la prima comercial emitida por el tomador del contrato el cual consiste en la proporción del riesgo asegurado asumida por el Reasegurador. 

Monto asegurado: se refiere al monto expuesto asegurado por parte del tomador del contrato paritario. 

Monto de la Primera Pérdida: responsabilidad máxima de la aseguradora y de los reaseguradores, la cual debe ser inferior al monto expuesto asegurado

Prioridad: importe que, en cada siniestro, retiene por cuenta propia la entidad cedente, el cual aplica solo para contratos no proporcionales.

Monto asegurado retenido: importe que, en cada siniestro, retiene por cuenta propia la entidad cedente, el cual aplica solo para contratos proporcionales. 

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE. 



Reporte de información sobre contratos paritarios

 o de libre discusión suscritos y vigentes 

Código de la entidad

Del 01 de enero al __ de __ de __.



[image: ]



[bookmark: _Toc214981778]Modelo 11: Ingresos por primas y siniestros pagados según ramo de seguros

Para seguimiento del mercado y sus participantes, por ejemplo, en materia de tamaño y estructura del mercado y solvencia de las aseguradoras, el supervisor encuentra necesario contar con la información de ingresos por primas y siniestros pagados por ramo de seguro. Esta necesidad del supervisor ha sido reforzada por la interposición de solicitudes, por parte de organismos locales e internacionales y los mismos participantes del mercado, de difusión de esta información con la mayor frecuencia posible.





Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.

Modelo Ingresos por primas y siniestros pagados según ramo de seguros

Código de la entidad

Del 01 de enero al __ de __de __

[image: ]

1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.

2/ De conformidad con plan de cuentas, ingresos por primas por seguro directo y reaseguro aceptado (5.020), brutos (sin ajuste por reaseguro).

3/ De conformidad con plan de cuentas: Siniestros pagados seguro directo y reaseguro aceptado (4.020.010 + 4.020.020), brutos (sin ajuste por reaseguro). No se incluyen participaciones en beneficios y extornos (4.020.030).



[bookmark: _Toc214981779]Modelo 12: Aporte al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

La Ley del Sistema de Estadística Nacional N° 9694, aprobada por la Asamblea Legislativa el 30 de mayo de 2019 y publicada en el Diario Oficial La Gaceta del 13 de junio de ese año, estableció, mediante modificación del artículo 40 de la Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos, Ley N° 8228, un esquema de financiamiento del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) con participación de las entidades del mercado de seguros, en los siguientes términos:

“Artículo 40: Financiamiento del Cuerpo de Bomberos.

Se crea el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el cual será destinado, exclusivamente, al financiamiento de las actividades de dicho órgano. El Fondo estará constituido por:

a) Los ingresos correspondientes a la recaudación del cuatro por ciento (4%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Los dineros correspondientes a este Fondo serán destinados, exclusivamente al financiamiento de las actividades del Cuerpo de Bomberos y deberán girarse al Fondo del Cuerpo de Bomberos a más tardar dentro mes siguiente a su recaudación, sin deducir ninguna suma por concepto de tastos de recaudación o administración.

Adicionalmente a lo indicado en el párrafo anterior, se recaudará un cero coma cinco por ciento (0,5%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Dichos ingresos serán destinados, exclusivamente al financiamiento del INEC y deberán girarse al Ministerio de Hacienda a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. Corresponderá al Ministerio de Hacienda girar al INEC tales recursos de manera íntegra en cada ciclo presupuestario, sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración.

El monto total de recursos trasladado por las entidades aseguradoras, conforme a las disposiciones de este inciso, será considerado como un gasto deducible para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta.

La Superintendencia General de Seguros certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efectos de que el Benemérito Cuerpo de Bomberos y el Ministerio de Hacienda, según corresponda, procedan a su cobro.

No será considerada, para efectos de este artículo, las primas generadas con ocasión de contratos de rentas vitalicias establecidas en la Ley N° 7983, Ley de Protección al Trabajador, de 16 de febrero de 2000, ni se podrán tomar en cuenta en ningún aspecto para el cálculo establecido.

[…]”



Validaciones

Modelo Aporte al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

Código de la entidad  1/

Al  __de___de___  2/

[image: ]

1/ Código de la aseguradora, corresponde a la licencia de funcionamiento.

2/ El reporte de la información es mensual, es decir, se incluye únicamente el flujo de cada mes, no es acumulativo.

3/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento de Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por SUGESE. Solo debe remitirse información de aquellos ramos incluidos en la categoría autorizada por la Superintendencia y que hayan generado un ingreso por la colocación de primas. 

4/ Primas directas: corresponde a las primas comerciales emitidas, de pólizas suscritas con posterioridad al 13 de junio de 2019, por operaciones de seguro directo durante el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo.  No se incluyen las primas recibidas por reaseguro. Exprese el monto con, al menos, dos decimales. Se permiten montos negativos, cero o positivos.

5/ El monto a pagar se reporta en la misma moneda que está denominado el seguro que le dio origen, sea moneda nacional o en moneda extranjera, es decir, cuando el reporte corresponda a moneda extranjera, no se debe realizar la conversión a colones. En caso de que se emitieran primas en diversas monedas extranjeras, deberá reportarse lo correspondiente en forma independiente. Exprese el monto con, al menos, dos decimales. Se permiten montos negativos, cero o positivos.





Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.

[bookmark: _MON_1394533541][bookmark: _MON_1394533560][bookmark: _MON_1389773166]
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[bookmark: _Toc214981780]Estadísticas del Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo

Con el propósito de disponer de estadísticas[footnoteRef:2] de la siniestralidad del seguro de riesgos del trabajo que permitieran: [2:  De acuerdo con lo que establece la Ley 7839 Sistema de Estadística Nacional y su Reglamento y el Código de Buenas Prácticas Estadísticas, Decreto N°38698-PLAN, el Decreto N° 38715 en relación con el uso de clasificaciones estadísticas para la ocupación y rama de actividad económica, y demás que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos como rector del Sistema de Estadística Nacional emita.
] 


1. Cumplir con lo dispuesto en los convenios Internacionales relacionados con la materia de Riesgos del Trabajo que ha suscrito el país, particularmente el Convenio sobre Estadísticas del Trabajo, 1985 (núm.160) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), establece en su artículo 14, la obligación de los países miembros de compilar estadísticas de lesiones profesionales de manera que representen al conjunto del país, y en la medida de lo posible, las estadísticas de enfermedades profesionales.

2. Permitir contar con los insumos necesario para el análisis de las situaciones que requieren una mejor regulación jurídica, la adopción de nuevas políticas y programas que brinden protección a los trabajadores, determinación de labores u ocupaciones que representan un mayor riesgo, garantizándoles una actividad remunerada digna a su condición de seres humanos, la prevención de las lesiones, accidentes, muerte y enfermedades laborales, entre otros. 

3. Desde el punto de vista de la supervisión, la información recopilada brindará elementos para la supervisión del seguro de riesgos del trabajo en cuanto a la siniestralidad y su relación con las tarifas autorizadas.

El 14 de abril de 2016, mediante el Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-051-2016, se modificó el acuerdo SGS-DES-A-021-2013 “Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas”, a efectos de incorporar el envío anual de las estadísticas del Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo.

La información de la siniestralidad del seguro de riesgos del trabajo será remitida mediante cinco modelos, a saber: Modelo de Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica, Modelo de Accidentes Laborales, Modelo de Enfermedades Profesionales, Modelo de Fallecidos y Modelo de Patronos Asegurados.

Para efectos de la presentación de las estadísticas del seguro de Riesgos del Trabajo, se deben tener en cuenta las siguientes aclaraciones:

1. En ningún caso se debe repetir el identificador de patrono, por lo que en caso de que un mismo patrono tenga varias pólizas correspondientes a actividades económicas específicas distintas, debe reportar en la actividad económica que predomine, considerando la cantidad de trabajadores reportados en cada póliza.  En caso de que existan dos actividades con la misma cantidad de trabajadores, se puede escoger entre cualquiera de las actividades económicas.

2. En el Modelo de Accidentes Laborales la cantidad de trabajadores es una variable que mide la cantidad de trabajadores reportados en planilla al 31 de diciembre del año calendario reportado.  Por otra parte, la cantidad de horas trabajadas corresponden a la cantidad de horas acumuladas durante el año.

3. Cuando se solicita la dirección del asegurado por provincia, cantón y distrito, se refiere al lugar en el cual labora el trabajador. En aquellos casos particulares, en los cuales se reporte la opción “Todos los lugares del país” debido a la naturaleza del negocio, se debe emplear el domicilio de la empresa para la cual labora. 

4. En el caso que un accidente laboral tenga los dos tipos de incapacidad, a saber: temporal y permanente, se debe considerar únicamente la incapacidad permanente para el recuento de accidentes, a fin de evitar duplicidades.

5. En el modelo de Accidentes Laborales, los días de incapacidad corresponden a los días de incapacidad otorgados y no los pagados.









6. 
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[bookmark: _Toc214981781]Modelo 13: Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica

Modelo Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica

Código de la entidad:

Año: 

TOTAL DE ASEGURADOS

[image: ]

Modelo Accidentes Laborales por rama de Actividad Económica

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE MUJERES



[image: ]





Modelo Accidentes Laborales por rama de Actividad Económica

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE HOMBRES[image: ]

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.

[bookmark: _Toc214981782]Modelo 14: Accidentes Laborales 

Modelo Accidentes Laborales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE ASEGURADOS







Modelo Accidentes Laborales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE MUJERES

[image: ]



Modelo Accidentes Laborales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE HOMBRES

[image: ]

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.

[bookmark: _Toc214981783]Modelo 15: Enfermedades Profesionales

Modelo de Enfermedades Profesionales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE ASEGURADOS[image: ]



Modelo de Enfermedades Profesionales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE MUJERES

[image: ]



Modelo de Enfermedades Profesionales 

Código de la entidad

Año:

TOTAL DE HOMBRES[image: ]

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.

[bookmark: _Toc214981784]
Modelo 16: Fallecidos

Modelo de Fallecidos 

Código de la entidad

Año:





[image: ]

Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.







[bookmark: _Toc214981785]Modelo 17: Patronos Asegurados

Modelo de Patronos Asegurados 

Código de la entidad

Año:



[image: ]



Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”

[bookmark: _Toc214981786]Estadísticas del Seguro Obligatorio Automotor (SOA)



El Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA) fue creado por la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial (N° 9078), con el fin de cubrir la lesión o la muerte de las personas víctimas de un accidente de tránsito, exista o no culpa por parte del conductor.



También cubre la lesión y la muerte de las personas ocurrida en un accidente producido con responsabilidad civil, derivado de la posesión, el uso o el mantenimiento del vehículo; en este caso, la responsabilidad debe ser fijada por las autoridades judiciales competentes. 

Según el Reglamento de Seguro Obligatorio para Vehículos Automotores (Decreto N° 39303-MOPT-H), salvo los casos de excepción previstos por el artículo 58 de la Ley de Tránsito, estarán obligados a suscribir el seguro obligatorio para vehículos automotores, las siguientes personas:

I. Todas las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, en su condición de propietarios de vehículos automotores que circulen dentro del territorio nacional.

II. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen o tengan para la venta vehículos automotores, nuevos o usados, o ensamblados en la etapa de bien final.

III. Los propietarios o conductores de vehículos de matrícula extranjera que ingresen provisionalmente al país o los vehículos que sean propiedad de cualesquier residente temporal.

IV. Las personas físicas o jurídicas que tengan para la exhibición vehículos automotores destinados a circular dentro del territorio nacional.

[bookmark: _Toc214981787]Modelo 22: Siniestralidad del SOA

Asegurados y Siniestralidad del Seguro Obligatorio para los Vehículos Automotores (SOA)

Cifras correspondientes al Mes ______



		Tipo de vehículo

		Número de Asegurados 1/

		Número de accidentes de tránsito cubiertos por SOA2/

		Número de personas fallecidas

		Número de personas lesionadas3/



		Particular

		

		

		

		



		Carga Liviana

		

		

		

		



		Carga Pesada

		

		

		

		



		Motos

		

		

		

		



		Taxis

		

		

		

		



		Equipo Especial

		

		

		

		



		Autobuses, busetas, microbuses transporte remunerado de personas

		

		

		

		



		Autobuses, busetas o microbuses destinados al uso particular

		

		

		

		



		Bicimotos, cuadraciclos y UTV.

		

		

		

		



		No identificado 4/

		

		

		

		







Notas

1/Número de asegurados: cantidad de vehículos automotores asegurados por Seguro Obligatorio de Vehículos Automotores.

2/Número de accidentes de tránsito cubiertos por SOA: Se entiende por accidente de tránsito la acción culposa cometida por los conductores de los vehículos, sus pasajeros o los peatones, al transitar por las vías públicas terrestres. En el accidente de tránsito cubierto por el SOA debe estar involucrado al menos un vehículo automotor y producirse muerte o lesiones de personas, las cuales generan a la entidad aseguradora la obligación de satisfacer al asegurado o a sus beneficiarios las prestaciones médicas o económicas garantizadas por el Seguro. 

3/Número de personas lesionadas: es el número de personas que resultan lesionadas de los accidentes de tránsito.  Estas lesiones pueden ser permanentes total o parcial, o puede corresponder a lesiones en las que solo se incurre en gastos de atención y otros.

4/No identificado: corresponde a aquellos casos en que no se cuenta con información del tipo de vehículo automotor involucrado en el accidente.



Validaciones

Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.





[bookmark: _Toc214981788]Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI)

Este modelo debe ser cumplimentado por las entidades aseguradoras e intermediarios Financieros (Corredoras o Sociedades Agencia) que pertenecen a Grupos Financieros.  Tiene como objetivo recibir información de las entidades autorizadas por la SUGESE sobre los Otros Activos Directos e Indirectos (OADI).  

La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de la aseguradora o intermediario financiero, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. No obstante, a continuación se agregan algunas de las definiciones.

Tipo de título: Indica la clase de título valor o instrumento bursátil adquirido. Para la identificación del tipo de título, se debe consultar el catálogo “Tipo de Títulos” disponible en el Estándar Electrónico. 

Nemotécnico del Emisor:  Código con el cual se identifica en forma única la entidad emisora del título valor.  Nemotécnico del emisor generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales. En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del emisor del título subyacente.  Para los Fondos de inversión abiertos incluir el nombre de la Sociedad Administradora del fondo donde se realizó la inversión.

Nemotécnico del Instrumento:  generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales. En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del instrumento del título subyacente. En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).

Código de moneda: Indica la moneda en la cual está emitido el instrumento reportado, o la liquidación de la operación cuando corresponde a reportos. Los códigos a utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico, catálogo tabla de monedas. 

Fecha de vencimiento: Fecha en la cual se hace exigible al emisor el pago del valor facial estipulado en la carátula del título valor de la inversión, o en el contrato de compra.

Valor de mercado de la inversión en colones: Corresponde al monto en colones del valor de mercado del instrumento.  Utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera a la fecha del último día natural del mes de valoración.  Para títulos en UDES, utilizar el valor de la unidad de desarrollo del último día natural del mes.

Valor en colones del rendimiento de la inversión: Registra las cuentas por cobrar, los intereses y otros productos devengados y pendientes de cobro generados por las inversiones en instrumentos financieros. Este monto debe reportarse en colones y debe venir vacío cuando la inversión es en acciones, fondos de inversión cerrados y títulos cero cupón. 

Código ISIN: Corresponde a la identificación de la emisión reportada. Si el instrumento posee código ISIN, debe indicarse este código. En caso de que no disponga de dicho código, debe indicarse otro identificador como por ejemplo número de recibo, número del título.  En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). En el caso de que sea una inversión en reportos, lo anterior aplica para el instrumento subyacente.

Código contable según modelo de negocio y emisor de la inversión:  Codificación de la inversión de conformidad con lo establecido en la sección de inversiones (Grupo 120 y sus cuentas analíticas) del RIF en Anexo 2 para SUGESE y Anexo 3 para SUGEF, SUGEVAL y SUPEN). Debe utilizarse algunas de las opciones incluidas en el catálogo Código contable según modelo de negocio y emisor de la Inversión (hasta nivel 5) del Estándar Electrónico. 

Código contable de los productos:  Codificación de la inversión de conformidad con lo establecido en la sección de inversiones (Grupo 128 y sus cuentas analíticas) del RIF en Anexo 2 para SUGESE y Anexo 3 para SUGEF, SUGEVAL y SUPEN). Debe utilizarse algunas de las opciones incluidas en el catálogo código contable productos por cobrar (hasta el nivel 6) del Estándar Electrónico. 







Modelo:  Otros Activos Directos e Indirectos (OADI)

Nombre de la aseguradora o Intermediario Financiero

Datos al __de_______de______.

[image: ]



Validaciones 

[bookmark: _Toc192144766][bookmark: _Toc192770711]Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo DetalleInversionOADI.



[bookmark: _Toc214981789]Modelo 19: Inversiones empresas de un Grupo o Conglomerado Financiero

Este modelo debe ser cumplimentado por la controladora de Grupos o Conglomerados Financieros supervisados por SUGESE y que tienen como parte de sus subsidiarias empresas que no son supervisadas directamente por alguna otra Superintendencia.

Tiene como objetivo recibir información de las entidades autorizadas por la SUGESE sobre los Otros Activos Directos e Indirectos (OADI).  

La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de empresa subsidiaria del Grupo o Conglomerado Financiero, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. 

Aplican las mismas definiciones que las indicadas en el Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI). Con la diferencia que debe distinguirse en una columna la cédula Jurídica de la empresa que es parte del Grupo o Conglomerado Financiero con el fin de identificar a cuál empresa pertenece cada título valor. Según se indica:

Cédula Jurídica de la empresa: número de la Cédula Jurídica de la empresa que es integrante del Grupo o Conglomerado Financiero.



Modelo:  Inversiones de Empresas de Grupo o Conglomerado Financiero

Nombre de la(s) empresa(s) integrante(s) del Grupo o Conglomerado Financiero

Datos al __de_______de______.

[image: Tabla
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Este modelo debe ser cumplimentado por la entidad aseguradora. Tiene como objetivo recibir información de la entidad autorizada por la SUGESE sobre los créditos otorgados.

La información debe remitirse para cada uno de los créditos otorgados por la aseguradora, por tanto, para cada operación se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. No obstante, a continuación, se agregan algunas de las definiciones:

Número de operación: Número de identificación definido por la entidad para la operación de crédito.

Identificación: Corresponde al número de identificación de la persona deudora.

Nombre:  nombre de la persona deudora.

Tipo de persona: identificar si es persona física o jurídica. 

Segmento: basados en  lo que establece el Acuerdo Conassif 14-21 Reglamento sobre Cálculo de Estimaciones Crediticias (en adelante, Acuerdo Conassif 14-21), artículo 5 y la “Metodología sobre el Cálculo de Estimaciones Crediticias del INS”:

La cartera de crédito se clasifica en:

a. Créditos para vivienda

b. Créditos de consumo

c. Empresarial 



Etapa: Identificar el tipo de Etapa en el que se encuentra el deudor de acuerdo con la Metodología de Estimación Crediticia del INS.  Las etapas adjuntas en la siguiente tabla son consistentes con la Norma Internacional de Información Financieras (NIIF 9).

Bucket o Etapa 1: Activos sin deterioro significativo o en situación normal.

Bucket o Etapa 2: Activos con un incremento significativo.

Bucket o Etapa 3: Activos con evidencia objetivo de deterioro.



Categoría de Riesgo: La entidad califica individualmente en categorías de riesgo las operaciones crediticias o los deudores, según corresponda su clasificación en alguno de los segmentos definidos en el artículo 6 del acuerdo Conassif 14-21 e incluidos en este documento. Las cuales se identifican con 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 correspondiendo la categoría de riesgo 1 a la de menor riesgo de crédito y la categoría 8 a la de mayor riesgo de crédito.



Comportamiento pago histórico:  se debe evaluar con base en el nivel de comportamiento de pago histórico asignado al deudor.

a) Nivel 1: el comportamiento de pago histórico es bueno,

b) Nivel 2: el comportamiento de pago histórico es aceptable, y

c) Nivel 3: el comportamiento de pago histórico es deficiente.







Probabilidad de Incumplimiento:  definida en el artículo 3 Definiciones, del Acuerdo Conassif 14-21 como una métrica prospectiva sobre la tasa de incumplimiento esperada para un horizonte de 12 meses, asociada a cada segmento crediticio, considerando para su pronóstico posibles escenarios.  



Exposición en Caso de Incumplimiento Regulatoria (EADR): para créditos directos será igual al saldo total adeudado de la operación, el cual consiste en la suma de saldo de principal directo, intereses, otros productos y cuentas por cobrar asociados a una operación crediticia directa, Ver artículo 16 del Acuerdo Conassif 14-21.

Tipo de Garantía:  De acuerdo con el artículo 18 del Acuerdo Conassif 14-21.  Consultar el catálogo 8.20 Tipo de Garantías en el Estándar Electrónico. 

Monto mitigador de la Garantía: Ver metodología de cálculo en el artículo 19 del Acuerdo Conassif 14-21.  

Pérdida en el caso de incumplimiento  (LGDR); corresponde al porcentaje final que se pierde en caso de incumplimiento, es decir, el porcentaje no recuperado. De acuerdo con la metodología interna desarrollada por el INS.

Días de morosidad:  corresponde a la máxima morosidad, entendida como el mayor número de días de atraso en el pago de principal, intereses, otros productos y cuentas por cobrar asociados a la operación crediticia, contados a partir del primer día de atraso, que presenta el deudor en la atención de sus operaciones crediticias en la entidad a una fecha determinada según las condiciones contractuales de pago.  

Monto Formalizado de la operación: Corresponde al monto original de la operación crediticia al momento de la firma del contrato de crédito. Este monto no varía en el tiempo. Al colonizar este monto se debe utilizar el tipo de cambio de referencia histórico de la fecha de la firma del contrato de crédito, reportada en el campo “Fecha Formalizacion” de este archivo.

Fecha Formalización: Fecha en que se formalizó la operación crediticia.

Fecha de Vencimiento: Fecha de vencimiento vigente de la operación crediticia, según el contrato y sus modificaciones.

Tasa de interés Nominal Vigente: Porcentaje correspondiente a la tasa de interés nominal anual vigente de la operación crediticia.

Indicador Tipo de Tasa: Indicador de si la tasa de la operación crediticia es fija (F), variable (V) o fijo variable (FV).

Plazo Operación Días: Plazo en días de la operación crediticia, determinado por la diferencia entre la Fecha de Vencimiento y la Fecha de Formalización.

Cuenta Contable Principal: indicar la cuenta contable en donde se encuentra registrado el saldo principal del crédito. Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6, según segmentación de clientes.

Saldo Principal Operación Crediticia: Saldo principal de la operación crediticia correspondiente al último día del mes de corte de la información.

Saldo Productos por cobrar: Monto del saldo de productos por cobrar correspondiente al saldo del último día del mes de corte de la información.

Cuenta Contable productos por cobrar: indicar la cuenta contable en donde se encuentran registrados los saldos de los productos por cobrar de cada crédito Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6, según segmentación de clientes.

Saldo Estimación Deterioro Cartera crédito: Monto del saldo de la Estimación por deterioro de la Cartera de crédito correspondiente al día del mes de corte de la información.

Cuenta Contable estimación deterioro: indicar la cuenta contable en la que se encuentra registrado el deterioro del correspondiente crédito. Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6











III. [bookmark: _Toc214981791]ANEXOS















image1.jpeg

SUGESE

Superintendencia General de Seguros
Republica de Costa Rica






image2.emf

Nombre de la cuenta


Saldo


DISPONIBILIDADES  


Efectivo  


Depósitos a la vista en el BCCR


Depósitos a la vista entidades financieras del país


Depósitos a la vista entidades financieras del exterior 


Documentos de Cobro Inmediato


Disponibilidades restringidas  


Cuentas y productos por cobrar asociadas  a disponibilidades  


INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS  


Inversiones al valor razonable con cambios en resultados


Inversiones al valor razonable con cambios en otros resultado integral


Inversiones al costo amortizado


Inversiones en Instrumentos financieros en entidades en cesación de pagos, morosos o en litigios


Instrumentos financieros vencidos y restringidos


Diferencial de posición en instrumentos financieros derivados


Cuentas y productos por cobrar asociados a inversiones en instrumentos financieros  


(Estimación por deterioro de instrumentos financieros)


CARTERA DE CRÉDITOS  


Créditos vigentes  


Créditos vencidos


Créditos en cobro judicial


Créditos restringidos


Costos directos incrementales asociados a créditos


(Ingresos diferidos cartera de crédito)


Cuentas y productos por cobrar asociados a cartera de créditos


(Estimación por deterioro la cartera de créditos)


COMISIONES, PRIMAS Y CUENTAS POR COBRAR  


Comisiones por cobrar  


Primas por cobrar  


Primas vencidas  


Cuentas por cobrar por operaciones con partes relacionadas  


Impuesto diferido e impuesto por cobrar


Otras cuentas por cobrar  


Productos por cobrar asociados a las cuentas por cobrar  


(Estimación por deterioro de comisiones,  primas y cuentas por cobrar)  


CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE COASEGURO


CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE REASEGURO


Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro cedido y retrocedido


Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro aceptado
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Nombre de la cuenta


Saldo


PARTICIPACIÓN DEL REASEGURO EN LAS PROVISIONES TÉCNICAS  


Participación del reaseguro en la provisión para primas no devengadas


Participación del reaseguro en la provisión matemática


Participación del reaseguro en la provisión para siniestros


Participación del reaseguro en otras provisiones técnicas


BIENES MANTENIDOS PARA LA VENTA


Bienes y valores adquiridos en recuperación de créditos  


Propiedades, mobiliario y equipo fuera de uso


Otros bienes mantenidos para la vernta


Productos por cobrar asociados a los instrumentos financieros en dación de pago de créditos 


(Estimación por deterioro y disposición legal o prudencial)


PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO


Equipos y mobiliario


Equipos de computación


Vehículos


Activos por derecho de uso


Terrenos


Edificios e instalaciones


Otros activos operativos


(Depreciación acumulada propiedades, mobiliario y equipo)


OTROS ACTIVOS


Gastos pagados por anticipado


Cargos diferidos


Bienes diversos


Operaciones pendientes de lmputación


Cuentas recíprocas internas


Activos intangibles


Otros activos restringidos


Estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes


Comisión por estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes


Depósitos constituidos por reaseguro


PROPIEDADES DE INVERSION


Terrenos 


Edificios


PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE OTRAS EMPRESAS


Participaciones en el capital de otras Empresas del país


Participaciones en el capital de otras Empresas del exterior


Participaciones en el capital mínimo de funcionamiento de operadoras de pensiones 


complementarias (OPC)


Participaciones en fideicomisos y otros vehículos de propósito especial (VPE) del país 


(Deterioro de las participaciones en el capital de otras empresas)


TOTAL ACTIVO
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Nombre de la cuenta


Saldo


OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO


Obligaciones por reporto, pacto de reporto tripartito y préstamo de valores


Otras obligaciones a plazo con el público


Cargos por pagar por obligaciones con el público


OBLIGACIONES CON ENTIDADES


Obligaciones a la vista con entidades financieras


Obligaciones con entidades financieras a plazo


Obligaciones con entidades no financieras


(Gastos diferidos por cartera de crédito Propia)


Cargos por pagar  por obligaciones con entidades financieras y no financieras


CUENTAS POR PAGAR Y PROVISIONES


Diferencial de posición en instrumentos financieros derivados


Cuentas y comisiones por pagar diversas


Provisiones


Impuesto sobre la renta diferido 


Cargos por pagar diversos


Otras cuentas por cobrar


PROVISIONES TÉCNICAS


Provisiones para primas no devengadas


Provisiones para insuficiencia de primas


Provisiones matemáticas


Provisión para siniestros reportados


Provisión para siniestros ocurridos y no reportados


Provisión para participación en los beneficios y extornos 


Provisión de seguros de vida en la que el riesgo de inversión lo asume el tomador


Otras provisiones técnicas


Provisión por riesgos catastróficos
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Nombre de la cuenta


Saldo


CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE REASEGURO


Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro cedido y retrocedido


Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro aceptado


CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE COASEGURO


OBLIGACIONES CON ASEGURADOS, AGENTES E INTERMEDIARIOS


Obligaciones con asegurados


Obligaciones con agentes e intermediarios


OTROS PASIVOS


Ingresos diferidos


Operaciones pendientes de imputación


Cuentas recíprocas internas 


Pasivo por pagos basado valor razonable instrumentos de patrimonio


Estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes


Comisión por estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes


Depósitos recibidos por reaseguro


OBLIGACIONES SUBORDINADAS


Obligaciones suboordinadas


Préstamos subordinados


Cargos por pagar por obligaciones suboordinadas


OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN CAPITAL


Obligaciones convertibles en capital


Cargos por pagar por obligaciones convertibles en capital


OBLIGACIONES PREFERENTES


Obligaciones preferentes


Cargos por pagar por obligaciones preferentes


TOTAL PASIVO
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Nombre de la cuenta Saldo


CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL MÍNIMO FUNCIONAMIENTO


Capital pagado


Capital donado


Capital suscrito no integrado


(Suscripciones de capital por integrar)


(Acciones en tesorería)


Capital asignado - Sucursales


APORTES PATRIMONIALES NO CAPITALIZADOS


Capital pagado adicional


Aportes para incrementos de capital


Aportes para el mantenimiento del Capital Mínimo Obligatorio de Entidades Aseguradoras y 


Reaseguradora por revalorización de UD pendientes de calificar


Aportes para el mantenimiento del Capital Mínimo Obligatorio de Entidades Aseguradoras y 


Reaseguradora por revalorización de UD pendientes de calificar - Sucursales


AJUSTES AL PATRIMONIO - OTROS RESULTADOS INTEGRALES


Ajustes al valor de los activos


Ajustes  por valuación de participaciones en otras empresas


Ajustes por conversión de estados financieros


RESERVAS


Reserva Legal


Otras reservas obligatorias


Reservas voluntarias


Reserva Niveladora acumulada


Reservas Regulatorias


RESULTADOS ACUMULADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES


Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores


(Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores)


RESULTADOS DEL PERÍODO


Utilidad neta del período


(Pérdida neta del período)


(Reserva Niveladora del período)


PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS


Participaciones no controladas


APORTES PATRIMONIALES EN FONDOS O RESERVAS ESPECIALES


 


Fondos Especiales


Reservas Especiales


TOTAL PATRIMONIO


TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
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Saldo


I. INGRESOS POR OPERACIONES DE SEGURO


1.INGRESOS POR PRIMAS


Primas netas de extornos y anulaciones, seguro directo


Primas netas de extornos y anulaciones, reaseguro aceptado


2. INGRESOS POR COMISIONES Y PARTICIPACIONES


Comisiones y participaciones, reaseguro cedido


Comisiones y participaciones, reaseguro retrocedido


Siniestros  y gastos recuperados, reaseguro cedido


Siniestros  y gastos recuperados, reaseguro retrocedido


II. GASTOS POR OPERACIONES DE SEGURO


1. GASTOS POR PRESTACIONES


Siniestros pagados, seguro directo


Siniestros pagados, reaseguro aceptado


Participaciones en beneficios y extornos


2. GASTOS POR COMISIONES Y PARTICIPACIONES


Gastos por comisiones, seguro directo


Gastos por comisiones y participaciones, reaseguro aceptado


3. GASTOS DE ADMINISTRACION TÉCNICOS


Gastos de personal técnicos


Gastos por servicios externos técnicos


Gastos de movilidad y comunicaciones técnicos


Gastos de infraestructura técnicos


Gastos generales técnicos


4. GASTOS DE PRIMAS CEDIDAS POR REASEGUROS Y FIANZAS


Primas cedidas, reaseguro cedido


Primas cedidas, reaseguro retrocedido


III. VARIACIÓN +/- DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS


1.INGRESOS POR AJUSTES A LAS PROVISIONES TÉCNICAS


Ajustes a las provisiones técnicas


2.GASTOS POR AJUSTES A LAS PROVISIONES TÉCNICAS


Ajustes a las provisiones técnicas


A. UTILIDAD BRUTA POR OPERACIONES DE SEGUROS (I-II+III)


I. INGRESOS FINANCIEROS


Ingresos financieros por disponibilidades


Ingresos financieros por inversiones en instrumentos financieros


Productos por cartera de credito vigente


Productos por cartera de creditos vencida y en cobro judicial


Ingresos financieros por cuentas recíprocas internas


Ganancias por posición en instrumentos financieros derivados


Ganancias por diferencial cambiario y unidades de desarrollo (UD)


Otros ingresos financieros


II. GASTOS FINANCIEROS


Gastos financieros por obligaciones con el público


Gastos financieros por obligaciones con entidades financieras y no financieras


Gastos financieros por cuentas por pagar diversas


Gastos financieros por cuentas recíprocas internas


Gastos financieros por obligaciones subordinadas, convertibles y preferentes


Pérdidas por posición en instrumentos financieros derivados


Pérdidas por diferencial cambiario y unidades de desarrollo (UD)


Otros gastos financieros


B. SUBTOTAL RESULTADO FINANCIERO (I-II)


C. UTILIDAD (PÉRDIDA) POR OPERACIÓN DE SEGUROS (A+B)


Nombre de la cuenta


3. INGRESOS POR SINIESTROS Y GASTOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO Y 


RETROCEDIDO
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Saldo


Recuperaciones de activos financieros liquidados 


Disminución de estimación de cartera de créditos y primas vencidas


Disminución de estimación de inversiones en instrumentos financieros


Disminución de Provisiones


II. INGRESOS OPERATIVOS DIVERSOS


Comisiones por servicios


Ingresos por bienes mantenidos para la venta


Ingresos por participaciones en el capital de otras empresas


Otros ingresos con partes relacionadas


Otros ingresos operativos


III. GASTO POR ESTIMACIÓN DE DETERIORO DE ACTIVOS


Gasto por estimación de deterioro de cartera de créditos y cuentas  y comisiones por cobrar


Gasto por estimación de deterioro de inversiones en instrumentos financieros


Gasto por deterioro de propiedades de inversión


Cargos por bienes diversos


IV. GASTOS OPERATIVOS DIVERSOS


Comisiones por servicios


Gastos por bienes mantenidos para la venta


Gastos por participaciones de capital en otras empresas


Gastos por provisiones


Gastos con partes relacionadas


Otros gastos operativos


V. GASTOS DE ADMINISTRACION NO TÉCNICOS


Gastos de personal no técnicos


Gastos por servicios externos no técnicos


Gastos de movilidad y comunicaciones no técnicos


Gastos de infraestructura no técnicos


Gastos generales no técnicos


D. RESULTADO DE LAS OTRAS OPERACIONES (I+II-III-IV-V)


E. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES (C +D)


F. lMPUESTO SOBRE LA UTILIDAD


Impuesto sobre la renta


Disminución del Impuesto sobre la renta


G. UTILIDAD (PÉRDIDA) DESPUÉS DE IMPUESTOS Y ANTES DE PARTICIPACIONES (E-F)


H. PARTICIPACIONES SOBRE LA UTILIDAD


Participaciones legales sobre la utilidad


Disminución de las Participaciones legales sobre la utilidad


I. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL PERIODO (G - H)


Atribuidos a participaciones no controladoras


Atribuidos a la controladora


J. OTROS RESULTADOS INTEGRALES, NETO DE IMPUESTO


Superávit por revaluación de propiedades inmobiliarias


Ajuste por valuación inversiones al valor razonable con cambios en otro resultado integral


Ajuste por valuación de inversiones en respaldo de la reserva de liquidez


Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos


Ajuste por valuación de instrumentos financieros en cesación de pagos, morosos o en litigio


Superávit por revaluación de otros activos


Ajuste por valoración de instrumentos derivados


Otros ajustes


K. RESULTADOS INTEGRALES TOTALES DEL PERIODO (I + J)


Atribuidos a participaciones no controladoras


Atribuidos a la Controladora


Nombre de la cuenta


I. INGRESOS POR RECUPERACIÓN DE ACTIVOS Y DISMINUCIÓN DE ESTIMACIONES Y 


PROVISIONES
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Cuenta Técnica de Resultados


Ramo


I. Primas Imputadas, Netas de Reaseguro  (1 - 2 - 3  + 4)


1. Ingreso por primas  (1.1 + 1.2 - 1.3)


1.1. Seguro directo   (1.1.1 - 1.1.2 - 1.1.3 + 1.1.4)


1.1.1 Primas emitidas


1.1.2 Primas anuladas y extornadas del periodo


1.1.3 Primas anuladas y extornadas de periodos anteriores


1.1.4 Variación de primas de pólizas abiertas o flotantes


1.2. Reaseguro aceptado 


1.3. Variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas (+ ó -) 


2. Primas del reaseguro cedido y retrocedido (-) (2.1 + 2.2)


2.1. Primas cedidas del reaseguro proporcional


2.2. Primas pagadas por contratos de Reaseguro no Proporcional


3.1. Seguro directo  


3.2. Reaseguro aceptado  


II. Siniestralidad, Neta de Reaseguro  (1- 2 + 3 - 4 + 5)


1. Siniestros pagados (1.1 + 1.2)


1.1. Seguro directo 


1.2. Reaseguro aceptado 


2. Siniestros y gastos recuperados por reaseguro cedido y retrocedido (-) 


3. Variación de la provisión para siniestros (+ ó -)  (3.1 + 3.2)


3.1. Seguro directo 


3.2. Reaseguro aceptado 


5. Gastos imputables a siniestros


III . Participación en Beneficios y Extornos  (1 + 2)


1. Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos. 


2. Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -) 


1. Variación de la provisión matemática (1.1 + 1.2)


1.1. Seguro directo 


1.2. Reaseguro aceptado 


2. Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática 


4. Variación de otras provisiones técnicas  (4.1 + 4.2)


4.1. Seguros Personales


4.2. Seguros Generales


5. Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas (5.1 + 5.2)


5.1. Seguros Personales


5.2. Seguros Generales


V. Gastos de Explotación Netos (1 + 2  - 3)


1. Gastos de adquisición 


2. Gastos de administración


3. Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido (-) 


VI. Otros Ingresos Técnicos 


VII. Otros Gastos Técnicos


A.   RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA (I-II-III-IV-V+VI-VII) 


VIII.  Ingresos Financieros


1.Ingresos financieros


2.ingresos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión


IX.     Gastos Financieros


1.Gastos financieros


2.Gastos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión


B.   RESULTADO DE LA CUENTA FINANCIERA (VIII - IX)


C.   RESULTADO DE LA CUENTA TECNICO FINANCIERA (A+B)


Importe


Descripción


3. Variación de la provisión para primas no devengadas y para insuficiencia de primas(+ ó -)  (3.1 + 3.2)


4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas, 


reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -) 


4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros, reaseguro cedido y 


retrocedido (+ ó -)


3. Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de inversión lo asuman los 


tomadores de seguros 


IV. Variación de Otras provisiones técnicas, Netas de Reaseguro (+ ó -)  (1 - 2 + 3 + 4 - 5)
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Cuenta no Técnica


IMPORTE


X. Ingresos financieros 


XI. Gastos Financieros


XII. Otros ingresos no técnicos


XIII. Otros Gastos no técnicos


RESULTADO DE LA CUENTA NO TÉCNICA:  (X) - (XI) + (XII) - (XIII)
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Código de moneda


Código tipo de valoración


Código de referencia


Código Isin


Código de ramo


Código de Tipo de Título


Nemotécnico del Emisor


Nemotécnico del Instrumento


Fecha de adquisición


Fecha de vencimiento


Periodicidad del cupón


Tasa facial


País de la emisión


Valor facial


Costo de adquisición


Amortización acumulada


Valor de mercado en la moneda de la emisión


Valor de mercado en colones


Resultado de la valoración


Rendimiento


Valor en libros moneda original


Valor en libros en colones


Deterioro


Proveedor de precio


Precio porcentual


Precio nominal


Precio rendimiento


Calificadora


Plazo de la calificación


Riesgo Crediticio del Emisor


Riesgo de crédito de la emisión


Código Custodio


Número de Custodia




image12.emf

Capital 


social


Aportes 


patrimoniales 


no 


capitalizados


Ajustes al 


patrimonio - 


Otros 


resultados 


integrales


Reservas


Resultados 


acumulados 


al principio 


del período


TOTAL


A. SALDO AL 1 DE ENERO DEL AÑO  200X-1


Cambios en las políticas contables


Corrección de  errores fundamentales


B. SALDO CORREGIDO INICIO AÑO 200X-1


Ajustes por conversión de estados financieros


Resultado del período 1


Dividendos por período 0


Estimaciones por riesgos generales de la actividad bancaria


Reservas legales y otras reservas estatutarias


Compra y venta de acciones en tesorería


Emisión de acciones


Capital pagado adicional


Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo


Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 


resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 


sobre renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros  con cesación de pagos. morosos 


o en litigio neto lmpueslos sobre renta


Superávit por revaluación de otros activos


Otros


C. SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 200X-1


Atribuido a las participaciones no controladas


Atribuido a la controladora


D. SALDO 1 DE ENERO  DEL AÑO 200X 


Cambios en las políticas contables


Corrección de  errores fundamentales


E. SALDO CORREGIDO INICIO AÑO 200X


F. ORIGINADOS EN EL AÑO 200X:


Ajustes por conversión de estados financieros


Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 


resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 


sobre renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros  con cesación de pagos. morosos 


o en litigio neto lmpueslos sobre renta


Otros


G. TRANSFERENCIAS A RESULTADOS AÑO 200X:


Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 


resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 


sobre renta


Ajuste por valuación de instrumentos financieros con cesación de pagos. morosos 


o en litigio neto lmpueslos sobre renta


Otros


Ganancia o pérdida no reconocida en resultados Período 2


Resultado Período 2


Reservas legales y otras reservas estatutarias


Dividendos por período 1


Estimaciones por riesgos generales de la actividad bancaria


Compra y venta de acciones en tesorería


Emisión de acciones


Capital pagado adicional


Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo


Transferencias superávit por revaluación de Inmuebles a ganancias o pérdidas 


acumuladas


Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo, neto


E. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X


Atribuidos a las participaciones no controladas


Atribuidos a la controladora
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Código de la cuenta Saldo de la cuenta
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Ramo 1/  Monto Primas  Directas en  Moneda  Nacional 2/  Monto a pagar en Moneda  Nacional (4% * monto  primas directas)  Monto Primas Directas  en Moneda Extranjera  2/  Monto a pagar en Moneda  Extranjera (4% * monto  primas directas)  


     


     


     


     


     


     


TOTAL      
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Total


Agente de 


seguros NO 


vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de 


seguros NO 


vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad 


Agencia de 


seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Agencia de 


seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora 


de Seguros


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles


, NO EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos 


de Seguros


Ramo de seguros 


personales 1/


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas





TOTAL
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Total


TOTAL


Agente de 


seguros NO 


vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de 


seguros NO 


vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad 


Agencia de 


seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Agencia de 


seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora 


de Seguros


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


NO EXCLUSIVO


Ramo de 


seguros 


generales 1/


Intermediarios 


Transfronterizos 


de seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas
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Total


TOTAL


Ramo de 


seguros 


generales 1/


Agente de 


seguros NO 


vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de 


seguros NO 


vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad 


Agencia de 


seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Agencia de 


seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


NO EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos 


de seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total


TOTAL


Ramo de 


seguros 


personales 1/


Agente de seguros 


NO vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de seguros 


NO vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad Agencia 


de seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad Agencia 


de seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Operadores de Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de Seguros 


Autoexpedibles, NO 


EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos 


de seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total


TOTAL


Ramo de seguros 


personales 1/


Agente de seguros 


NO vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de seguros 


NO vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad Agencia 


de seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad Agencia 


de seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


NO EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos 


de seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas




image20.emf

Total


TOTAL


Agente de 


seguros NO 


vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de 


seguros NO 


vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad 


Agencia de 


seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Agencia de 


seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Ramo de 


seguros 


generales 1/


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, NO 


EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos de 


seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas
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Total


TOTAL


Ramo de 


seguros 


personales 1/


Agente de seguros 


NO vinculado, 


EXCLUSIVO


Agente de seguros 


NO vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad Agencia 


de seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad Agencia 


de seguros, NO 


EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de 


Seguros 


Autoexpedibles, 


NO EXCLUSIVO


Intermediarios 


Transfronterizos 


de seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total


TOTAL


Ramo de 


seguros 


generales 1/


Agente de seguros NO 


vinculado, EXCLUSIVO


Agente de seguros 


NO vinculado, NO 


EXCLUSIVO


Sociedad Agencia 


de seguros, 


EXCLUSIVA


Sociedad Agencia de 


seguros, NO EXCLUSIVA


Sociedad 


Corredora de 


Seguros


Operadores de Seguros 


Autoexpedibles, 


EXCLUSIVO


Operadores de Seguros 


Autoexpedibles, NO 


EXCLUSIVO


Intermdediarios 


Transfronterizos de 


seguros


Oficinas de la 


Entidad 


Aseguradora


PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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DOMICILIO Nº DE EMPLEADOS


PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS 


DE NUEVA PRODUCCIÓN 
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Sociedad Agencia de 


seguros, NO 


EXCLUSIVA


TOTAL





Número de contratos de agencia al __ 


de __ de __.


Número de agentes/Sociedades de 


agencia que han aportado nueva 


producción durante el año 


Sociedad Agencia 


de seguros, 


EXCLUSIVA


Agentes de seguros 


NO vinculados, 


EXCLUSIVOS


Agentes de seguros 


NO vinculados, NO 


EXCLUSIVOS
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CODIGO


PRIMAS 


CONTRATADAS 


Por Ramo





Número de sociedades corredoras de seguros incorporadas durante el año XXXX





Total primas contratadas





NOMBRE


Nombre y Código de autorización de las Sociedades Corredoras de Seguros 


que intermedian para la entidad aseguradora:




image26.emf

Bancos 


Públicos


Bancos 


Privados


Cooperativas


Otras 


Personas 


Físicas


Otras 


Personas 


Jurídicas


Oficinas de la 


Entidad


Pendientes 


de Cancelar


Número de Pólizas Emitidas


Monto de la Prima
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Nº de Pólizas Nº de Pólizas Nº de Pólizas En porcentaje Nº Pólizas Nº Pólizas Nº de tomadores En porcentaje En porcentaje En porcentaje En porcentaje


TOTAL


100% 100% 100%


RAMO 1/





Pólizas 


emitidas


Pólizas 


anuladas o 


canceladas


Pólizas 


contratadas


Distribución 


del Número 


de pólizas


Pólizas 


Vencidas


Pólizas no 


renovadas


Tomador 


personas 


físicas y 


jurídicas


Asegurados que 


pertenecen a una 


póliza colectiva 


(modalidad 


contributiva)


Asegurados que 


pertenecen a una 


póliza colectiva 


(modalidad no 


contributiva)





Distribución del 


número de 


pólizas Moneda 


nacional


Distribución del 


número de 


pólizas Moneda 


extranjera
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Número de 


siniestros


Importe 


pagado hasta 


comienzo del  


período


Provisión al 


comienzo del 


período


Importe 


pagado en el 


período


Provisión al 


cierre del 


período


TOTAL


RAMO 1/


SINIESTROS PENDIENTES AL COMIENZO DEL PERIODO


PENDIENTES AL CIERRE  DEL PERÍODO
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con pago sin pago


TOTAL


RAMO 1/


SINIESTROS PENDIENTES AL COMIENZO DEL PERIODO


TERMINADOS AL CIERRE  DEL PERÍODO


Número de siniestros


Importe 


pagado hasta 


comienzo del 


periodo


Provisión al 


comienzo del 


periodo


Importe 


pagado en 


el período
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Con pago Sin pago


TOTAL


RAMO 1/


SINIESTROS OCURRIDOS EN EL PERÍODO


PENDIENTES AL CIERRE DEL PERÍODO TERMINADOS AL CIERRE DEL PERÍODO


Número de 


siniestros


Importe 


pagado en el 


período


Provisión al 


cierre del 


período


Número de siniestros


Importe 


pagado
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Con pago  Sin pago


TOTAL


RAMO 1/


SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS


Provisión 


OYNR al 


comienzo 


del período


PENDIENTES AL CIERRE DEL PERÍODO TERMINADOS AL CIERRE DEL PERÍODO


Provisión 


OYNR 


residual al 


cierre del 


período


Provisión 


OYNR al 


cierre del 


período


Número de 


siniestros


Importe 


pagado en el 


período


Provisión 


para 


siniestros 


reportados al 


cierre del 


período


Número de siniestros


Importe 


pagado
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Primas 


emitidas en 


el período


Primas 


anuladas o 


canceladas en 


el período


Primas no 


renovadas en 


el período


Provisión al 


comienzo del 


período


provisión al 


cierre del 


período


Existentes 


al inicio


Emitidas de 


nueva 


producción en 


el período


Anuladas o 


canceladas 


en el período


No 


renovadas 


en el 


período


Pólizas 


vencidas


Existentes al 


cierre


TOTAL


RAMO 1/


PRIMAS Y PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS PÓLIZAS DEL PERÍODO
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Reportados Reabiertos Pendientes


(t - 5)


(t - 4)


(t - 3)


(t - 2)


(t - 1)


Año actual ( t )


Número de Siniestros


Importe 


pagado en el 


periodo


Provisión de 


Siniestros 


reportados al 


final del periodo


Recobros 


efectuados en el 


periodo


Año de ocurrencia
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Monto de la prima comercial


Calificación de riesgo 


del reasegurador 


Prima cedida


.


1.


2.


3.


4.


.


.


Número cédula jurídica del tomador


Nombre del Reasegurador 


Número de identificador del Contrato Paritario


Nombre del Tomador


Moneda de contratación


Temporalidad


Ramo


Monto asegurado


Monto de la prima retenida


Prioridad


Monto primera pérdida


Monto asegurado retenido
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Ramo 1/  Ingresos por primas 2/  Gastos por prestaciones 3/  


   


   


   


   


   


   


TOTAL    
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Ramo 3/  Monto Primas Directas  en Moneda  Nacional 4/  Monto a pagar en moneda  nacional (0,5% * monto  primas directas) 5/  Monto Primas  Directas en Moneda  Extranjera 4/  Monto a pagar en moneda  extranjera (0,5% * monto  primas directas) 5/  


     


     


     


     


     


     


TOTAL      
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A


Agri


B


Minas


C


Indust


D


Electr


E


Agua


F


Construc


G


Comerc


H


Transp


I


Alojam


J


Inform


K


Financ


L


Inmob


M


Profes


N


Admin


O


Públic


P


Enseñan


Q


Salud


R


Artist


S


Otr Serv


T


Hogar


U


Extrat


-


No pueden 


clasificarse


TOTAL


GRUPO OCUPACIONAL


Directores y gerentes


Profesionales, científicos e intelectuales


…


FORMA DEL ACCIDENTE


Caídas de personas con desnivelación


Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.


…


NATURALEZA DE LA LESIÓN


Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos


Heridas abiertas


…


UBICACIÓN DE LA LESIÓN


Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo


Oreja(s)


…


AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO


Generadores de energía, excepto motores eléctricos


Sistemas de transmisión


…


TIPO DE INCAPACIDAD


Incapacidad permanente


Incapacidad temporal


…


LUGAR DEL ACCIDENTE


Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo


Otro lugar dentro del centro de trabajo


Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo


In Itinere 


Rama de actividad


Grupo ocupacional, Forma del accidente,


Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,


Agente material involucrado, Tipo de discpacidad


y Lugar del accidente


Total
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A


Agri


B


Minas


C


Indust


D


Electr


E


Agua


F


Construc


G


Comerc


H


Transp


I


Alojam


J


Inform


K


Financ


L


Inmob


M


Profes


N


Admin


O


Públic


P


Enseñan


Q


Salud


R


Artist


S


Otr Serv


T


Hogar


U


Extrat


-


No pueden 


clasificarse


TOTAL


GRUPO OCUPACIONAL


Directores y gerentes


Profesionales, científicos e intelectuales


…


FORMA DEL ACCIDENTE


Caídas de personas con desnivelación


Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.


…


NATURALEZA DE LA LESIÓN


Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos


Heridas abiertas


…


UBICACIÓN DE LA LESIÓN


Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo


Oreja(s)


…


AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO


Generadores de energía, excepto motores eléctricos


Sistemas de transmisión


…


TIPO DE INCAPACIDAD


Incapacidad permanente


Incapacidad temporal


…


LUGAR DEL ACCIDENTE


Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo


Otro lugar dentro del centro de trabajo


Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo


In Itinere 


Rama de actividad


Grupo ocupacional, Forma del accidente,


Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,


Agente material involucrado, Tipo de discpacidad


y Lugar del accidente


Total
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A


Agri


B


Minas


C


Indust


D


Electr


E


Agua


F


Construc


G


Comerc


H


Transp


I


Alojam


J


Inform


K


Financ


L


Inmob


M


Profes


N


Admin


O


Públic


P


Enseñan


Q


Salud


R


Artist


S


Otr Serv


T


Hogar


U


Extrat


-


No pueden 


clasificarse


TOTAL


GRUPO OCUPACIONAL


Directores y gerentes


Profesionales, científicos e intelectuales


…


FORMA DEL ACCIDENTE


Caídas de personas con desnivelación


Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.


…


NATURALEZA DE LA LESIÓN


Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos


Heridas abiertas


…


UBICACIÓN DE LA LESIÓN


Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo


Oreja(s)


…


AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO


Generadores de energía, excepto motores eléctricos


Sistemas de transmisión


…


TIPO DE INCAPACIDAD


Incapacidad permanente


Incapacidad temporal


…


LUGAR DEL ACCIDENTE


Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo


Otro lugar dentro del centro de trabajo


Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo


In Itinere 


Rama de actividad


Grupo ocupacional, Forma del accidente,


Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,


Agente material involucrado, Tipo de discpacidad


y Lugar del accidente


Total
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Accidentes 


laborales


Accidentes 


laborales con 


más de un día 


de incapacidad


Trabajadores 


asegurados 


Días de 


incapacidad


Horas 


Trabajadas


TOTAL


DISTRITO


10101 Carmen


10102 Merced


10103 Hospital


…


GRUPO DE EDAD


Menos de 15 años


De 15 a menos de 20


…


GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)


Miembros del poder legislativo


Personal directivo de la administración pública


…


RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)


Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas


Cultivo de arroz


…


TAMAÑO DE EMPRESA


De 1 trabajador


De 2 trabajadores


De 3 trabajadores


De 4 trabajadores


De 5 trabajadores


De 6 a 9


…


SECTOR INSTITUCIONAL


Público


Gobierno Central


Resto del sector público


Privado


Variables
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Accidentes 


laborales


Accidentes 


laborales con 


más de un día 


de incapacidad


Trabajadores 


asegurados 


Días de 


incapacidad


Horas 


Trabajadas


TOTAL


DISTRITO


10101 Carmen


10102 Merced


10103 Hospital


…


GRUPO DE EDAD


Menos de 15 años


De 15 a menos de 20


…


GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)


Miembros del poder legislativo


Personal directivo de la administración pública


…


RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)


Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas


Cultivo de arroz


…


TAMAÑO DE EMPRESA


De 1 trabajador


De 2 trabajadores


De 3 trabajadores


De 4 trabajadores


De 5 trabajadores


De 6 a 9


…


SECTOR INSTITUCIONAL


Público


Gobierno Central


Resto del sector público


Privado


Variables
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1


Directores y 


gerentes


2


Profesionales, 


científicos e 


intelectuales


3


Técnicos y 


profesionales 


de nivel medio


4


Apoyo 


administrativo


5


Servicios y 


vendedores de 


comercios


6


Agricultores y 


calificados 


agropecuarios


7


Oficiales, 


operarios y 


artesanos


8


Operadores y 


ensambladores


9


Ocupaciones 


elementales


0


Sin especificar


TOTAL


RAMA DE ACTIVIDAD


Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca


Explotación de minas y canteras


…


ENFERMEDAD PROFESIONAL


1  Enfermedades profesionales causadas por la exposición a agentes que resulte de las actividades laborales


1.1  Enfermedades causadas por agentes químicos


1.1.01  Enfermedades causadas por berilio o sus compuestos


1.1.02  Enfermedades causadas por cadmio o sus compuestos


… … …


GRUPO DE EDAD


Menos de 15 años


De 15 a menos de 20


…


TAMAÑO DE EMPRESA


De 1 trabajador


De 2 trabajadores


De 3 trabajadores


De 4 trabajadores


De 5 trabajadores


De 6 a 9


…


Grupo ocupacional y


Enfermedad profesional


Total


Grupo ocupacional
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COSTA RICA: Fallecidos


POR: Sexo


SEGÚN: Rama de actividad (4 dígitos)


Grupo ocupacional (4 dígitos)


AÑOS: 1998 - 2015


Hombres Mujeres


TOTAL


GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)


Miembros del poder legislativo


Personal directivo de la administración pública


…


RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)


Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas


Cultivo de arroz


…


Variables Total


Sexo
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1 2 3 4 5 6-9 10-19 20-29 30-39 40-49 50-99 100-149 150-199 200-249 250-499 500-999


1.000 o 


más


9999   


Ignorado


TOTAL


RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)


Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas


Cultivo de arroz


…


Variables Total


Tamaño de la empresa
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Tipo 


Título


Nemotécnico 


del emisor 


Local


Nemotécnico 


del 


instrumento


Moneda


Fecha de 


vencimiento


Valor de mercado 


de la inversión en 


colones


Valor en colones del 


rendimiento de la 


inversión


Código ISIN


Código contable según modelo 


de negocio y emisor  de la 


Inversión(hasta nivel 5)


Código contable  de 


los productos por 


cobrar(hasta nivel 6)
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RAMOS.xlsx




RAMOS.xlsx

Ramos 


			Modelo:  Ramos


			Código de la entidad: ver tabla 1                                         


			Fecha de corte: ver tabla 2





						I. RAMOS DE SEGUROS GENERALES





						RAMOS  


			G01			Automóvil


			G02			Vehículos marítimos


			G03			Aviación


			G04			Vehículos ferroviarios


			G05			Mercancías transportadas


			G06			Incendio y líneas aliadas


			G07			Otros daños a los bienes


			G08			Responsabilidad civil


			G09			Crédito


			G10			Caución


			G11			Pérdidas pecuniarias


			G12			Agrícolas y pecuarios


			G17			Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA)


			G21			Seguros de Asistencias de Ramos Generales


			G24			Misceláneos





						II. RAMOS DE SEGUROS PERSONALES





			P14			Vida


			P15			Rentas


			P18			Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo (SRT)


			P19			Accidentes


			P20			Salud


			P22			Seguros de Asistencias de Ramos Personales


			P25			Misceláneos
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Cantones.xlsx

CANTONES


						Código Cantón


			San José			101			San José


						102			Escazú


						103			Desamparados


						104			Puriscal


						105			Tarrazú


						106			Aserrí


						107			Mora


						108			Goicoechea


						109			Santa Ana


						110			Alajuelita


						111			Vásquez de Coronado


						112			Acosta


						113			Tibás


						114			Moravia


						115			Montes de Oca


						116			Turrubares


						117			Dota


						118			Currridabat


						119			Pérez Zeledón


						120			León Cortés


			Alajuela			201			Alajuela


						202			San Ramón


						203			Grecia


						204			San Mateo


						205			Atenas


						206			Naranjo


						207			Palmares


						208			Poás


						209			Orotina


						210			San Carlos


						211			Alfaro Ruíz


						212			Valverde Vega


						213			Upala


						214			Los Chiles


						215			Guatuso


			Cartago			301			Cartago


						302			Paraíso


						303			La Unión


						304			Jiménez


						305			Turrialba


						306			Alvarado


						307			Oreamuno


						308			El Guarco


			Heredia			401			Heredia


						402			Barva


						403			Santo Domingo


						404			Santa Bárbara


						405			San Rafael


						406			San Isidro


						407			Belén


						408			Flores


						409			San Pablo


						410			Sarapiquí


			Guanacaste			501			Liberia


						502			Nicoya


						503			Santa Cruz


						504			Bagaces


						505			Carrillo


						506			Cañas


						507			Abangares


						508			Tilarán


						509			Nandayure


						510			La Cruz


						511			Hojancha


			Puntarenas			601			Puntarenas


						602			Esparza


						603			Buenos Aires


						604			Montes de Oro


						605			Osa


						606			Aguirre


						607			Golfito


						608			Coto Brus


						609			Parrita


						610			Corredores


						611			Garabito


			Limón			701			Limón


						702			Pococí


						703			Siquirres


						704			Talamanca


						705			Matina


						706			Guácimo
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ANEXOS CUENTA TECNICA ABRIL 2017.xlsx

ANEXO CTA CAT





			Cuenta Técnica de Resultados						Cuenta Técnica de Resultados									Importe


			Ramo						Ramo


			Cuenta catálogo			Signo			Descripción


									I. Primas Imputadas, Netas de Reaseguro  (1 - 2 - 3  + 4)


									1. Ingreso por primas  (1.1 + 1.2 - 1.3)


			50200100000000			(+)						1.1. Seguro directo   (1.1.1 - 1.1.2 - 1.1.3 + 1.1.4)


			50200100100000			(+)									1.1.1 Primas emitidas


			50200100200000 + 50200100400000			( - )									1.1.2 Primas anuladas y extornadas del periodo


			50200100300000 + 50200100500000			( - )									1.1.3 Primas anuladas y extornadas de periodos anteriores


			50200100600000			(+)									1.1.4 Variación de primas de pólizas abiertas o flotantes


			50200200000000			(+)						1.2. Reaseguro aceptado 


			 40500100400000 - 50500200400000 			( - )						1.3. Variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas (+ ó -) 


			40400100000000 + 40400200000000			(-)			2. Primas del reaseguro cedido y retrocedido (-) (2.1 + 2.2)


												2.1. Primas cedidas del reaseguro proporcional


												2.2. Primas pagadas por contratos de Reaseguro no Proporcional


			 40800100100000 - 50700100100000			(-)			3. Variación de la provisión para primas no devengadas y para insuficiencia de primas(+ ó -)  (3.1 + 3.2)


												3.1. Seguro directo  


												3.2. Reaseguro aceptado  


			50700100700000 - 40800100700000			(+)			4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas, reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -) 


									II. Siniestralidad, Neta de Reaseguro  (1- 2 + 3 - 4 + 5)


						(+)			1. Siniestros pagados (1.1 + 1.2)


			40200100000000									1.1. Seguro directo 


			40200200000000									1.2. Reaseguro aceptado 


			50400100000000 + 50400200000000			(-)			2. Siniestros y gastos recuperados por reaseguro cedido y retrocedido (-) 


			 40800100300000 - 50700100300000			(+)			3. Variación de la provisión para siniestros (+ ó -)  (3.1 + 3.2)


												3.1. Seguro directo 


												3.2. Reaseguro aceptado 


			50700100700000 - 40800100700000			(-)			4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros, reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -)


			VER ANEXO			(+)			5. Gastos imputables a siniestros


									III . Participación en Beneficios y Extornos  (1 + 2)


			40200300000000			(+)			1. Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos. 


			  40800100400000 - 50700100400000 			(+)			2. Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -) 


									IV. Variación de Otras provisiones técnicas, Netas de Reaseguro (+ ó -)  (1 - 2 + 3 + 4 - 5)


			 40800100200000 - 50700100200000			(+)			1. Variación de la provisión matemática (1.1 + 1.2)


												1.1. Seguro directo 


												1.2. Reaseguro aceptado 


			50700100700000 - 40800100700000			(-)			2. Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática 


			40800100500000 - 50700100500000 			(+)			3. Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de inversión lo asuman los tomadores de seguros 


			40800100600000 - 50700100600000			(+)			4. Variación de otras provisiones técnicas  (4.1 + 4.2)


			 40800100600020 - 50700100600020									4.1. Seguros Personales


			 40800100600010 - 50700100600010									4.2. Seguros Generales


			50700100700000 - 40800100700000			(-)			5. Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas (5.1 + 5.2)


												5.1. Seguros Personales


												5.2. Seguros Generales


									V. Gastos de Explotación Netos (1 + 2  - 3)


			VER ANEXO			(+)			1. Gastos de adquisición 


			VER ANEXO			(+)			2. Gastos de administración


			 50300100000000 + 50300200000000			(-)			3. Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido (-) 


			VER ANEXO						VI. Otros Ingresos Técnicos 


			VER ANEXO						VII. Otros Gastos Técnicos


									A.   RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA (I-II-III-IV-V+VI-VII) 


			 50100000000000						VIII.  Ingresos Financieros


			50100000000000 ( - ) 50100901600000						1.			Ingresos financieros


			 501009016000000						2.			ingresos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión


			40100000000000						IX.     Gastos Financieros


			VER ANEXO						1.			Gastos financieros


			 40100901600000						2.			Gastos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión





									B.   RESULTADO DE LA CUENTA FINANCIERA (VIII - IX)


									C.   RESULTADO DE LA CUENTA TECNICO FINANCIERA (A+B)





			Cuenta no Técnica


									X. Ingresos financieros 


									XI. Gastos Financieros


			VER ANEXO						XII. Otros ingresos no técnicos


			VER ANEXO						XIII. Otros Gastos no técnicos





									D.   RESULTADO DE LA CUENTA NO TÉCNICA:  (X) - (XI) + (XII) - (XIII)





									E. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES (C + D)











GASTOS ANEXO





						CUENTA CATALOGO			DESCRIPCIÓN			GASTOS ADQUISICIÓN			GASTOS DE ADMINISTRACIÓN			GASTOS DE SINIESTROS			GASTOS FINANCIEROS			OTROS GASTOS TECNICOS			OTROS GASTOS NO TECNICOS


						 40100000000000			Gastos Financieros												X						X


						 4030000000000			Gastos por comisiones y participaciones			X


						 4050010020000			Gasto por estimación de deterioro e incobrabilidad de otras cuentas por cobrar															X


						 40500200000000			Gastos por estimación de deterioro de inversiones en instrumentos financieros												X


						 40500300000000			Gasto por deterioro de inversión en propiedades.												X


						40600100300000			Comisiones por cobranzas															X


						40600101000000			Comisiones por colocación de seguros															X


						40600109900000			Comisiones por otros servicios															X			X


						40600200000000			Gastos por bienes realizables																		X


						 40600300000000			Gastos por participaciones en el capital de otras empresas												X


						 40600400300000			Pérdida por deterioro de activos diversos			X			X			X			X			X			X


						 40600409900000			otros cargos por bienes diversos			X			X			X			X			X			X


						 40600500000000			Gastos por provisiones																		X


						 40600809900000			Otros gastos con partes relacionadas																		X


						 40600900100000			donaciones																		X


						 40600900200000			multas por incumplimientos a disposiciones legales y normativas																		X


						 40600900300000			diferencias de cambio por otros pasivos						X


						 40600900400000			diferencias de cambio por otros activos						X


						 40600901000000			Impuestos sobre vehículos			X			X			X			X			X			X


						 40600901100000			Impuestos de renta por remesas al exterior


FONSECA CHINCHILLA HERNAN: FONSECA CHINCHILLA HERNAN:
administrativo, todo aquello que está relacionado con pagos a los reaseguradores. No técnico, todo lo demás. 						X												X


						 40600901300000			Impuesto territorial sobre bienes inmuebles			X			X			X			X			X			X


						 40600901400000			Impuestos municipales			X			X			X			X			X			X


						 40600901500000			Patentes			X			X			X			X			X			X


						 40600901600000			Otros impuestos pagados en el país			X			X			X			X			X			X


						 40600901900000			Pérdidas por siniestros																		X


						 40600902000000			Aporte del 4% fondo del cuerpo de bomberos															X


						 40600909900000			Gastos operativos varios			X			X			X			X			X			X


						 40700100000000			Gastos de personal no técnicos																		X


						 40700200000000			Gastos por servicios externos no técnicos																		X


						 40700300000000			Gastos de movilidad y comunicaciones no técnicos																		X


						 40700400000000			Gastos de infraestructura no técnicos																		X


						 40700500000000			Gastos generales no técnicos																		X


						 40700600000000			Gastos de personal técnicos			X			X			X			X			X


						 40700700000000			Gastos por servicios externos técnicos			X			X			X			X			X


						 40700800000000			Gastos de movilidad y comunicaciones técnicos			X			X			X			X			X


						 40700900000000			Gastos de infraestructura técnicos			X			X			X			X			X


						 40701000000000			Gastos generales técnicos			X			X			X			X			X








INGRESOS ANEXO





						CUENTA CATALOGO			DESCRIPCIÓN			INGRESOS FINANCIEROS			OTROS INGRESOS TECNICOS			OTROS INGRESOS NO TECNICOS


						 50100000000000			Ingresos financieros			X


						50500100300000			Recuperación de inversiones en instrumentos financieros castigados			X


						50500300100000			Disminución de estimación en inversiones en instrumentos financieros			X


						50500400000000			Disminución de provisiones									X


						 50600109900000			Otras comisiones						X


						 50600200000000			Ingresos por bienes realizables 									X


						 50600300000000			Ingresos por participaciones en el capital de otras empresas			X


						50600809900000			Otros ingresos con partes relacionadas									X


						 50600900300000			Ingresos por recuperación de gastos						X			X


						 50600909900000			Ingresos operativos varios						X			X
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Capital Ajustado

				Superintendencia General de Seguros

								MES



				Cuentas para cálculo de capital ajustado Entidades pertenecientes a Grupos conglomerado financiero

				Entidad:

				3010		Capital Social y capital mínimo funcionamiento 

				3020		Aportes patrimoniales no capitalizados 

				3030010010 + 		Superávit por revaluación de propiedades inmobiliarias 

				3030010060 + 		Superávit por revaluación de otros activos 

				3,030,020		Ajuste por valuación de participaciones en otras empresas (La suma de las tres cuentas hasta un máximo del 20% del capital ajustado). 

				3,030,010,020		Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otro resultado integral cuando su saldo sea deudor 

				3,030,010,030		Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones en respaldo de la reserva de liquidez, cuando el saldo sea deudor. 

				3,030,010,040		Ajuste por deterioro y valuación de instrumentos financieros restringidos, cuando el saldo sea deudor. 

				3,030,010,050		Ajuste por deterioro y valuación de instrumentos financieros en cesación de pagos, morosos o en litigio, cuando el saldo sea deudor 

				3,030,010,070		Ajuste por valoración de instrumentos derivados, cuando el saldo sea deudor 

				3,030,010,080		Ajuste por valoración de obligaciones de entregar títulos en reportos y préstamos de valores, cuando el saldo sea deudor 

				3,030,030		Ajuste por conversión de estados financieros 

				3,040,010		Reserva legal 

				3,050		Resultados acumulados de ejercicios anteriores 
(Cuando su saldo sea deudor, o hasta el monto de la cuenta 3 050 010 020 “Utilidades de ejercicios anteriores afectadas para capitalizar”, cuando su saldo sea acreedor). 

				3060		Resultado del período, solo cuando su saldo sea deudor 

				3,080		Aportes patrimoniales en fondos o reservas especiales 

				5000 - 4000        		Resultado de las cuentas 5000 “Ingresos” menos las 4000 “Gastos”; cuando el resultado sea negativo  

				3070		Participaciones no controladoras (1) 

				(1) Únicamente la porción de las participaciones no controladoras que se origina en partidas patrimoniales de naturaleza similar a las indicadas en la sección A de este anexo, correspondientes a las entidades o empresas integrantes del grupo o conglomerado financiero en las cuales su entidad controladora participa en menos de un 100% en su capital 



				Capital Base		( + )

				Ajuste de Deducciones Prudenciales 		( - )



				Capital Ajustado



_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000 Uso Interno estricto	
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ANEXO 2



MATRIZ PARA EL ENVÍO DE OBSERVACIONES



PROYECTO DE ACUERDO SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS



[bookmark: _Hlk177467495]Reforma al Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas, para normar la remisión de la información de las entidades supervisadas y empresas que forman parte de grupos o conglomerados financieros





		PROPUESTA

		OBSERVACIONES



		PROYECTO DE ACUERDO DE SUPERINTENDENTE SGS-A-XXX-2026



Reforma al Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas, para normar la remisión de la información de las entidades supervisadas y empresas que forman parte de grupos o conglomerados financieros



El Superintendente General de Seguros,

		



		considerando que:

		



		Primero. Mediante la Ley 9768, publicada en el Alcance 242 del diario oficial La Gaceta 209 del 4 de noviembre de 2019, fue reformada la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (Ley 7558) y otras relacionadas, con el objetivo, entre otros, de establecer las facultades y atribuciones necesarias para lograr una supervisión consolidada efectiva de los grupos financieros, así como mejorar la supervisión de los conglomerados financieros.



En particular, el párrafo 1 del artículo 148) Aplicación de límites establecidos, dispone que los límites establecidos en la ley a las entidades financieras, en relación con las operaciones activas con una sola persona, natural o jurídica, con grupos de interés económico o con empresas vinculadas a la propia entidad financiera, por propiedad o gestión, serán aplicables a cada una de las entidades sujetas a supervisión que formen parte de los grupos o conglomerados financieros.



Adicionalmente, los párrafos 2 y 3 del artículo 148 citado, disponen que dichos límites serán aplicables al grupo o conglomerado financiero de manera consolidada, como parte de la supervisión consolidada, con el propósito de reducir los riesgos del grupo o conglomerado y proteger el Sistema Financiero Nacional.

		



		Segundo. El Acuerdo CONASSIF 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) en las sesiones 1759-2022 y 1760-2022 celebradas el 26 de setiembre de 2022 y publicado en el alcance 222 del diario oficial la Gaceta 198 del 18 de octubre de 2022, sustituyó al Reglamento sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros, y tiene como objeto “establecer el marco regulatorio para la supervisión consolidada sobre los grupos y conglomerados financieros”, para lo cual establece que “Se entiende por supervisión consolidada un enfoque de supervisión complementario e integral que aplica el supervisor responsable, para evaluar los riesgos que enfrentan las entidades supervisadas sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, en sus interrelaciones por el hecho de formar parte de un grupo o conglomerado financiero. Las empresas supervisadas integrantes del grupo o conglomerado, que por la naturaleza de sus operaciones no están sujetas a un régimen jurídico especial de supervisión a nivel local, serán supervisadas según su impacto en la estabilidad y solvencia del grupo o conglomerado financiero”.

		



		Tercero. En relación con las normas sobre los límites a las operaciones activas, directas o indirectas (OADI), realizadas por personas físicas o jurídicas vinculadas con las entidades y empresas fiscalizadas de un grupo o conglomerado financiero, y en el conjunto de todas estas, en el artículo 68 del Título III, Capítulo VI “Límites prudenciales a exposiciones con grupos de interés económico” del Acuerdo CONASSIF 16-22, que entrará en vigor a partir del 30 de setiembre de 2026, establece:



“Artículo 68. Límite aplicable a las operaciones activas directas e indirectas 

El límite prudencial máximo para el total de las operaciones activas directas e indirectas que las integrantes del grupo o conglomerado financiero, a nivel individual y sobre una base consolidada, podrán realizar con el conjunto de las personas que conforman el grupo vinculado, es la suma equivalente al 20% del capital ajustado. […]”.



Debido a la norma citada se requiere que las entidades supervisadas informen las OADI que realizan las personas que conforman un grupo o conglomerado financiero, así como el capital ajustado dado el interés del supervisor responsable de identificar los riesgos correlacionados entre sí, para reducir los del grupo o conglomerado y proteger el Sistema Financiero Nacional.

		



		Cuarto. De conformidad con el artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (LRMS), Ley 8653, la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) tiene por objeto velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros, así como entregar la más amplia información a los asegurados.

		



		Quinto. Para cumplir su objetivo principal, la LRMS mediante el inciso j) del artículo 29 le asignó a la SUGESE la función esencial de dictar las normas y directrices de carácter técnico u operativo que se requieran.

		



		Sexto. De conformidad con los artículos 25 c) y el 26 g) de la Ley N° 8653, las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y los intermediarios de seguros, respectivamente, están obligadas a proporcionar a la Superintendencia la información correcta y completa, dentro de los plazos y las formalidades requeridos, lo cual se refuerza con lo señalado en el último párrafo de los artículos citados, que indica: “Para las obligaciones señaladas en este artículo, el Consejo Nacional y la Superintendencia, según corresponda, podrán emitir la normativa necesaria que determine el contenido de las obligaciones, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y, en general, cualquier aspecto necesario para su efectivo cumplimiento, supervisión, verificación y sanción en caso de inobservancia”.

		



		Sétimo.  El Joint Forum se estableció bajo los auspicios del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS, por sus siglas en inglés), la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés) y la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus siglas en inglés) para tratar temas comunes los sectores de banca, valores y seguros, incluida la regulación de conglomerados financieros. Los Principios sobre Conglomerados Financieros de setiembre de 2012, planteados por este foro pretenden proporcionar a las autoridades nacionales, emisores de normas y supervisores, un conjunto de principios acordados internacionalmente que respaldan una supervisión coherente y eficaz de los grupos y conglomerados financieros. 



En consonancia con tales directrices, el principio 19 de los principios básicos de Basilea, establece las consideraciones de concentración de riesgos y límites de exposición a grandes riesgos. Lo que requiere que la legislación local y la reglamentación fijen límites prudenciales sobre grandes exposiciones frente a un mismo prestatario o grupo de prestatarios conectados. Esta regulación sobre grandes exposiciones al riesgo ha sido concebida como herramienta para limitar la pérdida máxima que una entidad puede enfrentar en caso de quebrar alguna de sus contrapartes, a un nivel que no haga peligrar la solvencia de la entidad.



Por su parte, los Principios Básicos de Seguros, emitidos por la IAIS, actualizados en 2019, refuerzan y amplían el enfoque sobre la supervisión consolidada de grupos económicos y financieros.

		



		Octavo. Según el artículo 29 de la Ley 8653, al Superintendente le será aplicable el artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, el cual autoriza la utilización de medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades supervisadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tiene valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales.

		



		Noveno. El Superintendente de Seguros, mediante acuerdo SGS-DES-A-021-2013, emitió las “Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas”, a efecto de normar los requerimientos de información que las entidades supervisadas deben remitir de forma periódica a la Superintendencia.

		



		Décimo. Con la entrada en vigor del Título IV, del Capítulo III del Acuerdo CONASSIF 16-22, resulta necesario modificar el acuerdo SGS-DES-A-021-2013, para requerir a las entidades aseguradoras y reaseguradoras, intermediarios de seguros (sociedades corredoras y sociedades agencia de seguros) y empresas que pertenecen a grupos y conglomerados financieros la remisión de la siguiente información:



a. Archivo OADI que contenga la información de las inversiones.

b. Archivo con cálculo del capital ajustado.

c. Informe anual de grupo económico, según lo dispuesto en el Acuerdo CONASSIF 16-22.



Adicionalmente, se deben incluir campos adicionales en el Anexo 15 sobre información crediticia, cambiar el formato y el medio de remisión, y también actualizar la referencia a la normativa de supervisión consolidada vigente.

		



		Dispone: 

		



		Primero: Sustituir de la tabla del artículo 2 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 la línea relativa a Información crediticia, para que en adelante se lea:

		



		Artículo 2. Información que deben Enviar las Entidades de Seguros, Periodicidad, Plazo y Medio de Remisión 

Las entidades de seguros supervisadas deben remitir a la Superintendencia la siguiente información, en las condiciones que se indican a continuación:

[…]
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		Segundo. Modificar el artículo 7 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, para que en adelante se lea así:

		



		“Artículo 7.  Información que deben remitir los grupos o conglomerados financieros 

Las disposiciones anteriores no sustituyen las normas establecidas en cuanto a la información que deben remitir los grupos o conglomerados financieros sobre su suficiencia patrimonial de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CONASSIF 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada”.

		



		Tercero. Agregar un nuevo artículo 4 al Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, que se lea según se indica a continuación y renumerar los artículos siguientes:



Artículo 4: Información que deben remitir las aseguradoras, intermediarios de seguros (sociedades corredoras y sociedades agencia de seguros) y empresas pertenecientes a grupos financieros.



Las entidades de seguros supervisadas, los intermediarios financieros y las empresas pertenecientes a grupos financieros deben remitir a la Superintendencia la siguiente información en las condiciones que se indican a continuación:



a. Cuando el supervisor responsable del grupo o conglomerado financiero sea SUGEF, SUGEVAL o SUPEN:
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b. Cuando el supervisor responsable del grupo o conglomerado financiero sea SUGESE:
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c. Para todas las entidades y empresas:
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		Cuarto. Sustituir el Estándar de Negocio que se encuentra en el Anexo 5 del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013, con el fin de incorporar la remisión de las Operaciones activas directas e indirectas (OADI), con el siguiente texto:



Anexo 5









		



		Quinto: Adicionar un nuevo Anexo 18, que en adelante se lea:



Anexo 18



Supervisión Consolidada - Cálculo de Capital Ajustado







		



		Sexto. Actualizar la versión publicada del Acuerdo SGS-DES-A-021-2013 para incluir las modificaciones señaladas en este acuerdo.

		



		Sétimo: Rige a partir de la remisión de la información con corte al 30 de setiembre de 2026.

		







Teléfonos: 2243-5109, 2243-5104, 2243-5173 • Fax: 2243-5151Uso Interno



Dirección: Edificio ODMs, Barrio Tournón, Piso 4

sugese@sugese.fi.cr

Uso Interno
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[bookmark: _Toc214981755]DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SUPERVISIÓN DE SEGUROS SUGESE


I. [bookmark: _Toc214981756]Generalidades 


0. [bookmark: _Toc214981757]Propósito:


[bookmark: _Toc284583329][bookmark: _Toc285181846]La información que la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) solicita a las entidades aseguradoras mediante los modelos de información, tiene como propósito alimentar el sistema de información de la SUGESE para el apoyo a sus labores de supervisión y fiscalización, además la información proporcionada permite elaborar la estadística necesaria para proveer información a los participantes del mercado y público en general sobre el sector de seguros.


[bookmark: _Toc284583330][bookmark: _Toc285181847]La información sigue una estructura que permite utilizar el enfoque de Supervisión basado en Riesgos, sobre la base de distintos modelos contables y financieros y del diseño de indicadores que abarcan tanto el análisis cuantitativo como cualitativo.  Además, permiten incluir dentro del modelo de supervisión y fiscalización el análisis de conductas de mercado en consonancia con lo que establecen los estándares internacionales.


[bookmark: _Toc214981758]Conceptos:


Catálogo de cuentas: Es la lista de clases, grupos, cuentas, subcuentas y cuentas analíticas, cuyos saldos deben ser informados a la SUGESE.   Este catálogo es aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y está disponible en la página web de la SUGESE.


Modelos de información: contienen la documentación estadístico contable a remitir por parte de las entidades aseguradoras, con la periodicidad que defina la Superintendencia mediante acuerdo.


Supervisión basada en riesgos (SBR): enfoque de supervisión que permite al supervisor evaluar y dar seguimiento a los diversos riesgos, financieros y no financieros, que son inherentes y relevantes a las entidades supervisadas -en función de su tamaño y complejidad- antes que éstos afecten su situación financiera y operativa. Lo anterior, con el objeto de evaluar que los sistemas de gestión de riesgos de las entidades aseguradoras les permitan identificar, medir, monitorear y controlar los riesgos, con el objetivo último de evitar pérdidas a los asegurados.


Asimismo, al enfocarse en el riesgo, más que en las consecuencias de éste, los reguladores e incluso las mismas entidades, pueden llevar a cabo actividades de mitigación de riesgos, minimizando la probabilidad de un incumplimiento regulatorio.  En parte, y como consecuencia de lo anterior, la SBR contribuye a incentivar la responsabilidad de la administración de las entidades reguladas en el control de riesgos.


Indicadores de alerta temprana: El sistema de indicadores de alerta temprana tiene por objeto implementar de manera sistemática, un conjunto de indicadores y alarmas que permitan detectar de forma oportuna a aquellas entidades aseguradoras que se encuentran en dificultades y también anticipar posibles evoluciones desfavorables. Indicador, dentro del contexto de este documento, se refiere a un ratio relacionado en mayor o menor medida con la solvencia de la entidad que puede implicar una valoración positiva o negativa.  Alarma se refiere a una referencia que por su cuantía puede representar un elemento de riesgo, derivado de la información estadístico contable, o bien, de otras fuentes de información disponibles en la Superintendencia. 


[bookmark: _Toc214981759]Tipo de cambio 


El tipo de cambio que debe utilizarse para convertir las operaciones de moneda extranjera a colones, debe ser el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera[footnoteRef:1], a la fecha de cierre del periodo de análisis, excepto para lo indicado en cada uno de los siguientes modelos: [1:  Modificado mediante acuerdo del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 10 y 6, de las actas de las sesiones 1545-2019 y 1546-2019, ambas celebradas el 25 de noviembre de 2019. Rige a partir del 1° de enero del 2020.] 



Modelo 7: Canales de Comercialización


Los montos en moneda extranjera asociados con las primas de pólizas contratadas se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción. 


Modelo 9: Run Off


El importe pagado en moneda extranjera por los siniestros descritos en los diferentes cuadros de este modelo, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción. 


El monto de las provisiones en moneda extranjera al comienzo del periodo, que se indican en los diferentes cuadros de este modelo, se convierte al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, observado al 31 de diciembre del año previo.  Por otro lado, para las provisiones en moneda extranjera al cierre del periodo, se debe utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha de cierre del periodo de análisis. 


Los montos en moneda extranjera asociados con las primas del cuadro 5 de este modelo, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción.


El importe de los recobros en moneda extranjera, efectuado durante el periodo de análisis, se convierten al tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1, a la fecha en que se realice cada transacción.


[bookmark: _Toc214981760]Forma de envío de la información:


[bookmark: _Toc284583333][bookmark: _Toc285181850]Las entidades de seguros deben utilizar el “Sistema de Supervisión de Seguros”, en lo que corresponde al envío de la información cuantitativa y cualitativa solicitada en los modelos de información. La información debe ser remitida vía web service en archivos xml, la cual será almacenada por la Superintendencia en un repositorio dispuesto para tal efecto.


[bookmark: _Toc214981761]Periodicidad de envío a la SUGESE y plazos


[bookmark: _Toc284583335][bookmark: _Toc285181852]Las entidades aseguradoras remitirán la información dispuesta en estos modelos, con la periodicidad que defina la Superintendencia mediante acuerdo.


[bookmark: _Toc214981762]Disponibilidad de XML, tablas de códigos y actualización de documentos


[bookmark: _Toc284583342][bookmark: _Toc285181860][bookmark: _Toc284583345][bookmark: _Toc285181863]Los archivos XML correspondientes a los modelos de información, son remitidos por la Sugese mediante correo electrónico a las direcciones de los enlaces inscritos para tal efecto.  Es responsabilidad de la entidad aseguradora mantener actualizado dicho registro, por lo tanto, cada vez que se requiera realizar alguna modificación, debe solicitarse el cambio mediante oficio dirigido a la División de Supervisión. 


Los documentos de referencia para los modelos de SSS (Estándar de Negocio y Estándar Electrónico) así como sus respectivas actualizaciones, estarán disponibles en la dirección electrónica http://www.sugese.fi.cr/marco_legal/acuerdos/.  Por su parte, las tablas de códigos utilizadas en los modelos de información están incluidas en el Estándar Electrónico.





II. [bookmark: _Toc214981763]Cumplimentación de Modelos 


[bookmark: _Toc284583350][bookmark: _Toc285181868]Los siguientes modelos constituyen la documentación estadístico contable que se solicita a las entidades aseguradoras, con el propósito de obtener la información necesaria y suficiente para realizar las distintas labores de supervisión.  Así mismo, permitirán generar los reportes, indicadores y estadísticas que serán revelados al público y participantes del mercado en general:


[bookmark: _Toc284583351][bookmark: _Toc285181869]Modelo 1: Balance General (Activo, Pasivo y Patrimonio)


[bookmark: _Toc284583352][bookmark: _Toc285181870]Modelo 2: Estado de Resultados y Cuenta de Resultados Técnico Financiera y no Técnica


[bookmark: _Toc284583353][bookmark: _Toc285181871]Modelo 3: Inversiones Financieras


[bookmark: _Toc284583356][bookmark: _Toc285181874]Modelo 4: Estado de Cambios en el Patrimonio


[bookmark: _Toc284583357][bookmark: _Toc285181875]Modelo 5: Saldos Contables


[bookmark: _Toc284583358][bookmark: _Toc285181876]Modelo 6: Aporte a Bomberos


Modelo 7: Canales de Comercialización


Modelo 8: Modelo de Producción y Población Asegurada


Modelo 9: Run Off


Modelo 10: Seguros paritarios


Modelo 11 Primas y Siniestros


Modelo 12 Aporte a INEC


Modelo 13 Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica


Modelo 14 Accidentes Laborales


Modelo 15 Enfermedades Profesionales


Modelo 16 Fallecidos


Modelo 17 Patronos Asegurados


Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI) 


Modelo 19: Inversiones Empresas de un Grupo o Conglomerado Financiero 


Modelo 20: Modelo de Crédito


Modelo 19: Modelo de Crédito


Modelo 21: Siniestralidad del SOA


Modelo 22 Siniestralidad del SOA








0. [bookmark: _Toc285181877][bookmark: _Toc214981764][bookmark: _Toc72922137][bookmark: _Toc77736498][bookmark: _Toc237246154]Estructura general de XML 


Los archivos de envío en formato XML están basados en dos bloques principales:





· Bloque de Encabezado: es una sección genérica.


· Bloque de Datos: es la sección donde se definen los datos propios de la información.  





Seguidamente se muestra un ejemplo de formato de XML:





<ModeloBalanceGeneral>


  <Encabezado>


    <NombreArchivo> nombreArchivo </NombreArchivo>


    <Fecha>yyyy-MM-dd</Fecha>


    <Periodo>yyyy-MM-dd</Periodo>


    <Periodicidad> codPeriodicidad </Periodicidad>


    <Moneda> codMoneda </Moneda>


  </Encabezado>


  <Datos>


    <Modelo EntidadFuente="codEntidad">


…


…


…


    </Modelo>


  </Datos>


</ModeloBalanceGeneral>





[bookmark: _Toc72922138][bookmark: _Toc77736499][bookmark: _Toc237246155][bookmark: _Toc214981765]Bloque de Encabezado del XML:


			Nombre del elemento


			Tamaño - formato


			Estado


			Descripción


			Obligatorio





			NombreArchivo


			Máximo 100 caracteres


			Activo


			Nombre del archivo del cual se envía el modelo debe seguir la forma: EntidadAseguradora-Modelo


			Sí





			Fecha


			yyyy-MM-dd


			Activo


			Fecha de envío del archivo.


			Sí





			Periodo


			yyyy-MM-dd


			Activo


			Fecha correspondiente al período al cual corresponde el modelo.


			Sí





			Periodicidad


			Ver catálogo de periodicidad en el Estándar Electrónico.


			Activo


			Periodicidad con la que se envía el modelo


			Sí





			Moneda


			1


			Activo


			Indica que los montos están expresados en colones.


			Sí








[bookmark: _Toc72922139][bookmark: _Toc77736500][bookmark: _Toc214981766][bookmark: _Toc237246156]Bloque de Datos de los Modelos


El Bloque de Datos del XML creado para la obtención de una serie de información financiero contable de todas las entidades aseguradoras, está compuesto por los modelos que están descritos en el punto II de este Manual.  Sin embargo, algunos de estos modelos a su vez están conformados por una serie de nodos (submodelos), los cuales se detallan seguidamente para aclarar en qué consiste cada modelo.


Los campos del nombre de la cuenta son campos de texto y los campos de importe se refieren a campos numéricos (en aquellos modelos donde no se indican los campos solicitados, obedece a que los campos son solamente nombre de la cuenta e importe, tal es el caso del modelo de saldos contables). El nombre de la cuenta se debe indicar según el atributo asignado en el documento denominado “Estándar Electrónico” y será un campo de texto y el importe será un campo numérico, que debe incluirse con 2 decimales.


[bookmark: _Toc214981767]Modelos SSS


[bookmark: _Toc214981768]Modelo 1: Balance General


Este modelo tiene por objetivo recibir información contable resumida de las principales cuentas del activo, pasivo y patrimonio, con la finalidad de crear una base de datos estadísticos para el análisis de la Entidad Aseguradora y del mercado asegurador.  Este modelo consta de 3 nodos: Activo, Pasivo y Patrimonio, considerando lo definido reglamentariamente por el CONASSIF y mediante Acuerdo del Superintendente.


Nodo Activo


Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del activo, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar debe consultarse el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo y el importe (saldo contable), como se indica en dicho estándar.


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.


Modelo Activo


Código de la entidad


Al __de__de____
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Continúa en la siguiente página






Viene de la página anterior


Modelo Activo


Código de la entidad


Al __de__de____





[image: ]


Nodo Pasivo


Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del pasivo, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo en el Estándar Electrónico y el importe (saldo contable).


Validaciones


Modelo Pasivo


Código de la entidad


Al __de__de
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Continúa en la siguiente página





Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo pasivo.


Viene de la página anterior


[bookmark: _Toc284583368][bookmark: _Toc285181887]Modelo Pasivo


Código de la entidad


Al __de__de





[image: ]








Nodo Patrimonio


Este nodo comprende un resumen de las principales cuentas del patrimonio, como se observa en el modelo que se adjunta.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos a remitir y validaciones a aplicar consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman el modelo a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominado atributo en dicho estándar y el importe (saldo contable), nodo patrimonio.


Validaciones


Modelo Patrimonio


Código de la entidad


Al __de__de____





[image: ]


Se ejecutan las validaciones indicadas en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo patrimonio. 

















[bookmark: _Toc214981769]Modelo 2: Estado de Resultados y Cuenta de Resultados Técnico Financiera


Este modelo está constituido por dos nodos: cuenta de resultados total y la cuenta técnica de resultados.


Cuenta de Resultados Total


Incluye la información del resultado de la entidad para el periodo de interés, es decir, el detalle de los ingresos y gastos del periodo.  El detalle de las cuentas permite realizar una separación entre las cuentas técnicas y las no técnicas, esto es, aquellas que se relacionan con la actividad de seguros y las correspondientes a otras actividades.


Un aspecto que vale la pena subrayar en la presentación de este estado, es la diferenciación y separación entre los gastos de administración no técnicos y los técnicos, así como de los ingresos y egresos de las variaciones de provisiones técnicas, lo cual resulta indispensable para poder obtener un estado de resultados propio de la actividad aseguradora.


Validaciones 


[bookmark: _Toc284583375][bookmark: _Toc285181894]Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo estado de resultados total. 


Modelo Cuentas de Resultados Total


Código de Entidad


Del 01 de enero al __de_____de___


[image: ]


Continúa en la siguiente página


Viene de la página anterior





Modelo Cuentas de Resultados Total


Código de Entidad


Del 01 de enero al __de_____de___


[image: ]


Cuenta de Resultados Técnico Financiera


El nodo Cuenta de Resultados Técnico Financiera tiene un identificador llamado Ramo lo que significa que dicho reporte debe elaborarse para cada uno de los ramos en los que opera la entidad.  Salvo disposición en contrario, especificada en este documento, los ramos son aquellos descritos en el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.


El submodelo comprende un resumen de las principales cuentas de los ingresos y gastos por operaciones de seguros y financieras.  Sin embargo, para mayor claridad de los campos, validaciones y otros, consultar el Estándar Electrónico.  Los campos que conforman parte del XML a remitir a esta Superintendencia serán el nombre de la cuenta denominada atributo y el importe nodo cuenta de resultados técnico financiera.


El Modelo de la cuenta técnico financiera tiene como finalidad, por un lado, disponer de la información requerida para analizar la suficiencia técnica de la actividad aseguradora asociada a cada ramo, a través del detalle de los rubros de ingresos y gastos del periodo que tengan carácter de técnicos. Es decir, que estén relacionados con las operaciones normales y usuales autorizadas para la entidad aseguradora o reaseguradora.  En caso de que la entidad venda un producto con coberturas pertenecientes a diferentes ramos, deberá imputar los montos de ingresos y gastos de cada cobertura a la cuenta técnica del ramo en forma separada, es decir, asociando cada una de las coberturas al ramo correspondiente. 


Adicionalmente, la cuenta técnico financiera permite obtener el detalle de los ingresos y gastos financieros imputables a cada ramo según los criterios dispuestos en la política de inversiones de cada entidad. 


La entidad debe presentar una cuenta técnico financiera para cada uno de los ramos para los cuales registra actividad.  Para el caso particular del ramo de Incendio y Líneas Aliadas, se requiere adicionalmente una cuenta técnico-financiera para la línea de “Incendio comercial”, “Incendio Industrial”, “Incendio Hogar” y “Catastróficos”.


La información que debe contener este modelo corresponde a cada uno de los trimestres del año, con corte al cierre de marzo, junio, setiembre y diciembre.  Así el periodo de análisis del primer trimestre va del 01 de enero al 31 de marzo; el segundo periodo de análisis contiene la información que va del 01 de abril al 30 de junio, y así sucesivamente.


Este reporte debe ser cumplimentado por las entidades aseguradoras debido a que se solicita información que las compañías deben tener identificadas mediante cuentas auxiliares a partir del dígito 15, según lo definido por el CONASSIF. 


En relación con los ingresos, las entidades aseguradoras deben identificar mediante cuentas auxiliares los montos correspondientes a las primas de cada ramo y línea de seguro cuando corresponda. De la misma manera deben identificar los rubros necesarios para determinar las primas imputadas netas de reaseguro, así como los ingresos financieros. 


La entidad debe registrar los gastos por su naturaleza en las cuentas correspondientes de la clase 4 del Catálogo de Cuentas. Debe clasificar los gastos entre técnicos y no técnicos, y dentro de los gastos técnicos, identificar los correspondientes a:


· Gastos imputables a siniestros


· Gastos de adquisición o comercialización


· Gastos de administración.


· Gastos financieros


· Otros gastos técnicos





Dentro de cada uno de los gastos anteriores se requiere identificar lo correspondiente a cada ramo y línea de seguros, cuando corresponda.  A continuación, se presenta un ejemplo aclaratorio:


Los gastos de personal se deben identificar mediante auxiliares a partir del dígito 15.  Por ejemplo, si corresponden a gastos imputables a siniestros, del ramo de incendio, de la línea de incendio comercial, su registro sería:


4.070.060 Gastos de personal Técnicos 


4.070.060.010 Sueldos y bonificaciones del personal permanente


4.070.060.010.M.010. Seguros Generales


4.070.060.010.M.010.X.  Gastos imputables a siniestros


4.070.060.010.M.010.X.YY. Incendio y líneas aliadas


4.070.060.010.M.010.X.YY.ZZ. Incendio comercial.


En relación a las demás cuentas como, por ejemplo: provisiones técnicas, participación del reasegurador en las provisiones técnicas, siniestros pagados, la entidad debe identificar los montos correspondientes a cada ramo y línea de seguro.


Los criterios utilizados por la entidad para clasificar las diferentes cuentas como técnicas y no técnicas serán razonables, objetivos y comprobables y deben mantenerse en el tiempo salvo que medien circunstancias que, razonablemente, aconsejen su modificación. Tanto los criterios como la justificación deben estar disponibles para la Superintendencia.  No obstante, se adjunta en los anexos el detalle de los gastos, así como las cuentas contables sugeridas. En caso de que la entidad aseguradora considere que alguna de las cuentas propuestas no se ajustan a la operativa de la entidad, debe indicarlo a la Superintendencia por escrito, para realizar la valoración correspondiente.  


Para el cálculo de la cuenta técnico financiera, se utilizan variaciones de saldos de cuentas, en estos casos se pide que la entidad determine el monto correspondiente a la diferencia entre el saldo de la cuenta al final del periodo de análisis y el saldo de dicha cuenta al comienzo del mismo periodo (saldo final menos saldo inicial). Así, por ejemplo, la variación de la provisión para primas no devengadas al 31 de marzo del año t, será el importe resultante de restarle al saldo de dicha provisión al 31 de marzo del año t, el saldo correspondiente a la provisión para primas no devengadas que dotó la entidad al 31 de diciembre del año t-1. Las variaciones pueden tener signo positivo o negativo dependiendo de si el importe final es superior o inferior al inicial.


No obstante, el catálogo de cuentas que entró en vigencia en enero de 2015 no contiene la clasificación de algunas cuentas sugeridas en la cuenta técnica.  En particular, la variación de la provisión para primas a la entidad realizar esta categorización mediante auxiliares a partir del dígito quince.  


Una situación similar a la anterior se presenta para la variación de la provisión para siniestros y la variación para primas no devengadas y para insuficiencia de primas, no dispone de un código contable para la apertura por seguro directo y reaseguro aceptado.  En este caso, se recomienda en la provisión matemática.  Por otra parte, el catálogo de cuentas tampoco presenta una separación de la participación del reasegurador por tipo de provisión, con lo cual, se solicita a las entidades que las diferentes cuentas relacionadas con la variación de la participación del reasegurador se contabilicen en auxiliares para poder completar la cuenta técnico financiera. 





Los diferentes conceptos de la cuenta técnico financiera son:


Primas imputadas, netas de reaseguro


Son las primas correspondientes al periodo de análisis, derivadas de contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, deducido los montos por reaseguro cedido y retrocedido. 


Se calculan partiendo del monto de las primas correspondientes a pólizas emitidas, de seguro directo y reaseguro aceptado, deduciendo las primas derivadas de pólizas anuladas o canceladas, las no renovadas, y los correspondientes extornos. El importe anterior se corrige por la variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas correspondientes a las primas anteriores.


Asimismo, se ajusta por la variación de la provisión para primas no devengadas y la provisión para insuficiencia de primas correspondientes a los contratos de seguro directo y reaseguro aceptado. Obteniendo así las primas imputadas brutas.


Finalmente, para determinar las primas imputadas netas, se debe ajustar el importe bruto, por los rubros derivados de reaseguro cedido y retrocedido. Es decir, se corrige el resultado por las primas de reaseguro cedido y retrocedido, y por la variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas relacionada con las correspondientes provisiones de seguro directo y reaseguro aceptado establecidas anteriormente.  En el rubro de primas de reaseguro cedido, únicamente deben registrarse las primas correspondientes al Reaseguro Proporcional.  Las primas pagadas por la entidad por concepto de Reaseguro No Proporcional se deben revelar en la cuenta Primas Pagadas por Contratos de Reaseguro No Proporcional. 


Siniestralidad, Neta de reaseguro


Monto total de los siniestros pagados durante el periodo de análisis relacionado con los contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, deducida la parte cedida y retrocedida al reasegurador.


Se calcula partiendo del monto de los siniestros pagados durante el periodo de análisis por contratos de seguro directo y reaseguro aceptado, corregido por la variación de la provisión para siniestros de seguro directo y reaseguro aceptado (saldo final menos saldo inicial). 


Si al dato anterior se le suman los gastos imputables a siniestros del ramo objeto de análisis, se obtiene la siniestralidad bruta de dicho periodo.


Se entiende como gastos imputables a siniestros, los gastos tanto internos como externos en que incurre la aseguradora para la atención y liquidación de los siniestros. Se consideran gastos internos los generados dentro del círculo interno de actividad de la empresa y se caracterizan por no ser susceptibles de ser imputados a un siniestro concreto. Por ejemplo, gastos de personal y dotaciones para amortizaciones imputables a prestaciones. 


Por otro lado, se consideran gastos externos los no generados dentro del círculo interno de la actividad de la empresa, se caracterizan por ser susceptibles de ser imputados a un siniestro concreto, por ejemplo, los servicios exteriores y los gastos por comisiones imputables a prestaciones.


Para determinar la siniestralidad neta de reaseguro, se ajusta el resultado de la siniestralidad bruta calculado anteriormente, por el monto de los siniestros a cargo del reaseguro cedido y retrocedido, y la variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros (saldo final menos saldo inicial).


Participación en beneficios y extornos


Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos: corresponde al importe de los beneficios satisfechos a los tomadores, asegurados o beneficiarios, con inclusión de los que se destinen a aumentar las provisiones técnicas o a reducir las primas futuras, en la medida en que tales importes representen un reparto de beneficio procedente de la actividad en su conjunto o de una parte de la misma.  Incluye además los extornos que se realicen por concepto de restitución parcial de las primas, efectuada de acuerdo con el comportamiento de los contratos de seguro.  


Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos: saldo final menos saldo inicial de dicha provisión.


Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro


· Variación de la provisión matemática: consiste en la diferencia entre el saldo final y saldo inicial de dicha provisión, de forma separada para los contratos de seguro directo y los contratos de reaseguro aceptado.


· Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática: diferencia entre el saldo final y el saldo inicial de dicho rubro.


· Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asuman los tomadores: saldo final menos saldo inicial de dicha provisión.


· Variación de otras provisiones técnicas: en caso de que la entidad haya dotado otras provisiones de carácter técnico en relación al ramo que se está analizando, no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos, deberá calcular su variación (saldo final menos saldo inicial).


· Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas: diferencia entre el saldo final y el saldo inicial de dicha cuenta.





Gastos de explotación netos 


Gastos de adquisición: incluyen fundamentalmente las comisiones, los gastos de personal dedicados a la producción y las depreciaciones de los bienes muebles e inmuebles relacionados con la actividad de comercialización, los gastos de estudio, tramitación de solicitudes y formalización de pólizas, así como los gastos de promoción y publicidad y de la organización comercial vinculados directamente a la adquisición de los contratos de seguros.  Para mayor claridad en relación con la clasificación contable de estos gastos, se adjunta el anexo de Cuenta Técnica





Gastos de administración: incluyen fundamentalmente los gastos por gestión de carteras y cobro de las primas, de tramitación de los extornos o devolución de primas, del reaseguro cedido y aceptado, comprendiendo en particular, los gastos de personal dedicado a dichas funciones y las amortizaciones de los bienes muebles e inmuebles afectados a los mismos.  Para mayor claridad en relación con la clasificación contable de estos gastos, se adjunta el anexo de Cuenta Técnica. 








Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido: representa la retribución económica pagada por el reasegurador a la entidad aseguradora con el objetivo de reembolsar a la cedente los gastos que haya tenido como suscriptora.





Otros ingresos técnicos


Aquellas partidas de ingresos justificadas por la entidad en relación a su actividad aseguradora no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos. 


Otros gastos técnicos


Otras partidas de gastos justificadas por la entidad en relación a su actividad aseguradora no incluidas en ninguno de los conceptos anteriormente definidos.


Ingresos financieros


Es el ingreso procedente de la rentabilidad de las inversiones financieras de la entidad, tales como: valores de renta fija, renta variable, fondos de inversión, así como procedentes de las disponibilidades.  Con el propósito de integrar todas las operaciones financieras de la actividad aseguradora, se entiende que, en este rubro, deben incluirse los ingresos por operaciones tanto de recursos disponibles para la venta, como de las operaciones derivadas de recursos propios.    


Gastos financieros


Gastos derivados de la gestión financiera de la actividad aseguradora como aquellos originados por la compra o venta de títulos valores.  Con el propósito de integrar todas las operaciones financieras de la actividad aseguradora, se entiende que, en este rubro, deben incluirse los gastos por operaciones tanto de recursos disponibles para la venta, como de las operaciones derivadas de recursos propios.    


[bookmark: _Toc284583377][bookmark: _Toc285181896][bookmark: _Toc284583374][bookmark: _Toc285181893]Validaciones 


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo cuenta técnica de resultados.


Cuenta Técnico - Financiera de Resultados


Para el __trimestre de ____.


Código de entidad


RAMO 1/


[image: ]


1/ Para el ramo de  Incendio y líneas aliadas debe reportarse, adicionalmente, el dato de la línea de Incendio Comercial e Incendio Hogar.





Cuenta de Resultados No Técnica





La cuenta no técnica incluye los ingresos y gastos financieros, y los ingresos y gastos no técnicos, ambas categorías derivadas de la actividad aseguradora pero que no pueden clasificarse en ninguna de las cuentas definidas para registrar dicha actividad.  El resultado de la cuenta no técnica debe presentarse por la actividad total de la entidad, y no por ramo.   Tendrá como propósito, junto con la consolidación de los ramos de la categoría de seguros personales y generales, de validar lo reportado por la entidad en el estado de resultados. 


Cuenta No Técnica de Resultados


Para el __trimestre de ____.


Código de entidad


[image: ]





[bookmark: _Toc214981770]Modelo 3: Inversiones Financieras


[bookmark: _Toc284583379][bookmark: _Toc285181898]El modelo de inversiones tiene por objetivo recibir información sobre la cartera de inversiones en títulos valores de la Aseguradora, 7,tanto las que respaldan provisiones técnicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento sobre la Solvencia de entidades de seguros y reaseguros, en el Capítulo III, específicamente lo señalado en el artículo 2, como aquellas que  no respaldan provisiones técnicas, con el objetivo de poder evaluar los riesgos asociados a dicha cartera, ya sea para la entidad aseguradora o para el mercado asegurador en general.


[bookmark: _Toc284583380][bookmark: _Toc285181899]Adicionalmente, esta información permite a la Superintendencia cumplir con lo estipulado en el artículo 14 de la Ley 8653 “Ley Reguladora del Mercado de Seguros”, la cual dispone: “…La información sobre las inversiones, a que se refiere este artículo, se considerará de carácter público.  La Superintendencia publicará, periódicamente, información sobre la composición de la cartera de inversiones de cada entidad con la calificación de riesgo crediticio de los emisores de los títulos que la conforman y la mantendrá a disposición del público”.


[bookmark: _Toc284583381][bookmark: _Toc285181900]La información solicitada con el modelo de inversiones también se utiliza para verificar que las entidades aseguradoras cumplan con lo establecido en el Reglamento sobre la Solvencia de entidades de seguros y reaseguros, Anexo RCS-1, en relación con el cálculo del Valor en Riesgo (VeR).


[bookmark: _Toc284583382][bookmark: _Toc285181901]La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de la aseguradora, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico.


Nodo Inversiones Financieras


Código de la Entidad


Al __de___de___
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Con el objetivo de aclarar los conceptos, se definen algunos términos utilizados en este modelo:


Código de moneda: Indica la moneda en la cual está emitido el instrumento reportado, o la liquidación de la operación cuando corresponde a reportos. Los códigos a utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Código tipo de valoración: Indica el tipo de valoración elegida por la entidad para el instrumento financiero de acuerdo con la clasificación definidas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), según el modelo de negocio de la entidad.


Código de referencia: Identifica como única cada inversión realizada por la entidad supervisada, esto implica que todas las inversiones realizadas deberán contar con este código. Este código está compuesto por el código de la entidad asignado por la Superintendencia (según el registro de participantes publicado por la Superintendencia en su sitio electrónico) más un número consecutivo de nueve (9) dígitos asignados por la entidad supervisada.  Debe existir consistencia de los datos de código de referencia de un mes con respecto al anterior, es decir, el código de emisor, de instrumento, ISIN, margen, serie y fecha de vencimiento del código de referencia deben ser los mismos reportados el mes anterior.


Código ISIN: Corresponde a la identificación de la emisión reportada. Si el instrumento posee código ISIN, debe indicarse este código. En caso de que no disponga de dicho código, debe indicarse otro identificador como, por ejemplo, número de recibo, número del título.  En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). En el caso de que sea una inversión en reportos, lo anterior aplica para el instrumento subyacente


Código de ramo: En este campo se indica si la inversión respalda las pólizas emitidas de cierto ramo.  En el caso de las inversiones propias de la entidad, es decir, aquellas que no respaldan provisiones, se debe dejar el campo vacío. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Código de tipo de título: Indica qué tipo de instrumento financiero se está describiendo en este reporte.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Nemotécnico del emisor: Nemotécnico del emisor generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales.  En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del emisor del título subyacente.  Para los Fondos de inversión abiertos incluir el nombre de la Sociedad Administradora del fondo donde se realizó la inversión.


Nemotécnico del instrumento: Nemotécnico del instrumento generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales.  En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del instrumento del título subyacente. En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).


Fecha de adquisición: Corresponde a la fecha en la que el instrumento ingresa en la cartera de inversiones de la entidad, es decir, es la fecha en la cual la entidad aseguradora asume los derechos y el control de un título valor.


Fecha de vencimiento: Fecha en la cual se hace exigible al emisor el pago del valor facial estipulado en la carátula del título valor de la inversión, o en el contrato de compra.


Periodicidad del cupón: Periodicidad del pago del cupón, cuando corresponde.  Número de veces durante el año en que el emisor paga intereses. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Tasa facial: indica la tasa neta estipulada para el título valor, cuando corresponda.  En el caso de tasas referenciadas, se debe indicar la tasa neta de referencia más el premio vigente a la fecha de presentación del reporte.


País de la emisión: Indicar el código de país donde se realizó la emisión del instrumento.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Valor facial: Para instrumentos de renta fija, corresponde al valor nominal de la inversión. El valor facial se debe expresar en la unidad monetaria de la emisión. Se debe expresar con dos decimales.  Para acciones, participaciones o algún otro título que use precio monetario, debe reportarse la cantidad que posea la entidad aseguradora. En el caso de títulos denominados en UDES, se debe reportar la cantidad de unidades de desarrollo que posea la entidad.


Costo de adquisición: Corresponde al valor facial reportado más comisiones, más primas, menos descuentos.  Debe reportarse en colones. 


Amortización acumulada: Corresponde a la amortización de primas o descuentos.  En el caso de la amortización de una prima el valor debe ser negativo; la amortización de un descuento debe reportarse por un valor positivo.  Cuando no exista ni prima ni descuento, este valor debe ser cero. Debe reportarse en colones. 


Valor de mercado en la moneda de la emisión: Corresponde al resultado de la aplicación de la valoración a precios de mercado. Este monto debe reportarse en la moneda nominal del título; por ejemplo, si los títulos están denominados en unidades de desarrollo (UDES) este campo corresponde al monto en UDES.  Cuando el precio del título valor está indicado porcentualmente debe calcularse: (valor facial * precio) / 100. Cuando el precio del título valor está indicado monetariamente, se calcula: (valor facial * precio).  


Valor de mercado en colones: Corresponde al monto en colones del valor de mercado del instrumento.  Utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera1 a la fecha del último día natural del mes de valoración.  Para títulos en UDES, utilizar el valor de la unidad de desarrollo del último día natural del mes.


Resultado de la valoración: Corresponde al valor obtenido de sumar el costo de adquisición con la amortización acumulada y este resultado restarlo al valor de mercado.  Este monto debe reportarse en colones. 


Rendimiento: Registra las cuentas por cobrar, los intereses y otros productos devengados y pendientes de cobro generados por las inversiones en instrumentos financieros.


Este monto debe reportarse en colones. Debe venir vacío cuando la inversión es en acciones, fondos de inversión cerrados y títulos cero cupón. 


En el caso de fondos de inversión abiertos, este campo debe incluir las plusvalías o minusvalías en el valor de la participación. En este campo se indica la variación mostrada por el precio original de compra de las participaciones comparado con el último precio informado por la Sociedad Administradora correspondiente y se incluye dentro de las plusvalías o minusvalías no realizadas por valoración.


Valor en libros en la moneda original: Se refiere al valor en libros de los instrumentos financieros clasificados “al costo amortizado”, de acuerdo con su moneda de emisión.


Valor en libros en colones: Se refiere al valor en libros en colones de aquellos instrumentos clasificados “al costo amortizado”.


Deterioro: Corresponde al deterioro del instrumento financiero cuando este se presente, de acuerdo con lo establecido en las NIIF.


Proveedor de precio: Corresponde al código de la entidad que provee el precio con el cual la entidad realiza la valoración a precios de mercado.


Precio porcentual: Precio reportado por el vector de precios, especificado en términos porcentuales. Se debe mostrar el precio porcentual con 2 decimales, por ejemplo 102.75.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.


Precio nominal: Corresponde al precio reportado en el vector de precios, especificado en términos monetarios. Debe incluirse con un máximo de 14 dígitos, de los cuales dos son decimales, por ejemplo, 5250.25.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.


Precio rendimiento: Corresponde al precio reportado en el vector de precios cuyo resultado es en términos de rendimiento. Cuando el tipo de inversión sea un “depósito” debe presentarse en blanco.  En caso de inversiones en reportos se debe incluir el precio del instrumento subyacente.


Calificadora: Entidad que emite la calificación de riesgo del instrumento y del emisor. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”.  Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Plazo de la calificación: Indica si la calificación es de corto o largo plazo. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Riesgo crediticio del emisor: Calificación de riesgo de crédito del emisor. En el caso de Reportos, debe indicarse la calificación del emisor del activo subyacente.  Este se incluye en el caso en que el emisor haya sido calificado. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Riesgo de crédito de la emisión: Calificación de riesgo de crédito del instrumento. En el caso de reportos, indicar la calificación del activo subyacente. Este se incluye en el caso en que el instrumento haya sido calificado. Debe venir vacío en caso de que código de emisor sea igual a “BCCR” o “Gobierno”. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Código Custodio: Indica el código correspondiente a la entidad de custodia.  Cuando el tipo de inversión sea un “depósito” debe presentarse en blanco. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


Número de custodia: Corresponde a la cuenta en la que se encuentra asignado el valor en la entidad de custodia. Los códigos por utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico.


[bookmark: _Toc284583383][bookmark: _Toc285181902]Validaciones 


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo Inversiones financieras.”





[bookmark: _Toc214981771]Modelo 4: Estado de cambios en el Patrimonio


La información recogida en el estado de cambios en el patrimonio sirve para comprender en qué medida el patrimonio de la entidad se ha incrementado o disminuido en el periodo por causas distintas a las operaciones incorporadas en la cuenta de resultado del periodo.  De esta forma ayuda a explicar las plusvalías y minusvalías no realizadas según su origen e imputación a unas u otras partidas del patrimonio neto.


Por lo anterior, este modelo constituye un complemento fundamental al Balance General, donde únicamente se refleja la situación inicial y final de cada partida del patrimonio neto.


El Estado de Cambios en el Patrimonio también permite incorporar información o movimientos relacionados con la cuenta de resultados, que no contabiliza algunas pérdidas y ganancias derivadas de modificaciones de valor de los elementos patrimoniales ni de operaciones con los propietarios.


Modelo Estado de Cambios en el Patrimonio


Código de la entidad


Al __de___de___


[image: ]





La estructura de este modelo sigue los criterios contenidos en la normativa emitida por el CONASSIF.  Dicho balance forma parte de los cuatro estados que requiere el reglamento mencionado.  Este informa de todos los cambios en el patrimonio neto derivados de:


a) Las variaciones originadas en el patrimonio neto por correcciones de errores o cambios de políticas contables.


b) Ajustes por valuación de instrumentos financieros restringidos y con cesación de pagos, así como ajustes de valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros resultados integrales.   


c) Las restantes variaciones que se produzcan en el patrimonio neto, producto de la operación del negocio.


[bookmark: _Toc284583466][bookmark: _Toc285181983]Los datos requeridos en el modelo corresponden a:


[bookmark: _Toc284583467][bookmark: _Toc285181984]La primera parte del estado financiero, entiéndase todos los movimientos de patrimonio relativos al año 200X-1, se refiere a la información correspondiente a diciembre del año inmediato anterior al periodo que se está reportando.  Por ejemplo, si la información remitida corresponde a marzo 2011, la primera parte de dicho balance corresponderá a la de diciembre 2010.  No se refiere a un estado comparativo con el año anterior, sino con el cierre del año anterior.


[bookmark: _Toc284583468][bookmark: _Toc285181985]En la segunda parte del Estado financiero, entiéndase todos los movimientos de patrimonio del año que se está reportando, se deben remitir los movimientos que se han presentado a nivel patrimonial en el periodo a reportar, acumulado desde enero del año 200X.


[bookmark: _Toc284583469][bookmark: _Toc285181986]En relación con las variables que se incluyen en el modelo, conviene aclarar algunos términos:


[bookmark: _Toc284583470][bookmark: _Toc285181987]Año 200X-1:  se refiere al año anterior al cual se está reportando, por ejemplo, si estamos remitiendo información correspondiente al 2011, el año 200X-1 será el año 2010.


[bookmark: _Toc284583471][bookmark: _Toc285181988]Resultado del periodo 1: Se refiere a los resultados del periodo obtenidos en el año 200X-1


[bookmark: _Toc284583472][bookmark: _Toc285181989]Dividendos del periodo 0: se refiere a la distribución de dividendos realizada en el periodo 200X-1, pero correspondiente a las utilidades del periodo 200X-2, es decir si 200X-1 es 2009, entonces el periodo 0 sería el 2008.


[bookmark: _Toc284583473][bookmark: _Toc285181990]Saldo al 31 de diciembre del año 200X-1: se refiere al saldo de las cuentas al 31 de diciembre del año anterior al que se reportan los datos.


[bookmark: _Toc284583474][bookmark: _Toc285181991][bookmark: _Toc284583475][bookmark: _Toc285181992]Año 200X: Se refiere al periodo en el cual se reporta.  


Ganancia o pérdida no reconocida en el periodo 2: Se refiere a ajustes que pudo realizar la entidad en el año 200X pero que afectaron directamente las cuentas patrimoniales y no las cuentas de resultados.  


[bookmark: _Toc284583476][bookmark: _Toc285181993]Resultado del periodo 2: se refiere al resultado obtenido en la fecha reportada acumulado desde inicio de periodo.


[bookmark: _Toc284583477][bookmark: _Toc285181994]Dividendos por periodo 1: se refiere a la distribución de dividendos realizada en el periodo 200X-1.


[bookmark: _Toc284583478][bookmark: _Toc285181995][bookmark: _Toc284583479][bookmark: _Toc285181996]Saldo al Final del año 200X: se refiere a la fecha de corte del informe respectivo.  


Con el objetivo de clarificar la cuenta a remitir se debe consultar el Estándar Electrónico, en el cual se indica en la columna denominada “atributo”, el nombre que debe reportarse para cada uno de los campos.  Para cada ítem (atributo) se debe reportar el monto del movimiento contable que ha afectado algunas de las cuentas patrimoniales: Capital social (3.010.000.000.0.000), Aportes patrimoniales no capitalizados (3.020.000.000.0.000), Ajustes al patrimonio – Otros resultados integrales (3.030.000.000.0.000), Reservas (3.040.000.000.0.000) y Resultados acumulados al principio del periodo (3.050.000.000.0.000). 


[bookmark: _Toc284583480][bookmark: _Toc285181997]Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, correspondientes a cada nodo del modelo de estado de cambios en el patrimonio. 


[bookmark: _Toc214981772]Modelo 5: Saldos Contables


Tiene por objetivo recibir información detallada de los saldos de todas las cuentas del catálogo oficial para entidades aseguradoras.  Las cuentas por reportar serán aquellas que mantengan saldo a la fecha de corte para remisión de información.


El Modelo de Saldos Contables se deriva de lo establecido reglamentariamente por el CONASSIF.


Los campos a reportar en este modelo son los códigos y el saldo contable de cada cuenta a la fecha de reporte.  La información que se remita será, como máximo, hasta el nivel de cuenta analítica (dígito catorce).


[bookmark: _Toc284583482][bookmark: _Toc285181999]Validaciones


Se ejecutan las validaciones indicadas en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo cuenta. 








Modelo Saldos Contables


Código de la entidad


Al  __de___de___
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[bookmark: _Toc214981773]Modelo 6: Aporte a Bomberos


Con la publicación de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros No. 8653 del 22 de julio de 2008, se reforma la Ley No. 8228 del Benemérito Cuerpo de Bomberos del 19 de marzo de 2002. Adicionalmente se incorporan en dicha Ley, responsabilidades tanto para la Superintendencia como para las entidades aseguradoras y reaseguros frente a éste órgano público.  Entre los apartados que se incluyen en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros destacan:


“Artículo 1. Objeto de esta Ley


La presente Ley es de orden e interés públicos y tiene como objeto: 


{…}


e) Asegurar el financiamiento y las condiciones necesarias para la adecuada prestación de servicios por parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica”.





“Artículo 25. Obligaciones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 


Sin perjuicio de las demás obligaciones estipuladas en esta Ley, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán:


{…}


p) De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley N.º 8228, de 19 de marzo de 2002, girar mensualmente al Fondo del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, el cuatro por ciento (4%) de todas las primas directas de todos los seguros que se vendan en el país”.





“Artículo 29. Objetivos y funciones de la Superintendencia General de Seguros


q) Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley del Cuerpo de Bomberos del Instituto Nacional de Seguros, N.º 8228, de 19 de marzo de 2002”.


Por su parte la Ley No. 8228 se modifica en su artículo 40, dispone:


“Artículo 40. Financiamiento del Cuerpo de Bomberos


Créase el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el cual será destinado, exclusivamente, al financiamiento de las actividades de dicho órgano. El Fondo estará constituido por: a) El cuatro por ciento (4%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Los dineros recaudados por ese concepto por las entidades aseguradoras deberán girarse al Fondo del Cuerpo de Bomberos a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, lo anterior sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. La Superintendencia General de Seguros, certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efecto de que el Benemérito Cuerpo de Bomberos proceda a su cobro. {…}”.


[bookmark: _Toc284583484][bookmark: _Toc285182001]Dadas las obligaciones y funciones otorgadas a la Superintendencia se hace necesario contar con información sobre el aporte al Cuerpo de Bomberos realizado por las entidades aseguradoras.


[bookmark: _Toc284583485][bookmark: _Toc285182002]Este modelo se solicita por ramo.  El desglose de ramos responde a lo dispuesto en el Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.  Deben reportarse las cuentas por pagar al Fondo del Cuerpo de Bomberos para el mes de referencia, correspondientes al 4% de las primas que se vendan en el país, de acuerdo con lo establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.


[bookmark: _Toc284583486][bookmark: _Toc285182003]Con el objetivo de aclarar los conceptos, se definen algunos términos utilizados en este modelo:


[bookmark: _Toc284583487][bookmark: _Toc285182004]Ramo: se refiere al detalle de los ramos según anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  Solo debe remitirse información de aquellos ramos incluidos en la categoría autorizada por la Superintendencia y que hayan generado un ingreso por la colocación de primas. 


[bookmark: _Toc284583488][bookmark: _Toc285182005]Prima directa: corresponde a las primas comerciales emitidas por operaciones de seguro directo, en el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo.  No incluye las primas recibidas por reaseguro.


[bookmark: _Toc284583489][bookmark: _Toc285182006]Monto a pagar: se refiere al monto por trasladar o trasladado al Cuerpo de Bomberos durante el periodo del reporte.


Con respecto a la información del monto de primas directas, así como el pago del 4%, se debe reportar en la misma moneda que utiliza la entidad para cancelar dicho monto al Cuerpo de Bomberos.  Es decir, cuando el reporte corresponda a moneda extranjera, no se debe realizar la conversión a colones.


El reporte de la información de este modelo es mensual, es decir, se informa el flujo de cada mes.


[bookmark: _Toc284583490][bookmark: _Toc285182007]Con el objetivo de clarificar la cuenta a remitir debe revisarse el Estándar Electrónico, el cual indica en la columna denominada “atributo”, el nombre que debe reportar cada uno de los campos, como los montos correspondientes a prima directa y monto a pagar por concepto del 4% al Cuerpo de Bomberos, mostrando estos aportes en función de la moneda en la que es cancelado el aporte, sea moneda nacional o en moneda extranjera.


[bookmark: _Toc284583491][bookmark: _Toc285182008]Validaciones





Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.





Modelo Aporte al Cuerpo de Bomberos


Código de la entidad


Al  __de___de___





[image: ]


1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.


2/ Primas directas: corresponde a las primas comerciales emitidas por operaciones de seguro directo durante el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo. No se incluyen las primas recibidas por reaseguro. “





[bookmark: _Toc214981774]Modelo 7: Canales de Comercialización


Este modelo tiene como objetivo recibir información de las entidades aseguradoras autorizadas por la SUGESE sobre sus canales de comercialización, que permita conocer con mayor detalle sobre pólizas, primaje, eficiencia, entre otros.


En este modelo, es importante aclarar que contrato se utiliza como sinónimo de póliza.  Además, para el caso de seguros colectivos, se contabiliza una sola póliza por contrato y en el cuadro donde se solicita la información de primas, incluir la totalidad de las primas emitidas.  Cuando se dificulte determinar si una póliza es antigua o de nueva producción, sobretodo en seguros de vida, se recomienda considerarlo como póliza antigua, aun cuando se incorporen nuevos asegurados.


La información requerida se solicita en 11 nodos o submodelos que seguidamente se detallan:


1. Pólizas contratadas de Seguros Personales (total)


2. Pólizas contratadas de Seguros Generales (total)


3. Primas de pólizas contratadas de Seguros Personales (total)


4. Primas de pólizas contratadas de Seguros Generales (total)


5. Pólizas contratadas de nueva producción Seguros Personales


6. Pólizas contratadas de nueva producción Seguros Generales


7. Primas de pólizas contratadas de nueva producción Seguros Personales 


8. Primas de pólizas contratadas de nueva producción Seguros Generales


9. Oficinas de la entidad aseguradora con nueva producción y número de empleados


10. Canal: agentes de seguros no vinculados y sociedades agencia de seguros


11. Canal sociedad corredora de seguros


12. Canales de recaudación: Seguro Obligatorio de Automóviles


Para el caso particular del ramo de Seguro Obligatorio de Automóviles, se incluye un cuadro específico, debido a las características de su comercialización. Por lo tanto, para este ramo en forma temporal y hasta que la Superintendencia así lo disponga, no es necesaria la cumplimentación de los 11 cuadros anteriormente enumerados. 


A continuación, se incluyen algunas de las definiciones empleadas en los modelos de canales de distribución, las cuales corresponden en su mayoría, a lo indicado en el Reglamento sobre la Comercialización de Seguros.  La información corresponde a Seguro Directo. Además, se definen otros conceptos que aplican de manera general, al resto de modelos:


Agente de Seguros no vinculado exclusivo: es el agente persona física no vinculada a una sociedad agencia de seguros que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.


Agente de seguros no vinculado, no exclusivo: es el agente persona física no vinculada a una sociedad agencia de seguros que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros que no compitan entre sí.


Sociedad Agencia de Seguros: es la persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la intermediación de seguros bajo la figura de agencia de seguros.  Actúa únicamente mediante agentes de seguros que cuenten con la licencia y acreditación correspondientes.  Debe estar acreditada por una o varias entidades aseguradoras y ligada a ellas por medio de un contrato que le permite actuar por su nombre y cuenta, o solo por su cuenta.  Cuando actúa por nombre y cuenta de la entidad aseguradora, el tercero que contrata por medio de la sociedad agencia de seguros adquiere derechos y contrae obligaciones contractuales con la entidad aseguradora.  Cuando actúa solamente por cuenta de la entidad aseguradora, las actuaciones de la sociedad agencia de seguros deben ser validadas por la entidad aseguradora, para que obliguen contractualmente a esta última. 


Sociedad Agencia de Seguros, exclusiva: es la que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.


Sociedad Agencia de Seguros, no exclusiva: es la que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros que no compitan entre sí.


Sociedad Corredora de Seguros: persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la intermediación de seguros bajo la figura de correduría de seguros. Dicha intermediación la realiza sin que actúe en nombre ni por cuenta de una o varias entidades aseguradoras y la ejerce únicamente mediante corredores que cuenten con la licencia y acreditación correspondiente.


Operadores de Seguros Autoexpedibles, exclusivo: las personas jurídicas que, mediante la celebración de un contrato mercantil con una entidad aseguradora, se comprometen, frente a dicha entidad aseguradora, a realizar la distribución de los productos de seguros convenidos que se encuentren registrados ante la Superintendencia como seguros autoexpedibles manteniendo una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.


Operadores de seguros Autoexpedibles, no exclusivo: las personas jurídicas que, mediante la celebración de un contrato mercantil con una entidad aseguradora, se comprometen, frente a dicha entidad aseguradora, a realizar la distribución de los productos de seguros convenidos que se encuentren registrados ante la Superintendencia como seguros autoexpedibles, sin embargo pueden intervenir en la comercialización de productos autoexpedibles de varias entidades aseguradoras en líneas de seguros autoexpedibles que no compitan entre sí.


Proveedores transfronterizos de seguros: las personas físicas y jurídicas proveedores de servicios de seguros y relacionados con seguros, de un país con el que Costa Rica haya suscrito un tratado internacional vigente, en virtud del cual se permita contratar bajo la modalidad de comercio transfronterizo en Costa Rica, servicios de seguros y relacionados con seguros, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 16 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.  Para los efectos de este estándar, esta definición aplica a aquellas entidades aseguradoras que contraten bajo la modalidad de comercio transfronterizo, con entidades aseguradoras o proveedores de servicios de intermediación o servicios auxiliares. 


Oficinas de la Entidad Aseguradora: Se refiere a las sedes u oficinas de la entidad aseguradora bajo la cual se comercializan seguros.  Las entidades aseguradoras podrán, sin la intervención de intermediarios, comercializar directamente sus seguros (fuerza de ventas propia).  Esto es, aquellas actividades destinadas a la promoción, oferta y en general, los actos dirigidos a la celebración de un contrato de seguros, su renovación o modificación y el asesoramiento que se preste en relación con esas contrataciones, realizadas por una entidad aseguradora, a través de sus empleados. En forma adicional, seguidamente se describen algunos conceptos necesarios para la debida cumplimentación de los diferentes cuadros de este modelo:


Pólizas emitidas: son las pólizas nuevas y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis y, adicionalmente, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente.


Pólizas anuladas o canceladas: aquellas pólizas en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, aquellas pólizas nuevas emitidas por la entidad aseguradora en las que el tomador ha ejercido la facultad unilateral de revocar el seguro en el plazo de retracto estipulado; o bien, cuando la entidad permita pagar la prima en fracciones, y el tomador no pague la segunda o siguientes primas fraccionadas (la entidad anulará la póliza y no tendrá que devolver la prima no devengada porque no ha recibido la totalidad de la prima). Asimismo, aquellas pólizas emitidas por la compañía (habiendo cobrado la totalidad de la prima asociada al periodo de cobertura), respecto de las cuales el asegurado solicita la terminación del contrato antes de su vencimiento, teniendo la entidad aseguradora la obligación de reembolsar al asegurado la parte de la prima no devengada. 


En forma complementaria, todas aquellas pólizas que son anuladas por errores internos deben contemplarse dentro de esta categoría, siempre y cuando hayan sido incluidas dentro de las pólizas emitidas. 


Pólizas vencidas: aquellas pólizas (sin cláusula de renovación automática) que han llegado a su vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos se incluyen los seguros de viaje.


Pólizas no renovadas: aquellas pólizas renovadas automáticamente por la entidad aseguradora en relación a las cuales se ha realizado un registro contable del ingreso por la prima, pero el tomador no ha pagado la prima correspondiente al nuevo periodo de cobertura durante el plazo de gracia otorgado por la compañía. 


Pólizas contratadas: Se definen como las pólizas emitidas durante el periodo de análisis excluidos las pólizas anuladas o canceladas y las pólizas no renovadas. En este rubro, solo deben deducirse las pólizas anuladas, canceladas o no renovadas de pólizas que fueron emitidas en el periodo de análisis, por lo que no se debe considerar información de periodos anteriores. 


Pólizas emitidas de nueva producción: son aquellos contratos que se han formalizado por primera vez cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis y, adicionalmente, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente. 


Pólizas contratadas de nueva producción: son las pólizas emitidas de nueva producción, excluidas sus correspondientes anulaciones o cancelaciones. 


Primas emitidas: el importe de las primas asociadas a las pólizas emitidas en el periodo de análisis, así como el monto de las primas correspondientes a las inclusiones que se realicen durante el periodo de análisis y que se relacionan con pólizas emitidas con anterioridad a dicho periodo.  En este último caso, no se trata de un contrato nuevo, sino una modificación a contratos ya existentes. 


Primas anuladas o canceladas: monto de las primas pendientes de devengar asociadas a las pólizas anuladas o canceladas y que fueron emitidas durante el periodo de análisis.  Es decir, no se debe reportar las primas pendientes de devengar de pólizas anuladas o canceladas emitidas en periodos anteriores.   Se aclara que, en el caso de las pólizas colectivas, cuando un certificado individual se incluye y excluye dentro del mismo periodo de análisis, debe reportarte dentro de esta categoría, aunque la póliza haya sido emitida en periodos previos. 


Primas de pólizas no renovadas: monto de las primas asociadas con las pólizas no renovadas que fueron emitidas en el periodo de análisis por lo que no se debe incluir información de pólizas emitidas en periodos anteriores.


Primas de pólizas contratadas: monto de las primas emitidas deducidas las primas anuladas o canceladas y, las primas de pólizas no renovadas.  En esta categoría solo debe deducirse el monto de las primas de las pólizas anuladas, canceladas, o no renovadas que fueron emitidas en el periodo de análisis por lo que no se debe incluir información de pólizas emitidas en periodos anteriores. 


Primas de pólizas contratadas de nueva producción: monto de las primas emitidas de nueva producción deducidas sus correspondientes primas anuladas o canceladas y las primas de pólizas no renovadas. 


Cartera: significa el conjunto de pólizas de seguros cuyos riesgos están cubiertos por una entidad aseguradora.  Entonces, la cartera está compuesta por el conjunto de operaciones que se han renovado o se espera que renueven a lo largo del año (pólizas antiguas) y las que se han contratado por primera vez a lo largo del periodo de análisis (pólizas de nueva producción).


Los dos nodos siguientes brindan información sobre el número de pólizas totales contratadas por la entidad aseguradora durante el periodo de análisis, pero clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, según sea el modelo.  Por ejemplo, en la primera celda en el nodo de seguros generales se deberá remitir el número de pólizas totales que han comercializado los agentes de seguros NO vinculados, Exclusivos en el ramo de Automóviles. 


El detalle de ramos indicado en estos modelos corresponde a los establecidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 


[bookmark: _Toc285182010]Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.


CUADRO # 1


PÓLIZAS CONTRATADAS  DE SEGUROS PERSONALES  


Código de la Entidad


Del 01 de enero al __ de __de __
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





CUADRO # 2


PÓLIZAS CONTRATADAS  DE SEGUROS GENERALES 


Código de la Entidad


Del 01 de enero al __ de __de __





[image: ]


1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





Los dos nodos siguientes brindan información sobre volumen de primas totales contratadas según fue definido en párrafo previo, clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, tal como se observa en los modelos que se adjuntan. Debe emplearse el concepto de prima comercial.  


El detalle de ramos indicado en estos modelos corresponde a los ramos descritos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  


[bookmark: _Toc285182011]Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.





CUADRO # 3


PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS  SEGUROS GENERALES  


Código de la entidad


Del 01 de enero al xx_de___de___
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”











CUADRO # 4


PRIMAS  DE PÓLIZAS  CONTRATADAS SEGUROS PERSONALES


Código de la entidad


Del 01 de enero al xx_de___de___





[image: ]


1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





Los dos nodos siguientes brindan información sobre el número de pólizas contratadas de nueva producción.  Es decir, las pólizas emitidas de nueva producción excluidas sus correspondientes anulaciones o cancelaciones, clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, como se observa en los modelos que se adjuntan.  Por ejemplo, en el nodo de seguros generales se deberá remitir el número de pólizas que han comercializado los agentes de seguros no vinculados exclusivos acumulado durante el año a la fecha del reporte, en el ramo de Automóviles. 


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.





CUADRO # 5


PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS PERSONALES 


Del 01 de enero al __de__de__


Código de Entidad 
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








[bookmark: _Toc285182012]CUADRO # 6


PÓLIZAS CONTRATADAS DE  NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS GENERALES 


Del 01 de enero __al__de __de__


Código de Entidad 
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”





Los dos nodos siguientes brindan información sobre volumen de primas asociadas con las pólizas contratadas de nueva producción y clasificadas por canal de comercialización y ramos de seguros personales y generales, según sea el modelo.  Por ejemplo, en el nodo de seguros generales se deberá remitir el volumen de primas que han comercializado los agentes de seguros no vinculados exclusivos durante el año, según el periodo en el cual se reporta, en el ramo de Automóviles (nueva producción).


[bookmark: _Toc285182013]








Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.  





CUADRO #7


PRIMAS  DE PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN  SEGUROS PERSONALES 


Del  01 de enero al __de__de__


Código de la entidad


[image: ]


1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”


CUADRO # 8


PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS DE NUEVA PRODUCCIÓN   SEGUROS GENERALES 


 Del  01 de enero al  __de__de__. 


Código de la entidad
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








Nodo Oficinas de la entidad aseguradora con nueva producción


Este nodo tiene por objetivo conocer el dinamismo de la colocación de pólizas de la entidad, pero identificando la ubicación geográfica de sus oficinas.  Adicionalmente, permite recoger información sobre el número de empleados totales (tanto administrativos, como de ventas, etc.) de cada oficina lo cual podría ser útil para evaluar algunos indicadores de eficiencia. 


[bookmark: _Toc285182014]En esta tabla o nodo se incluyen el domicilio de cada una de las oficinas de la entidad aseguradora, para lo cual en la columna domicilio se debe utilizar el código de cantón, según el anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  En caso de disponer de más de una oficina en un mismo cantón, se debe utilizar una línea por cada uno de ellos. Además, debe incluirse el número de empleados que trabajan en la oficina y el volumen de primas asociado con las pólizas contratadas de nueva producción que se ha generado en cada oficina. 


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que el código de cantón corresponde a los códigos incluidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 


CUADRO # 9


OFICINAS DE LA ENTIDAD ASEGURADORA CON NUEVA PRODUCCIÓN Y NÚMERO DE EMPLEADOS


Código de la entidad


Al __de___de___
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Nodo Canal: Agentes de seguros no vinculados y sociedades agencia de seguros


El objetivo es obtener información sobre el número de contratos firmados que la aseguradora tiene con los diferentes canales de comercialización, así como el número de agentes o sociedades agencia que han colocado pólizas nuevas durante el año.  Las cifras que deben indicarse son acumuladas del 01 de enero a la fecha del reporte. 


En esta tabla, sólo se deben incluir datos de los agentes de seguros NO vinculados y de las Sociedades Agencia de Seguros, tanto exclusivas como no exclusivas. 


En la primera fila referente al número de contratos firmados y vigentes se refiere al número de contratos celebrados hasta una determinada fecha con cada tipo de agentes o sociedad agencia de seguros. Por ejemplo, la entidad aseguradora X ha firmado Y contratos para comercializar productos hasta cierta fecha determinada, con los agentes de seguros NO vinculados, exclusivos. 


En la segunda fila relativa al número de agentes o sociedades agencia que han aportado nueva producción se refiere al número de agentes o sociedades agencia que han colaborado en el incremento del volumen de cartera de la aseguradora durante el periodo del reporte, es decir, se refiere al número de agentes o agencias que firmaron nuevos contratos de seguros durante el periodo. Por ejemplo, N sociedades de agencia de seguros, exclusivas han aportado nueva producción durante el año 20XX.


[bookmark: _Toc285182015]Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.


CUADRO # 10


CANAL: AGENTES DE SEGUROS NO VINCULADOS Y SOCIEDADES AGENCIAS DE SEGUROS


Código de la entidad


Al __de___de___


[image: ]





Nodo Canal Sociedad Corredora de Seguros


El objetivo de esta información es conocer aquellas sociedades corredoras de seguros que realizan la actividad de intermediación para la entidad aseguradora a la fecha del reporte. Por un lado, se identifican todas las sociedades corredoras que comercializan seguros para la entidad a dicha fecha, y por el otro, el número de sociedades corredoras que fueron incorporadas durante el periodo de referencia.  


Esto permite comprobar si las sociedades corredoras declaradas por la entidad aseguradora han declarado en la información que remiten a la Superintendencia, sus lazos comerciales con dicha aseguradora. 


En la columna código se debe indicar el código de autorización de las sociedades corredoras dado por la Superintendencia, según la información incluida en la Tabla de Códigos disponible en el sitio web de la SUGESE. 


[bookmark: _Toc285182016]Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que el código de autorización de la sociedad corredora también corresponda con el código otorgado por la SUGESE según se indica en la Tabla de Códigos disponible en el sitio web de la SUGESE (www.sugese.fi.cr).


CUADRO # 11


Nombre y Código de Autorización de las Sociedades Corredoras de Seguros


 que intermedian para la Entidad Aseguradora:





Código de la Entidad
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Como se indicó en la introducción de este modelo, para el caso particular del SOA, se incluye el siguiente cuadro, cuyo objetivo es analizar los diferentes canales de recaudación y el monto recaudado.  A continuación, se definen los términos requeridos para la cumplimentación de este cuadro:


Pólizas emitidas: son las pólizas de nueva producción y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el pago fue realizado por el asegurado.  Por ejemplo, la emisión masiva del marchamo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica, clasificadas según el canal de recaudación utilizado, netas de anulaciones, cancelaciones y extornos.  


Monto de la prima: importe que corresponde específicamente a la prima del SOA cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el período de análisis, registrada contablemente como Ingreso por Prima por la entidad y el pago fue realizado por el asegurado, clasificado según el canal de recaudación utilizado, neta de anulaciones, cancelaciones y extornos.





CUADRO 12


CANALES DE RECAUDACIÓN:


SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMÓVILES


Del 01 de enero de ____ al __de ____
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[bookmark: _Toc214981775]Modelo 8: Modelo de Producción y Población Asegurada


El modelo de producción y población asegurada tiene como propósito disponer de información que permita determinar exposiciones de las entidades aseguradoras al riesgo comercial, de estrategia de las entidades, de concentración, riesgo de monedas y otros.  


Las definiciones de pólizas emitidas, anuladas o canceladas, contratadas, vencidas y no renovadas, correspondientes a las primeras columnas de este modelo, fueron incluidas en el modelo anterior. 


A continuación, se definen otros términos necesarios para la cumplimentación de este modelo.  Al igual que en el modelo anterior, la información corresponde únicamente a Seguro Directo.


Tomador: persona física o jurídica que, por cuenta propia o ajena, contrata el seguro y traslada los riesgos al asegurador. Es a quien corresponden las obligaciones que se deriven del contrato, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por la persona asegurada. Puede concurrir en el tomador la figura de persona asegurada y beneficiaria del seguro.


El seguro colectivo: constituye una modalidad de seguro por cuenta ajena. Es el suscrito entre el tomador y la entidad aseguradora, con el propósito de cubrir mediante un solo contrato o póliza de seguro a múltiples asegurados.


El tomador del seguro colectivo solamente podrá reportar al asegurador las inclusiones o exclusiones de los asegurados a la póliza colectiva, así como entregar a cada persona asegurada los certificados individuales de cobertura, por delegación de la persona asegurada. No podrá asumir obligaciones ni desarrollar actividades o funciones que impliquen intermediación de seguros o realización de negocios de seguros.


El seguro colectivo contributivo: se refiere a los seguros colectivos con contribución de prima de los asegurados, quienes pueden contribuir con todo o parte de la prima.


Seguro colectivo no contributivo: se refiere a los seguros colectivos en los cuales, los costos totales de dichos contratos los asume el tomador. 


En la columna de número de tomadores personas físicas y jurídicas, se debe indicar el número de tomadores, incluidos tanto personas físicas como jurídicas, asociadas con las pólizas contratadas del 01 de enero a la fecha de reporte de la información.


La siguiente columna requiere la distribución por ramo del porcentaje de asegurados que pertenece a una póliza colectiva contributiva (el grupo de asegurados asume parte o el costo total de la póliza), en tanto que la siguiente, indica la misma información solo que en la modalidad no contributiva (el tomador asume el costo total).


Las dos últimas columnas requieren la distribución porcentual entre moneda nacional y extranjera, del número de pólizas contratadas por la entidad. 


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que los ramos incluidos en el nodo siguiente correspondan con la lista incluida en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 


Modelo de Producción y Población Asegurada


CUADRO # 1


Código de la entidad


Del 01 de enero  al __ de __
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








Para el Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA), el cuadro anterior debe completarse solamente con la siguiente información;


Pólizas Emitidas: Son las pólizas de nueva producción y renovadas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el asegurado realizó el pago correspondiente.  Por ejemplo, la emisión masiva del marchamo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.  


Pólizas anuladas o canceladas: pólizas reportadas como emitidas en el periodo de análisis en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, como consecuencia de la desaparición del objeto asegurado (vehículo).  Asimismo, se incluyen las pólizas asociadas con las posibles devoluciones de prima por el pago duplicado del seguro obligatorio de un mismo vehículo siempre y cuando la póliza haya sido emitida doblemente.


Pólizas contratadas: Pólizas emitidas menos Pólizas anuladas o canceladas.  A diferencia de los otros ramos, no se excluyen de esta definición las pólizas no renovadas.


Pólizas vencidas: pólizas que han llegado a su fecha de vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos, las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.


Pólizas no renovadas en el periodo: aquellas pólizas que fueron emitidas durante el periodo de análisis y que al finalizar su vigencia el asegurado no ha realizado el pago correspondiente para el siguiente periodo.  Dada la naturaleza del SOA solo se reportarán datos en esta categoría en el cuarto trimestre del año de referencia.


Se deben considerar las pólizas contratadas del SOA para completar la información de la Distribución del número de pólizas y Distribución del número de pólizas moneda nacional.


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE.





[bookmark: _Toc214981776]Modelo 9: Run Off


En este modelo se recoge la evolución de las provisiones técnicas para siniestros, y   los siniestros a lo largo de cada periodo, distinguiendo éstos entre los ocurridos en periodos anteriores (siniestros pendientes al comienzo del periodo) y los siniestros ocurridos en el periodo de análisis, y dentro de unos y otros los que continúan pendientes al cierre del periodo y los terminados en el periodo.  


La información correspondiente a la evolución de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados se recoge con un desglose similar a la de la provisión para siniestros reportados.  Adicionalmente, proporciona información sobre la evolución de las primas y las pólizas en el período de análisis.  


Cada línea horizontal contendrá los datos referentes a cada ramo o riesgo dispuesto en el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por la Superintendencia General de Seguros, anexo adjunto en el Estándar Electrónico.  


La consideración de un siniestro como pendiente al comienzo del periodo o como ocurrido durante el mismo se efectúa en función del año de su ocurrencia; en consecuencia, los siniestros reabiertos en el periodo con origen en otro anterior se consideran como pendientes al comienzo del periodo (con provisión nula a dicha fecha).


A efectos de este modelo, en cuanto al número de siniestros, cuando un siniestro afecte a varios ramos o riesgos, se consideran tantos siniestros como ramos o riesgos estén afectados. 


Se considera recobro la cantidad que una entidad aseguradora recupera del tercero responsable de un accidente o siniestro previamente pagada por la compañía al asegurado.  Debido a que el concepto de importe pagado debe ser neto de recobros, se requiere identificar el siniestro que dio origen a dicho recobro, con el propósito de su distribución en los diferentes cuadros de este modelo.  Cuando el recobro corresponda a un siniestro que no es reportado en el modelo (por ejemplo, siniestros terminados con varios años de antigüedad), se debe reportar en el cuadro N° 2, Siniestros Pendientes al comienzo y terminados al cierre del Periodo, deduciendo el monto del importe pagado en el periodo. 


Se debe de entender por provisión para siniestros lo estipulado en el Anexo PT-4 del Reglamento sobre la solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros: 


“La provisión para siniestros debe representar el importe total de las obligaciones pendientes de la entidad derivadas de los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de cálculo. La provisión es igual a la diferencia entre su costo total estimado o cierto y el conjunto de los importes ya pagados por razón de tales siniestros. Dicho costo incluye los gastos imputables a las prestaciones cualquiera que sea el origen, que se puedan producir hasta la total liquidación y pago del siniestro.”


[bookmark: _Toc285182019]Seguidamente se detalla la información a solicitar y se enumera por cuadro para efectos de dar mayor claridad en la información que tendrán que remitir en el XML.  Dicha información se requerirá por ramo y corresponde al Seguro Directo


La línea de totales en todos los cuadros será la suma de las cantidades consignadas en las distintas líneas que componen cada columna. 


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE y que los ramos incluidos en cada uno de los nodos correspondan a los incluidos en el anexo adjunto en el Estándar Electrónico. 


[bookmark: _Toc285182020]El cuadro 1, contiene la información relacionada con los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y que continúan pendientes al cierre del mismo. Es decir, que la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros al cierre del periodo. Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:


Número de siniestros: se refiere al número de siniestros pendientes al cierre del periodo anterior, es decir, que han ocurrido antes de la fecha de inicio del periodo de análisis y que continúan pendientes al cierre del periodo que se reporta.  Esto significa que, a la fecha de cierre del periodo de análisis, la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.


Importe pagado hasta comienzo del periodo: es el importe pagado neto de recobros, desde la apertura de cada expediente de siniestro hasta el cierre del periodo anterior, correspondiente a los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis que continúan pendientes al cierre de este. 


Provisión al comienzo del periodo: provisión dotada al cierre del periodo anterior por los siniestros que están pendientes al inicio del periodo y que continúen pendientes al cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados.


Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo, por los siniestros pendientes al inicio del periodo de análisis, que continúan pendientes al cierre de este. 


Provisión al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis por los siniestros pendientes al inicio del periodo que continúan pendientes la cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 


El cuadro 2 contiene la información relacionada con los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y que se han terminado al cierre de este. Es decir, que la entidad ha finalizado el pago de sus obligaciones en relación con estos siniestros.  Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:


[bookmark: _Toc285182028]Número de siniestros con pago: número de siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este, sobre los que la entidad ha realizado pagos. 


[bookmark: _Toc285182029]CUADRO # 1


Modelo de Run Off


Código de Entidad


[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Del 01 de enero al __ de __ de __.
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








Número de siniestros sin pago: número de siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este, sobre los que la entidad no ha realizado ningún pago. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 


[bookmark: _Toc285182030]Importe pagado hasta comienzo del periodo: importe pagado, neto de recobros, desde la apertura de cada expediente de siniestro, hasta el cierre del periodo anterior, correspondiente a siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis y terminados al cierre de este. 


[bookmark: _Toc285182031]Provisión al comienzo del periodo: provisión dotada al cierre del periodo anterior, por los siniestros pendientes al comienzo del periodo de análisis, y terminados al cierre de este.  No se incluirá el importe de la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 


Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis, por los siniestros pendientes al comienzo de dicho periodo y terminados al cierre de este.


[bookmark: _Toc285182032]CUADRO # 2


Modelo de Run Off


Código de Entidad


Del 01 de enero al __ de__ de __.
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








[bookmark: _Toc285182035]El cuadro 3, contiene la información de los siniestros ocurridos en el periodo de análisis, diferenciando entre aquellos que están pendientes al cierre de dicho periodo (en esa fecha la entidad aseguradora todavía tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros), o bien, los terminados en el mismo (es decir, que la entidad ha finalizado el pago de sus obligaciones en relación con estos siniestros).  Las variables que se utilizan en dicho cuadro se explican a continuación: 


Número de siniestros: número de siniestros ocurridos en el periodo de análisis que continúan pendientes al cierre de este. 


[bookmark: _Toc285182036]Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis por los siniestros que, habiendo ocurrido durante el mismo, continúan pendientes a la fecha de cierre. 


[bookmark: _Toc285182037]Provisión al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis, asociada a los siniestros que, habiendo ocurrido durante el mismo, continúan pendientes al cierre. No se incluirá la provisión para siniestros ocurridos y no reportados. 


[bookmark: _Toc285182038]Número de siniestros con pago: número de siniestros terminados al cierre del periodo de análisis, que han ocurrido en dicho periodo, y sobre los cuales la entidad ha realizado pagos.


[bookmark: _Toc285182039]Número de siniestros sin pago: número de siniestros terminados al cierre del periodo de análisis, que han ocurrido en dicho periodo sobre los que la entidad no ha realizado ningún pago. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 


[bookmark: _Toc285182040]Importe pagado: importe pagado neto de recobros en el periodo, por los siniestros ocurridos y terminados dentro del mismo. 


[bookmark: _Toc285182034]CUADRO # 3


Modelo de Run Off 


Código de Entidad


Del 01 de enero al __ de __ de __.
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








[bookmark: _Toc285182042][bookmark: _Toc285182033]El cuadro 4, tiene como objetivo analizar el comportamiento de los siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior, pero que fueron reportados durante el periodo de análisis.  Estos se deben clasificar en pendientes o terminados al cierre del periodo.


[bookmark: _Toc285182043]Adicionalmente se debe cumplimentar la provisión de siniestros ocurridos y no reportados (OYNR), calculada por la entidad a final del periodo de análisis.  A continuación, un detalle de cada una de las variables que conforman este cuadro: 


Provisión OYNR al comienzo del periodo: provisión constituida al cierre del periodo anterior correspondientes a los siniestros ocurridos y no reportados a la entidad a dicha fecha. 


[bookmark: _Toc285182044]Número de siniestros: número de siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis y que continúan pendientes de pago al cierre del mismo.  


[bookmark: _Toc285182045]Importe pagado en el periodo: importe pagado neto de recobros por los siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis y, al cierre de este, la entidad aseguradora todavía tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.


[bookmark: _Toc285182046]Provisión para siniestros reportados al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis que representa el monto de las obligaciones pendientes por los siniestros reportados en dicho periodo, y que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior. 


[bookmark: _Toc285182047]Número de siniestros con pago: número de siniestros reportados y terminados (la entidad ha cumplido con la totalidad de sus obligaciones) al cierre del periodo de análisis, que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior.


[bookmark: _Toc285182048]Número de siniestros sin pago: número de siniestros reportados y terminados (la entidad no ha realizado ningún pago) al cierre del periodo de análisis, que corresponden a siniestros ocurridos y no reportados al cierre del periodo anterior. Entre otros casos, incluye aquellos en que la entidad determina que el siniestro no es sujeto de cobertura dadas las condiciones de la póliza. 


[bookmark: _Toc285182049]Importe pagado: importe pagado neto de recobros en el periodo de análisis, asociado con el número de siniestros con pago, definido anteriormente. 


[bookmark: _Toc285182050]Provisión OYNR residual al cierre del periodo: se calcula como la provisión OYNR al comienzo del periodo de análisis ajustada por el importe pagado y la provisión para siniestros reportados correspondientes a siniestros ocurridos al cierre del periodo anterior, que han sido reportados durante el periodo de análisis. Este resultado no puede asumir valores negativos. 


[bookmark: _Toc285182051]Provisión OYNR al cierre del periodo: provisión constituida al cierre del periodo de análisis por siniestros ocurridos y no reportados al cierre de este.  


CUADRO # 4


Modelo de Run Off 


Código de Entidad


Del 01 de enero al __ de __ de __.
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








El cuadro 5, permite obtener el detalle de las primas y de la provisión para primas no devengadas, así como de las pólizas del periodo de análisis. Para cumplimentar la información solicitada en este cuadro, deben considerarse las definiciones incluidas en el modelo 7 y 8 previos. Seguidamente se detalla una explicación de otros rubros a remitir:


[bookmark: _Toc285182056]Provisión al comienzo del periodo: provisión para primas no devengadas dotada por la entidad aseguradora al cierre del periodo anterior. 


[bookmark: _Toc285182057]Provisión al cierre del periodo: provisión para primas no devengadas dotada por la entidad al cierre del periodo de análisis. 


[bookmark: _Toc285182058]Pólizas del periodo existentes al inicio: número de pólizas vigentes al inicio del periodo de análisis. 


Pólizas existentes al cierre: número de pólizas vigentes al cierre del periodo de análisis.





[bookmark: _Toc285182061]En relación con el Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA), y para efectos de la remisión de la información solicitada en el siguiente cuadro, deben tenerse en cuenta las siguientes definiciones:


Primas emitidas en el período: corresponde específicamente a la prima del SOA registrada contablemente como Ingreso por Prima por la entidad y el pago fue realizado por el asegurado.


Primas anuladas o canceladas en el período: corresponde al ingreso proveniente de las Pólizas Anuladas o Canceladas. 


Primas no renovadas en el periodo: corresponde al ingreso proveniente de las Pólizas no renovadas en el periodo.


Pólizas del periodo existentes al inicio: número de pólizas vigentes al 01 de enero del año de referencia como, por ejemplo, la emisión que se establece en el artículo 62 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, así como pólizas de turistas emitidas el año precedente pero que están vigentes a esa fecha. En ambos casos, el ingreso por prima debió haber sido contabilizado y la entidad debió recibir el pago correspondiente.  Asimismo, las pólizas del periodo existentes al inicio deben coincidir con las pólizas existentes al cierre del período anterior.


Pólizas emitidas de nueva producción en el periodo: son las pólizas nuevas cuyo periodo de cobertura entró en vigencia durante el periodo de análisis, el ingreso derivado de estos contratos ha sido registrado contablemente y el pago ha sido realizado por parte del asegurado. Se incluyen, por ejemplo, las pólizas de los vehículos nuevos o las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica emitidas durante el periodo de análisis.  También debe incluir aquellas pólizas clasificadas como “no renovadas” en el año precedente y que el cliente pague la prima en el año de referencia.


Pólizas anuladas o canceladas en el periodo: pólizas reportadas como emitidas en el periodo de análisis en relación con las cuales el tomador del seguro expresa su decisión de finalizar el contrato una vez emitida la póliza; entre otros casos, como consecuencia de la desaparición del objeto asegurado (vehículo).  Asimismo, se incluyen las pólizas asociadas con las posibles devoluciones de prima por el pago duplicado del seguro obligatorio de un mismo vehículo siempre y cuando la póliza haya sido emitida doblemente.


Pólizas no renovadas en el periodo: aquellas pólizas que fueron emitidas durante el periodo de análisis y que al finalizar su vigencia el asegurado no ha realizado el pago correspondiente para el siguiente periodo.  Solo se reportarán datos en esta categoría en el cuarto trimestre del año de referencia.


Pólizas vencidas: pólizas que han llegado a su fecha de vencimiento en el periodo de análisis, entre otros casos, las relacionadas con los vehículos extranjeros para poder circular por Costa Rica.


Pólizas del periodo existentes al cierre: número de pólizas emitidas que continúan vigentes al finalizar el periodo de referencia.  Se obtiene como la suma de las pólizas existentes al inicio, más las pólizas emitidas de nueva producción, menos las pólizas anuladas o canceladas, menos las pólizas no renovadas en el periodo, menos las pólizas vencidas.  


CUADRO # 5


Modelo de Run Off


Código de Entidad


Periodo del 01 de enero al __ de __ de __.
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”








Finalmente, el cuadro 6 permite obtener las diferentes variables relacionadas con la siniestralidad (importe pagado por los siniestros, provisión de siniestros reportados, recobros efectuados, número de siniestros) que han surgido en el periodo de análisis, pero clasificadas por el año de ocurrencia del siniestro que las ha generado. Es decir, respecto del importe pagado por siniestros durante el periodo de análisis, la entidad debe establecer cuánto de ese monto procede de siniestros que han sucedido en el propio periodo de análisis, o proceden de siniestros que ocurrieron en el año t-1, en el año t-2, en el año t-3, t–4 o t–5.  En caso de que los siniestros hayan ocurrido con anterioridad a los 5 años (antes de t–5), deben incluir dicho monto en esta última categoría. Del mismo modo, respecto a la provisión para siniestros que la entidad ha dotado al final del periodo de análisis, debe establecer en cada línea del cuadro siguiente, el monto de dicha provisión que se deriva de siniestros ocurridos en el mismo periodo de análisis (año t) o que proceden de siniestros ocurridos en el año t-1, en el año t-2 en el t-3, t–4 o t-5.  En caso de que exista alguna dotación de la provisión con anterioridad a t–5, se debe incluir dentro de esta última categoría. 


Por otro lado, también se solicita información sobre el número de siniestros reportados, reabiertos y pendientes, durante el periodo de análisis, pero clasificados por año de ocurrencia de estos. Por ejemplo, en relación con el número de siniestros reportados durante el periodo de análisis, la entidad debe recoger cuántos han ocurrido en dicho periodo, o han ocurrido en el año t-1, t-2 t-3, t-4 o t-5.  En caso de que hayan ocurrido antes de t-5, se deben incluir dentro de esta última categoría. 





Seguidamente se detalla una explicación de cada rubro a remitir:


[bookmark: _Toc285182064]Siniestros pagados: importe total de los siniestros pagados durante el periodo de análisis.


[bookmark: _Toc285182065][bookmark: _Toc285182066]Provisión al final del periodo: provisión para siniestros dotada por la entidad al final del periodo de análisis.  Cuando el cálculo de la provisión para siniestros utilizando el método estadístico sea mayor que el dato de la provisión para siniestros obtenido por el método caso a caso, el ajuste debe reportarse en el año actual, con el propósito de que sea consistente con el monto de la provisión registrada contablemente.


Recobros efectuados: importe total de los recobros efectuados en el periodo de análisis. Se considera recobro el monto que una entidad aseguradora recupera del tercero responsable de un accidente o siniestro previamente pagada por la compañía al asegurado.


[bookmark: _Toc285182067]Siniestros reportados o declarados: número de siniestros que se comunican a la entidad durante el periodo de análisis.


[bookmark: _Toc285182068]Siniestros reabiertos: siniestros que se cerraron en periodos anteriores y cuyo expediente vuelve a abrirse en el periodo de análisis a consecuencia de modificaciones posteriores que afecten las circunstancias económicas del contrato. 


[bookmark: _Toc285182069]Siniestros pendientes: Corresponden a aquellos expedientes que permanecen abiertos a la fecha final del periodo de análisis, debido a que la entidad aseguradora tiene pendientes obligaciones relacionadas con dichos siniestros.


[bookmark: _Toc285182063]CUADRO # 6


Modelo de Run Off


Código de Entidad


Del 01 de enero al __ de __ de __.
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Cuando la entidad aseguradora realice periódicamente la comprobación de la suficiencia de la provisión para siniestros utilizando el método estadístico y este sea mayor que el dato de la provisión para siniestros obtenido por el método caso a caso, según lo establecido en el Anexo PT-4 del Reglamento de Solvencia para Entidades de Seguros y Reaseguro, debe completar el siguiente cuadro:


Ajuste modelo estadístico: se debe incluir el dato del ajuste en el entendido de que la provisión para siniestros obtenida a partir del método estadístico es mayor que la del método caso a caso.  La información deber reportarse por ramo. 





CUADRO # 7


Modelo de Run Off


Código de Entidad


Periodo del 01 de enero al __ de __ de __.


			RAMO 1/


			Ajuste modelo estadístico


			Provisión para siniestros reportados al cierre del período
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1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.”


[bookmark: _Toc214981777]Modelo 10: Seguros Paritarios


Los contratos paritarios son contratos de libre discusión (no adhesión) donde hay un acuerdo paritario entre iguales para crear obligaciones, basado en la libre discusión entre las partes.  No se está en presencia de un contrato masificado de adhesión, por ello se trata de un documento personalísimo entre dos partes en igualdad de condiciones donde necesariamente ha de reflejarse en el clausulado los frutos de una negociación de condiciones; a diferencia de las condiciones generales de contratación que constituyen declaraciones dirigidas al público, sin relación con un sujeto individualizado, de donde generalidad equivale a uniformidad o fijeza de su contenido.


Los contratos paritarios de seguros solo podrán suscribirse con agentes económicos –no consumidores- y no se encuentran sujetos al trámite previo de registro ante la Superintendencia.  Una entidad de seguros podrá celebrar un contrato paritario de una determinada línea de seguros, si cuenta con productos masivos o contratos tipos registrados en la misma línea de seguros del contrato paritario que suscribirá, en esos casos, deberá consignar en el mismo contrato, la siguiente leyenda:


“Los términos y condiciones de este contrato de seguro fueron negociados libremente tanto por el asegurador como por el agente económico tomador de esta póliza…” 


La información solicitada debe contener todos los contratos vigentes a la fecha de cierre del periodo de análisis.  Los montos que se detallen deben venir en la moneda de contratación.  


Para efectos de la presentación del reporte de los Contratos Paritarios, se deben tener en cuenta las siguientes definiciones:


Prima Comercial: monto de la prima emitida por el tomador del contrato de seguro. 


Prima Retenida: monto de la prima comercial emitida por el tomador del contrato, retenida por parte de la aseguradora. 


Prima Cedida: monto de la prima comercial emitida por el tomador del contrato el cual consiste en la proporción del riesgo asegurado asumida por el Reasegurador. 


Monto asegurado: se refiere al monto expuesto asegurado por parte del tomador del contrato paritario. 


Monto de la Primera Pérdida: responsabilidad máxima de la aseguradora y de los reaseguradores, la cual debe ser inferior al monto expuesto asegurado


Prioridad: importe que, en cada siniestro, retiene por cuenta propia la entidad cedente, el cual aplica solo para contratos no proporcionales.


Monto asegurado retenido: importe que, en cada siniestro, retiene por cuenta propia la entidad cedente, el cual aplica solo para contratos proporcionales. 


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.  Adicionalmente, se verifica que el código de la entidad corresponda a un código de la tabla de Entidades en la base de datos de la SUGESE. 





Reporte de información sobre contratos paritarios


 o de libre discusión suscritos y vigentes 


Código de la entidad


Del 01 de enero al __ de __ de __.
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[bookmark: _Toc214981778]Modelo 11: Ingresos por primas y siniestros pagados según ramo de seguros


Para seguimiento del mercado y sus participantes, por ejemplo, en materia de tamaño y estructura del mercado y solvencia de las aseguradoras, el supervisor encuentra necesario contar con la información de ingresos por primas y siniestros pagados por ramo de seguro. Esta necesidad del supervisor ha sido reforzada por la interposición de solicitudes, por parte de organismos locales e internacionales y los mismos participantes del mercado, de difusión de esta información con la mayor frecuencia posible.








Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.


Modelo Ingresos por primas y siniestros pagados según ramo de seguros


Código de la entidad


Del 01 de enero al __ de __de __


[image: ]


1/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por Sugese.


2/ De conformidad con plan de cuentas, ingresos por primas por seguro directo y reaseguro aceptado (5.020), brutos (sin ajuste por reaseguro).


3/ De conformidad con plan de cuentas: Siniestros pagados seguro directo y reaseguro aceptado (4.020.010 + 4.020.020), brutos (sin ajuste por reaseguro). No se incluyen participaciones en beneficios y extornos (4.020.030).





[bookmark: _Toc214981779]Modelo 12: Aporte al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)


La Ley del Sistema de Estadística Nacional N° 9694, aprobada por la Asamblea Legislativa el 30 de mayo de 2019 y publicada en el Diario Oficial La Gaceta del 13 de junio de ese año, estableció, mediante modificación del artículo 40 de la Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos, Ley N° 8228, un esquema de financiamiento del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) con participación de las entidades del mercado de seguros, en los siguientes términos:


“Artículo 40: Financiamiento del Cuerpo de Bomberos.


Se crea el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el cual será destinado, exclusivamente, al financiamiento de las actividades de dicho órgano. El Fondo estará constituido por:


a) Los ingresos correspondientes a la recaudación del cuatro por ciento (4%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Los dineros correspondientes a este Fondo serán destinados, exclusivamente al financiamiento de las actividades del Cuerpo de Bomberos y deberán girarse al Fondo del Cuerpo de Bomberos a más tardar dentro mes siguiente a su recaudación, sin deducir ninguna suma por concepto de tastos de recaudación o administración.


Adicionalmente a lo indicado en el párrafo anterior, se recaudará un cero coma cinco por ciento (0,5%) de las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Dichos ingresos serán destinados, exclusivamente al financiamiento del INEC y deberán girarse al Ministerio de Hacienda a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. Corresponderá al Ministerio de Hacienda girar al INEC tales recursos de manera íntegra en cada ciclo presupuestario, sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración.


El monto total de recursos trasladado por las entidades aseguradoras, conforme a las disposiciones de este inciso, será considerado como un gasto deducible para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta.


La Superintendencia General de Seguros certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efectos de que el Benemérito Cuerpo de Bomberos y el Ministerio de Hacienda, según corresponda, procedan a su cobro.


No será considerada, para efectos de este artículo, las primas generadas con ocasión de contratos de rentas vitalicias establecidas en la Ley N° 7983, Ley de Protección al Trabajador, de 16 de febrero de 2000, ni se podrán tomar en cuenta en ningún aspecto para el cálculo establecido.


[…]”





Validaciones


Modelo Aporte al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)


Código de la entidad  1/


Al  __de___de___  2/


[image: ]


1/ Código de la aseguradora, corresponde a la licencia de funcionamiento.


2/ El reporte de la información es mensual, es decir, se incluye únicamente el flujo de cada mes, no es acumulativo.


3/ Clasificación de ramos vigente, de conformidad con el Reglamento de Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de Entidades Supervisadas por SUGESE. Solo debe remitirse información de aquellos ramos incluidos en la categoría autorizada por la Superintendencia y que hayan generado un ingreso por la colocación de primas. 


4/ Primas directas: corresponde a las primas comerciales emitidas, de pólizas suscritas con posterioridad al 13 de junio de 2019, por operaciones de seguro directo durante el periodo para el cual se reporta la información, efectivamente pagadas a la entidad, menos las anulaciones (siempre que haya recursos económicos de por medio) y devoluciones presentadas en dicho periodo.  No se incluyen las primas recibidas por reaseguro. Exprese el monto con, al menos, dos decimales. Se permiten montos negativos, cero o positivos.


5/ El monto a pagar se reporta en la misma moneda que está denominado el seguro que le dio origen, sea moneda nacional o en moneda extranjera, es decir, cuando el reporte corresponda a moneda extranjera, no se debe realizar la conversión a colones. En caso de que se emitieran primas en diversas monedas extranjeras, deberá reportarse lo correspondiente en forma independiente. Exprese el monto con, al menos, dos decimales. Se permiten montos negativos, cero o positivos.








Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.


[bookmark: _MON_1394533541][bookmark: _MON_1394533560][bookmark: _MON_1389773166]





Uso Interno









[bookmark: _Toc214981780]Estadísticas del Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo


Con el propósito de disponer de estadísticas[footnoteRef:2] de la siniestralidad del seguro de riesgos del trabajo que permitieran: [2:  De acuerdo con lo que establece la Ley 7839 Sistema de Estadística Nacional y su Reglamento y el Código de Buenas Prácticas Estadísticas, Decreto N°38698-PLAN, el Decreto N° 38715 en relación con el uso de clasificaciones estadísticas para la ocupación y rama de actividad económica, y demás que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos como rector del Sistema de Estadística Nacional emita.
] 



1. Cumplir con lo dispuesto en los convenios Internacionales relacionados con la materia de Riesgos del Trabajo que ha suscrito el país, particularmente el Convenio sobre Estadísticas del Trabajo, 1985 (núm.160) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), establece en su artículo 14, la obligación de los países miembros de compilar estadísticas de lesiones profesionales de manera que representen al conjunto del país, y en la medida de lo posible, las estadísticas de enfermedades profesionales.


2. Permitir contar con los insumos necesario para el análisis de las situaciones que requieren una mejor regulación jurídica, la adopción de nuevas políticas y programas que brinden protección a los trabajadores, determinación de labores u ocupaciones que representan un mayor riesgo, garantizándoles una actividad remunerada digna a su condición de seres humanos, la prevención de las lesiones, accidentes, muerte y enfermedades laborales, entre otros. 


3. Desde el punto de vista de la supervisión, la información recopilada brindará elementos para la supervisión del seguro de riesgos del trabajo en cuanto a la siniestralidad y su relación con las tarifas autorizadas.


El 14 de abril de 2016, mediante el Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-051-2016, se modificó el acuerdo SGS-DES-A-021-2013 “Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas”, a efectos de incorporar el envío anual de las estadísticas del Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo.


La información de la siniestralidad del seguro de riesgos del trabajo será remitida mediante cinco modelos, a saber: Modelo de Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica, Modelo de Accidentes Laborales, Modelo de Enfermedades Profesionales, Modelo de Fallecidos y Modelo de Patronos Asegurados.


Para efectos de la presentación de las estadísticas del seguro de Riesgos del Trabajo, se deben tener en cuenta las siguientes aclaraciones:


1. En ningún caso se debe repetir el identificador de patrono, por lo que en caso de que un mismo patrono tenga varias pólizas correspondientes a actividades económicas específicas distintas, debe reportar en la actividad económica que predomine, considerando la cantidad de trabajadores reportados en cada póliza.  En caso de que existan dos actividades con la misma cantidad de trabajadores, se puede escoger entre cualquiera de las actividades económicas.


2. En el Modelo de Accidentes Laborales la cantidad de trabajadores es una variable que mide la cantidad de trabajadores reportados en planilla al 31 de diciembre del año calendario reportado.  Por otra parte, la cantidad de horas trabajadas corresponden a la cantidad de horas acumuladas durante el año.


3. Cuando se solicita la dirección del asegurado por provincia, cantón y distrito, se refiere al lugar en el cual labora el trabajador. En aquellos casos particulares, en los cuales se reporte la opción “Todos los lugares del país” debido a la naturaleza del negocio, se debe emplear el domicilio de la empresa para la cual labora. 


4. En el caso que un accidente laboral tenga los dos tipos de incapacidad, a saber: temporal y permanente, se debe considerar únicamente la incapacidad permanente para el recuento de accidentes, a fin de evitar duplicidades.


5. En el modelo de Accidentes Laborales, los días de incapacidad corresponden a los días de incapacidad otorgados y no los pagados.














6. 
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[bookmark: _Toc214981781]Modelo 13: Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica


Modelo Accidentes Laborales por Rama de Actividad Económica


Código de la entidad:


Año: 


TOTAL DE ASEGURADOS


[image: ]


Modelo Accidentes Laborales por rama de Actividad Económica


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE MUJERES





[image: ]








Modelo Accidentes Laborales por rama de Actividad Económica


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE HOMBRES[image: ]


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.


[bookmark: _Toc214981782]Modelo 14: Accidentes Laborales 


Modelo Accidentes Laborales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE ASEGURADOS











Modelo Accidentes Laborales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE MUJERES


[image: ]





Modelo Accidentes Laborales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE HOMBRES


[image: ]


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.


[bookmark: _Toc214981783]Modelo 15: Enfermedades Profesionales


Modelo de Enfermedades Profesionales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE ASEGURADOS[image: ]





Modelo de Enfermedades Profesionales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE MUJERES


[image: ]





Modelo de Enfermedades Profesionales 


Código de la entidad


Año:


TOTAL DE HOMBRES[image: ]


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.


[bookmark: _Toc214981784]
Modelo 16: Fallecidos


Modelo de Fallecidos 


Código de la entidad


Año:








[image: ]


Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.











[bookmark: _Toc214981785]Modelo 17: Patronos Asegurados


Modelo de Patronos Asegurados 


Código de la entidad


Año:





[image: ]





Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”


[bookmark: _Toc214981786]Estadísticas del Seguro Obligatorio Automotor (SOA)





El Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA) fue creado por la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial (N° 9078), con el fin de cubrir la lesión o la muerte de las personas víctimas de un accidente de tránsito, exista o no culpa por parte del conductor.





También cubre la lesión y la muerte de las personas ocurrida en un accidente producido con responsabilidad civil, derivado de la posesión, el uso o el mantenimiento del vehículo; en este caso, la responsabilidad debe ser fijada por las autoridades judiciales competentes. 


Según el Reglamento de Seguro Obligatorio para Vehículos Automotores (Decreto N° 39303-MOPT-H), salvo los casos de excepción previstos por el artículo 58 de la Ley de Tránsito, estarán obligados a suscribir el seguro obligatorio para vehículos automotores, las siguientes personas:


I. Todas las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, en su condición de propietarios de vehículos automotores que circulen dentro del territorio nacional.


II. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen o tengan para la venta vehículos automotores, nuevos o usados, o ensamblados en la etapa de bien final.


III. Los propietarios o conductores de vehículos de matrícula extranjera que ingresen provisionalmente al país o los vehículos que sean propiedad de cualesquier residente temporal.


IV. Las personas físicas o jurídicas que tengan para la exhibición vehículos automotores destinados a circular dentro del territorio nacional.


[bookmark: _Toc214981787]Modelo 22: Siniestralidad del SOA


Asegurados y Siniestralidad del Seguro Obligatorio para los Vehículos Automotores (SOA)


Cifras correspondientes al Mes ______





			Tipo de vehículo


			Número de Asegurados 1/


			Número de accidentes de tránsito cubiertos por SOA2/


			Número de personas fallecidas


			Número de personas lesionadas3/





			Particular


			


			


			


			





			Carga Liviana


			


			


			


			





			Carga Pesada


			


			


			


			





			Motos


			


			


			


			





			Taxis


			


			


			


			





			Equipo Especial


			


			


			


			





			Autobuses, busetas, microbuses transporte remunerado de personas


			


			


			


			





			Autobuses, busetas o microbuses destinados al uso particular


			


			


			


			





			Bicimotos, cuadraciclos y UTV.


			


			


			


			





			No identificado 4/


			


			


			


			











Notas


1/Número de asegurados: cantidad de vehículos automotores asegurados por Seguro Obligatorio de Vehículos Automotores.


2/Número de accidentes de tránsito cubiertos por SOA: Se entiende por accidente de tránsito la acción culposa cometida por los conductores de los vehículos, sus pasajeros o los peatones, al transitar por las vías públicas terrestres. En el accidente de tránsito cubierto por el SOA debe estar involucrado al menos un vehículo automotor y producirse muerte o lesiones de personas, las cuales generan a la entidad aseguradora la obligación de satisfacer al asegurado o a sus beneficiarios las prestaciones médicas o económicas garantizadas por el Seguro. 


3/Número de personas lesionadas: es el número de personas que resultan lesionadas de los accidentes de tránsito.  Estas lesiones pueden ser permanentes total o parcial, o puede corresponder a lesiones en las que solo se incurre en gastos de atención y otros.


4/No identificado: corresponde a aquellos casos en que no se cuenta con información del tipo de vehículo automotor involucrado en el accidente.





Validaciones


Se ejecutan las validaciones que se indican en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”.








[bookmark: _Toc214981788]Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI)


Este modelo debe ser cumplimentado por las entidades aseguradoras e intermediarios Financieros (Corredoras o Sociedades Agencia) que pertenecen a Grupos Financieros.  Tiene como objetivo recibir información de las entidades autorizadas por la SUGESE sobre los Otros Activos Directos e Indirectos (OADI).  


La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de la aseguradora o intermediario financiero, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. No obstante, a continuación se agregan algunas de las definiciones.


Tipo de título: Indica la clase de título valor o instrumento bursátil adquirido. Para la identificación del tipo de título, se debe consultar el catálogo “Tipo de Títulos” disponible en el Estándar Electrónico. 


Nemotécnico del Emisor:  Código con el cual se identifica en forma única la entidad emisora del título valor.  Nemotécnico del emisor generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales. En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del emisor del título subyacente.  Para los Fondos de inversión abiertos incluir el nombre de la Sociedad Administradora del fondo donde se realizó la inversión.


Nemotécnico del Instrumento:  generado para su negociación en la Bolsa Nacional de Valores o en mercados internacionales. En caso de que sea una inversión en reportos, se debe incluir el nemotécnico del instrumento del título subyacente. En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).


Código de moneda: Indica la moneda en la cual está emitido el instrumento reportado, o la liquidación de la operación cuando corresponde a reportos. Los códigos a utilizar en este campo se incluyen en el Estándar Electrónico, catálogo tabla de monedas. 


Fecha de vencimiento: Fecha en la cual se hace exigible al emisor el pago del valor facial estipulado en la carátula del título valor de la inversión, o en el contrato de compra.


Valor de mercado de la inversión en colones: Corresponde al monto en colones del valor de mercado del instrumento.  Utilizar el tipo de cambio indicado en el Reglamento de Información Financiera a la fecha del último día natural del mes de valoración.  Para títulos en UDES, utilizar el valor de la unidad de desarrollo del último día natural del mes.


Valor en colones del rendimiento de la inversión: Registra las cuentas por cobrar, los intereses y otros productos devengados y pendientes de cobro generados por las inversiones en instrumentos financieros. Este monto debe reportarse en colones y debe venir vacío cuando la inversión es en acciones, fondos de inversión cerrados y títulos cero cupón. 


Código ISIN: Corresponde a la identificación de la emisión reportada. Si el instrumento posee código ISIN, debe indicarse este código. En caso de que no disponga de dicho código, debe indicarse otro identificador como por ejemplo número de recibo, número del título.  En el caso de Fondos de inversión abiertos incluir el “código de fondo” proporcionado por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). En el caso de que sea una inversión en reportos, lo anterior aplica para el instrumento subyacente.


Código contable según modelo de negocio y emisor de la inversión:  Codificación de la inversión de conformidad con lo establecido en la sección de inversiones (Grupo 120 y sus cuentas analíticas) del RIF en Anexo 2 para SUGESE y Anexo 3 para SUGEF, SUGEVAL y SUPEN). Debe utilizarse algunas de las opciones incluidas en el catálogo Código contable según modelo de negocio y emisor de la Inversión (hasta nivel 5) del Estándar Electrónico. 


Código contable de los productos:  Codificación de la inversión de conformidad con lo establecido en la sección de inversiones (Grupo 128 y sus cuentas analíticas) del RIF en Anexo 2 para SUGESE y Anexo 3 para SUGEF, SUGEVAL y SUPEN). Debe utilizarse algunas de las opciones incluidas en el catálogo código contable productos por cobrar (hasta el nivel 6) del Estándar Electrónico. 











Modelo:  Otros Activos Directos e Indirectos (OADI)


Nombre de la aseguradora o Intermediario Financiero


Datos al __de_______de______.


[image: ]





Validaciones 


[bookmark: _Toc192144766][bookmark: _Toc192770711]Se ejecutan las validaciones que se muestran en el Estándar Electrónico, en la columna denominada “Validaciones”, nodo DetalleInversionOADI.





[bookmark: _Toc214981789]Modelo 19: Inversiones empresas de un Grupo o Conglomerado Financiero


Este modelo debe ser cumplimentado por la controladora de Grupos o Conglomerados Financieros supervisados por SUGESE y que tienen como parte de sus subsidiarias empresas que no son supervisadas directamente por alguna otra Superintendencia.


Tiene como objetivo recibir información de las entidades autorizadas por la SUGESE sobre los Otros Activos Directos e Indirectos (OADI).  


La información debe remitirse para cada uno de los títulos que componen el portafolio de inversiones en valores de empresa subsidiaria del Grupo o Conglomerado Financiero, por tanto, para cada título se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. 


Aplican las mismas definiciones que las indicadas en el Modelo 18: Inversiones Otros Activos Directos e Indirectos (OADI). Con la diferencia que debe distinguirse en una columna la cédula Jurídica de la empresa que es parte del Grupo o Conglomerado Financiero con el fin de identificar a cuál empresa pertenece cada título valor. Según se indica:


Cédula Jurídica de la empresa: número de la Cédula Jurídica de la empresa que es integrante del Grupo o Conglomerado Financiero.





Modelo:  Inversiones de Empresas de Grupo o Conglomerado Financiero


Nombre de la(s) empresa(s) integrante(s) del Grupo o Conglomerado Financiero


Datos al __de_______de______.


[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]















[bookmark: _Toc214981790]Modelo 2020: Modelo de Crédito 


Este modelo debe ser cumplimentado por la entidad aseguradora. Tiene como objetivo recibir información de la entidad autorizada por la SUGESE sobre los créditos otorgados.


La información debe remitirse para cada uno de los créditos otorgados por la aseguradora, por tanto, para cada operación se debe completar cada uno de los campos del XML.  La descripción de los campos que conforman este nodo puede revisarse en el Estándar Electrónico. No obstante, a continuación, se agregan algunas de las definiciones:


Número de operación: Número de identificación definido por la entidad para la operación de crédito.


Identificación: Corresponde al número de identificación de la persona deudora.


Nombre:  nombre de la persona deudora.


Tipo de persona: identificar si es persona física o jurídica. 


Segmento: basados en  lo que establece el Acuerdo Conassif 14-21 Reglamento sobre Cálculo de Estimaciones Crediticias (en adelante, Acuerdo Conassif 14-21), artículo 5 y la “Metodología sobre el Cálculo de Estimaciones Crediticias del INS”:


La cartera de crédito se clasifica en:


a. Créditos para vivienda


b. Créditos de consumo


c. Empresarial 





Etapa: Identificar el tipo de Etapa en el que se encuentra el deudor de acuerdo con la Metodología de Estimación Crediticia del INS.  Las etapas adjuntas en la siguiente tabla son consistentes con la Norma Internacional de Información Financieras (NIIF 9).


Bucket o Etapa 1: Activos sin deterioro significativo o en situación normal.


Bucket o Etapa 2: Activos con un incremento significativo.


Bucket o Etapa 3: Activos con evidencia objetivo de deterioro.





Categoría de Riesgo: La entidad califica individualmente en categorías de riesgo las operaciones crediticias o los deudores, según corresponda su clasificación en alguno de los segmentos definidos en el artículo 6 del acuerdo Conassif 14-21 e incluidos en este documento. Las cuales se identifican con 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 correspondiendo la categoría de riesgo 1 a la de menor riesgo de crédito y la categoría 8 a la de mayor riesgo de crédito.





Comportamiento pago histórico:  se debe evaluar con base en el nivel de comportamiento de pago histórico asignado al deudor.


a) Nivel 1: el comportamiento de pago histórico es bueno,


b) Nivel 2: el comportamiento de pago histórico es aceptable, y


c) Nivel 3: el comportamiento de pago histórico es deficiente.











Probabilidad de Incumplimiento:  definida en el artículo 3 Definiciones, del Acuerdo Conassif 14-21 como una métrica prospectiva sobre la tasa de incumplimiento esperada para un horizonte de 12 meses, asociada a cada segmento crediticio, considerando para su pronóstico posibles escenarios.  





Exposición en Caso de Incumplimiento Regulatoria (EADR): para créditos directos será igual al saldo total adeudado de la operación, el cual consiste en la suma de saldo de principal directo, intereses, otros productos y cuentas por cobrar asociados a una operación crediticia directa, Ver artículo 16 del Acuerdo Conassif 14-21.


Tipo de Garantía:  De acuerdo con el artículo 18 del Acuerdo Conassif 14-21.  Consultar el catálogo 8.20 Tipo de Garantías en el Estándar Electrónico. 


Monto mitigador de la Garantía: Ver metodología de cálculo en el artículo 19 del Acuerdo Conassif 14-21.  


Pérdida en el caso de incumplimiento  (LGDR); corresponde al porcentaje final que se pierde en caso de incumplimiento, es decir, el porcentaje no recuperado. De acuerdo con la metodología interna desarrollada por el INS.


Días de morosidad:  corresponde a la máxima morosidad, entendida como el mayor número de días de atraso en el pago de principal, intereses, otros productos y cuentas por cobrar asociados a la operación crediticia, contados a partir del primer día de atraso, que presenta el deudor en la atención de sus operaciones crediticias en la entidad a una fecha determinada según las condiciones contractuales de pago.  


Monto Formalizado de la operación: Corresponde al monto original de la operación crediticia al momento de la firma del contrato de crédito. Este monto no varía en el tiempo. Al colonizar este monto se debe utilizar el tipo de cambio de referencia histórico de la fecha de la firma del contrato de crédito, reportada en el campo “Fecha Formalizacion” de este archivo.


Fecha Formalización: Fecha en que se formalizó la operación crediticia.


Fecha de Vencimiento: Fecha de vencimiento vigente de la operación crediticia, según el contrato y sus modificaciones.


Tasa de interés Nominal Vigente: Porcentaje correspondiente a la tasa de interés nominal anual vigente de la operación crediticia.


Indicador Tipo de Tasa: Indicador de si la tasa de la operación crediticia es fija (F), variable (V) o fijo variable (FV).


Plazo Operación Días: Plazo en días de la operación crediticia, determinado por la diferencia entre la Fecha de Vencimiento y la Fecha de Formalización.


Cuenta Contable Principal: indicar la cuenta contable en donde se encuentra registrado el saldo principal del crédito. Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6, según segmentación de clientes.


Saldo Principal Operación Crediticia: Saldo principal de la operación crediticia correspondiente al último día del mes de corte de la información.


Saldo Productos por cobrar: Monto del saldo de productos por cobrar correspondiente al saldo del último día del mes de corte de la información.


Cuenta Contable productos por cobrar: indicar la cuenta contable en donde se encuentran registrados los saldos de los productos por cobrar de cada crédito Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6, según segmentación de clientes.


Saldo Estimación Deterioro Cartera crédito: Monto del saldo de la Estimación por deterioro de la Cartera de crédito correspondiente al día del mes de corte de la información.


Cuenta Contable estimación deterioro: indicar la cuenta contable en la que se encuentra registrado el deterioro del correspondiente crédito. Ver tabla de catálogo de cuenta contable hasta el nivel 6

















III. [bookmark: _Toc214981791]ANEXOS























image1.jpeg


SUGESE

Superintendencia General de Seguros
Republica de Costa Rica








image2.emf


Nombre de la cuenta



Saldo



DISPONIBILIDADES  



Efectivo  



Depósitos a la vista en el BCCR



Depósitos a la vista entidades financieras del país



Depósitos a la vista entidades financieras del exterior 



Documentos de Cobro Inmediato



Disponibilidades restringidas  



Cuentas y productos por cobrar asociadas  a disponibilidades  



INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS  



Inversiones al valor razonable con cambios en resultados



Inversiones al valor razonable con cambios en otros resultado integral



Inversiones al costo amortizado



Inversiones en Instrumentos financieros en entidades en cesación de pagos, morosos o en litigios



Instrumentos financieros vencidos y restringidos



Diferencial de posición en instrumentos financieros derivados



Cuentas y productos por cobrar asociados a inversiones en instrumentos financieros  



(Estimación por deterioro de instrumentos financieros)



CARTERA DE CRÉDITOS  



Créditos vigentes  



Créditos vencidos



Créditos en cobro judicial



Créditos restringidos



Costos directos incrementales asociados a créditos



(Ingresos diferidos cartera de crédito)



Cuentas y productos por cobrar asociados a cartera de créditos



(Estimación por deterioro la cartera de créditos)



COMISIONES, PRIMAS Y CUENTAS POR COBRAR  



Comisiones por cobrar  



Primas por cobrar  



Primas vencidas  



Cuentas por cobrar por operaciones con partes relacionadas  



Impuesto diferido e impuesto por cobrar



Otras cuentas por cobrar  



Productos por cobrar asociados a las cuentas por cobrar  



(Estimación por deterioro de comisiones,  primas y cuentas por cobrar)  



CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE COASEGURO



CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE REASEGURO



Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro cedido y retrocedido



Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro aceptado
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Nombre de la cuenta



Saldo



PARTICIPACIÓN DEL REASEGURO EN LAS PROVISIONES TÉCNICAS  



Participación del reaseguro en la provisión para primas no devengadas



Participación del reaseguro en la provisión matemática



Participación del reaseguro en la provisión para siniestros



Participación del reaseguro en otras provisiones técnicas



BIENES MANTENIDOS PARA LA VENTA



Bienes y valores adquiridos en recuperación de créditos  



Propiedades, mobiliario y equipo fuera de uso



Otros bienes mantenidos para la vernta



Productos por cobrar asociados a los instrumentos financieros en dación de pago de créditos 



(Estimación por deterioro y disposición legal o prudencial)



PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO



Equipos y mobiliario



Equipos de computación



Vehículos



Activos por derecho de uso



Terrenos



Edificios e instalaciones



Otros activos operativos



(Depreciación acumulada propiedades, mobiliario y equipo)



OTROS ACTIVOS



Gastos pagados por anticipado



Cargos diferidos



Bienes diversos



Operaciones pendientes de lmputación



Cuentas recíprocas internas



Activos intangibles



Otros activos restringidos



Estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes



Comisión por estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes



Depósitos constituidos por reaseguro



PROPIEDADES DE INVERSION



Terrenos 



Edificios



PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE OTRAS EMPRESAS



Participaciones en el capital de otras Empresas del país



Participaciones en el capital de otras Empresas del exterior



Participaciones en el capital mínimo de funcionamiento de operadoras de pensiones 



complementarias (OPC)



Participaciones en fideicomisos y otros vehículos de propósito especial (VPE) del país 



(Deterioro de las participaciones en el capital de otras empresas)



TOTAL ACTIVO






image4.emf


Nombre de la cuenta



Saldo



OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO



Obligaciones por reporto, pacto de reporto tripartito y préstamo de valores



Otras obligaciones a plazo con el público



Cargos por pagar por obligaciones con el público



OBLIGACIONES CON ENTIDADES



Obligaciones a la vista con entidades financieras



Obligaciones con entidades financieras a plazo



Obligaciones con entidades no financieras



(Gastos diferidos por cartera de crédito Propia)



Cargos por pagar  por obligaciones con entidades financieras y no financieras



CUENTAS POR PAGAR Y PROVISIONES



Diferencial de posición en instrumentos financieros derivados



Cuentas y comisiones por pagar diversas



Provisiones



Impuesto sobre la renta diferido 



Cargos por pagar diversos



Otras cuentas por cobrar



PROVISIONES TÉCNICAS



Provisiones para primas no devengadas



Provisiones para insuficiencia de primas



Provisiones matemáticas



Provisión para siniestros reportados



Provisión para siniestros ocurridos y no reportados



Provisión para participación en los beneficios y extornos 



Provisión de seguros de vida en la que el riesgo de inversión lo asume el tomador



Otras provisiones técnicas



Provisión por riesgos catastróficos
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Nombre de la cuenta



Saldo



CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE REASEGURO



Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro cedido y retrocedido



Cuentas acreedoras y deudoras por reaseguro aceptado



CUENTAS ACREEDORAS Y DEUDORAS POR OPERACIONES DE COASEGURO



OBLIGACIONES CON ASEGURADOS, AGENTES E INTERMEDIARIOS



Obligaciones con asegurados



Obligaciones con agentes e intermediarios



OTROS PASIVOS



Ingresos diferidos



Operaciones pendientes de imputación



Cuentas recíprocas internas 



Pasivo por pagos basado valor razonable instrumentos de patrimonio



Estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes



Comisión por estimación de primas de pólizas abiertas o flotantes



Depósitos recibidos por reaseguro



OBLIGACIONES SUBORDINADAS



Obligaciones suboordinadas



Préstamos subordinados



Cargos por pagar por obligaciones suboordinadas



OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN CAPITAL



Obligaciones convertibles en capital



Cargos por pagar por obligaciones convertibles en capital



OBLIGACIONES PREFERENTES



Obligaciones preferentes



Cargos por pagar por obligaciones preferentes



TOTAL PASIVO
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Nombre de la cuenta Saldo



CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL MÍNIMO FUNCIONAMIENTO



Capital pagado



Capital donado



Capital suscrito no integrado



(Suscripciones de capital por integrar)



(Acciones en tesorería)



Capital asignado - Sucursales



APORTES PATRIMONIALES NO CAPITALIZADOS



Capital pagado adicional



Aportes para incrementos de capital



Aportes para el mantenimiento del Capital Mínimo Obligatorio de Entidades Aseguradoras y 



Reaseguradora por revalorización de UD pendientes de calificar



Aportes para el mantenimiento del Capital Mínimo Obligatorio de Entidades Aseguradoras y 



Reaseguradora por revalorización de UD pendientes de calificar - Sucursales



AJUSTES AL PATRIMONIO - OTROS RESULTADOS INTEGRALES



Ajustes al valor de los activos



Ajustes  por valuación de participaciones en otras empresas



Ajustes por conversión de estados financieros



RESERVAS



Reserva Legal



Otras reservas obligatorias



Reservas voluntarias



Reserva Niveladora acumulada



Reservas Regulatorias



RESULTADOS ACUMULADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES



Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores



(Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores)



RESULTADOS DEL PERÍODO



Utilidad neta del período



(Pérdida neta del período)



(Reserva Niveladora del período)



PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS



Participaciones no controladas



APORTES PATRIMONIALES EN FONDOS O RESERVAS ESPECIALES



 



Fondos Especiales



Reservas Especiales



TOTAL PATRIMONIO



TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
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Saldo



I. INGRESOS POR OPERACIONES DE SEGURO



1.INGRESOS POR PRIMAS



Primas netas de extornos y anulaciones, seguro directo



Primas netas de extornos y anulaciones, reaseguro aceptado



2. INGRESOS POR COMISIONES Y PARTICIPACIONES



Comisiones y participaciones, reaseguro cedido



Comisiones y participaciones, reaseguro retrocedido



Siniestros  y gastos recuperados, reaseguro cedido



Siniestros  y gastos recuperados, reaseguro retrocedido



II. GASTOS POR OPERACIONES DE SEGURO



1. GASTOS POR PRESTACIONES



Siniestros pagados, seguro directo



Siniestros pagados, reaseguro aceptado



Participaciones en beneficios y extornos



2. GASTOS POR COMISIONES Y PARTICIPACIONES



Gastos por comisiones, seguro directo



Gastos por comisiones y participaciones, reaseguro aceptado



3. GASTOS DE ADMINISTRACION TÉCNICOS



Gastos de personal técnicos



Gastos por servicios externos técnicos



Gastos de movilidad y comunicaciones técnicos



Gastos de infraestructura técnicos



Gastos generales técnicos



4. GASTOS DE PRIMAS CEDIDAS POR REASEGUROS Y FIANZAS



Primas cedidas, reaseguro cedido



Primas cedidas, reaseguro retrocedido



III. VARIACIÓN +/- DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS



1.INGRESOS POR AJUSTES A LAS PROVISIONES TÉCNICAS



Ajustes a las provisiones técnicas



2.GASTOS POR AJUSTES A LAS PROVISIONES TÉCNICAS



Ajustes a las provisiones técnicas



A. UTILIDAD BRUTA POR OPERACIONES DE SEGUROS (I-II+III)



I. INGRESOS FINANCIEROS



Ingresos financieros por disponibilidades



Ingresos financieros por inversiones en instrumentos financieros



Productos por cartera de credito vigente



Productos por cartera de creditos vencida y en cobro judicial



Ingresos financieros por cuentas recíprocas internas



Ganancias por posición en instrumentos financieros derivados



Ganancias por diferencial cambiario y unidades de desarrollo (UD)



Otros ingresos financieros



II. GASTOS FINANCIEROS



Gastos financieros por obligaciones con el público



Gastos financieros por obligaciones con entidades financieras y no financieras



Gastos financieros por cuentas por pagar diversas



Gastos financieros por cuentas recíprocas internas



Gastos financieros por obligaciones subordinadas, convertibles y preferentes



Pérdidas por posición en instrumentos financieros derivados



Pérdidas por diferencial cambiario y unidades de desarrollo (UD)



Otros gastos financieros



B. SUBTOTAL RESULTADO FINANCIERO (I-II)



C. UTILIDAD (PÉRDIDA) POR OPERACIÓN DE SEGUROS (A+B)



Nombre de la cuenta



3. INGRESOS POR SINIESTROS Y GASTOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO Y 



RETROCEDIDO
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Saldo



Recuperaciones de activos financieros liquidados 



Disminución de estimación de cartera de créditos y primas vencidas



Disminución de estimación de inversiones en instrumentos financieros



Disminución de Provisiones



II. INGRESOS OPERATIVOS DIVERSOS



Comisiones por servicios



Ingresos por bienes mantenidos para la venta



Ingresos por participaciones en el capital de otras empresas



Otros ingresos con partes relacionadas



Otros ingresos operativos



III. GASTO POR ESTIMACIÓN DE DETERIORO DE ACTIVOS



Gasto por estimación de deterioro de cartera de créditos y cuentas  y comisiones por cobrar



Gasto por estimación de deterioro de inversiones en instrumentos financieros



Gasto por deterioro de propiedades de inversión



Cargos por bienes diversos



IV. GASTOS OPERATIVOS DIVERSOS



Comisiones por servicios



Gastos por bienes mantenidos para la venta



Gastos por participaciones de capital en otras empresas



Gastos por provisiones



Gastos con partes relacionadas



Otros gastos operativos



V. GASTOS DE ADMINISTRACION NO TÉCNICOS



Gastos de personal no técnicos



Gastos por servicios externos no técnicos



Gastos de movilidad y comunicaciones no técnicos



Gastos de infraestructura no técnicos



Gastos generales no técnicos



D. RESULTADO DE LAS OTRAS OPERACIONES (I+II-III-IV-V)



E. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES (C +D)



F. lMPUESTO SOBRE LA UTILIDAD



Impuesto sobre la renta



Disminución del Impuesto sobre la renta



G. UTILIDAD (PÉRDIDA) DESPUÉS DE IMPUESTOS Y ANTES DE PARTICIPACIONES (E-F)



H. PARTICIPACIONES SOBRE LA UTILIDAD



Participaciones legales sobre la utilidad



Disminución de las Participaciones legales sobre la utilidad



I. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL PERIODO (G - H)



Atribuidos a participaciones no controladoras



Atribuidos a la controladora



J. OTROS RESULTADOS INTEGRALES, NETO DE IMPUESTO



Superávit por revaluación de propiedades inmobiliarias



Ajuste por valuación inversiones al valor razonable con cambios en otro resultado integral



Ajuste por valuación de inversiones en respaldo de la reserva de liquidez



Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos



Ajuste por valuación de instrumentos financieros en cesación de pagos, morosos o en litigio



Superávit por revaluación de otros activos



Ajuste por valoración de instrumentos derivados



Otros ajustes



K. RESULTADOS INTEGRALES TOTALES DEL PERIODO (I + J)



Atribuidos a participaciones no controladoras



Atribuidos a la Controladora



Nombre de la cuenta



I. INGRESOS POR RECUPERACIÓN DE ACTIVOS Y DISMINUCIÓN DE ESTIMACIONES Y 



PROVISIONES
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Cuenta Técnica de Resultados



Ramo



I. Primas Imputadas, Netas de Reaseguro  (1 - 2 - 3  + 4)



1. Ingreso por primas  (1.1 + 1.2 - 1.3)



1.1. Seguro directo   (1.1.1 - 1.1.2 - 1.1.3 + 1.1.4)



1.1.1 Primas emitidas



1.1.2 Primas anuladas y extornadas del periodo



1.1.3 Primas anuladas y extornadas de periodos anteriores



1.1.4 Variación de primas de pólizas abiertas o flotantes



1.2. Reaseguro aceptado 



1.3. Variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas (+ ó -) 



2. Primas del reaseguro cedido y retrocedido (-) (2.1 + 2.2)



2.1. Primas cedidas del reaseguro proporcional



2.2. Primas pagadas por contratos de Reaseguro no Proporcional



3.1. Seguro directo  



3.2. Reaseguro aceptado  



II. Siniestralidad, Neta de Reaseguro  (1- 2 + 3 - 4 + 5)



1. Siniestros pagados (1.1 + 1.2)



1.1. Seguro directo 



1.2. Reaseguro aceptado 



2. Siniestros y gastos recuperados por reaseguro cedido y retrocedido (-) 



3. Variación de la provisión para siniestros (+ ó -)  (3.1 + 3.2)



3.1. Seguro directo 



3.2. Reaseguro aceptado 



5. Gastos imputables a siniestros



III . Participación en Beneficios y Extornos  (1 + 2)



1. Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos. 



2. Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -) 



1. Variación de la provisión matemática (1.1 + 1.2)



1.1. Seguro directo 



1.2. Reaseguro aceptado 



2. Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática 



4. Variación de otras provisiones técnicas  (4.1 + 4.2)



4.1. Seguros Personales



4.2. Seguros Generales



5. Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas (5.1 + 5.2)



5.1. Seguros Personales



5.2. Seguros Generales



V. Gastos de Explotación Netos (1 + 2  - 3)



1. Gastos de adquisición 



2. Gastos de administración



3. Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido (-) 



VI. Otros Ingresos Técnicos 



VII. Otros Gastos Técnicos



A.   RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA (I-II-III-IV-V+VI-VII) 



VIII.  Ingresos Financieros



1.Ingresos financieros



2.ingresos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión



IX.     Gastos Financieros



1.Gastos financieros



2.Gastos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión



B.   RESULTADO DE LA CUENTA FINANCIERA (VIII - IX)



C.   RESULTADO DE LA CUENTA TECNICO FINANCIERA (A+B)



Importe



Descripción



3. Variación de la provisión para primas no devengadas y para insuficiencia de primas(+ ó -)  (3.1 + 3.2)



4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas, 



reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -) 



4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros, reaseguro cedido y 



retrocedido (+ ó -)



3. Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de inversión lo asuman los 



tomadores de seguros 



IV. Variación de Otras provisiones técnicas, Netas de Reaseguro (+ ó -)  (1 - 2 + 3 + 4 - 5)
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Cuenta no Técnica



IMPORTE



X. Ingresos financieros 



XI. Gastos Financieros



XII. Otros ingresos no técnicos



XIII. Otros Gastos no técnicos



RESULTADO DE LA CUENTA NO TÉCNICA:  (X) - (XI) + (XII) - (XIII)
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Código de moneda



Código tipo de valoración



Código de referencia



Código Isin



Código de ramo



Código de Tipo de Título



Nemotécnico del Emisor



Nemotécnico del Instrumento



Fecha de adquisición



Fecha de vencimiento



Periodicidad del cupón



Tasa facial



País de la emisión



Valor facial



Costo de adquisición



Amortización acumulada



Valor de mercado en la moneda de la emisión



Valor de mercado en colones



Resultado de la valoración



Rendimiento



Valor en libros moneda original



Valor en libros en colones



Deterioro



Proveedor de precio



Precio porcentual



Precio nominal



Precio rendimiento



Calificadora



Plazo de la calificación



Riesgo Crediticio del Emisor



Riesgo de crédito de la emisión



Código Custodio



Número de Custodia
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Capital 



social



Aportes 



patrimoniales 



no 



capitalizados



Ajustes al 



patrimonio - 



Otros 



resultados 



integrales



Reservas



Resultados 



acumulados 



al principio 



del período



TOTAL



A. SALDO AL 1 DE ENERO DEL AÑO  200X-1



Cambios en las políticas contables



Corrección de  errores fundamentales



B. SALDO CORREGIDO INICIO AÑO 200X-1



Ajustes por conversión de estados financieros



Resultado del período 1



Dividendos por período 0



Estimaciones por riesgos generales de la actividad bancaria



Reservas legales y otras reservas estatutarias



Compra y venta de acciones en tesorería



Emisión de acciones



Capital pagado adicional



Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo



Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 



resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 



sobre renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros  con cesación de pagos. morosos 



o en litigio neto lmpueslos sobre renta



Superávit por revaluación de otros activos



Otros



C. SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 200X-1



Atribuido a las participaciones no controladas



Atribuido a la controladora



D. SALDO 1 DE ENERO  DEL AÑO 200X 



Cambios en las políticas contables



Corrección de  errores fundamentales



E. SALDO CORREGIDO INICIO AÑO 200X



F. ORIGINADOS EN EL AÑO 200X:



Ajustes por conversión de estados financieros



Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 



resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 



sobre renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros  con cesación de pagos. morosos 



o en litigio neto lmpueslos sobre renta



Otros



G. TRANSFERENCIAS A RESULTADOS AÑO 200X:



Ajustes por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otros 



resultados integrales. Neto del impuesto sobre la renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros restringidos. Neto del  impuesto 



sobre renta



Ajuste por valuación de instrumentos financieros con cesación de pagos. morosos 



o en litigio neto lmpueslos sobre renta



Otros



Ganancia o pérdida no reconocida en resultados Período 2



Resultado Período 2



Reservas legales y otras reservas estatutarias



Dividendos por período 1



Estimaciones por riesgos generales de la actividad bancaria



Compra y venta de acciones en tesorería



Emisión de acciones



Capital pagado adicional



Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo



Transferencias superávit por revaluación de Inmuebles a ganancias o pérdidas 



acumuladas



Superávit por revaluación de Propiedades, mobiliario y equipo, neto



E. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X



Atribuidos a las participaciones no controladas



Atribuidos a la controladora
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Código de la cuenta Saldo de la cuenta
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Ramo 1/  Monto Primas  Directas en  Moneda  Nacional 2/  Monto a pagar en Moneda  Nacional (4% * monto  primas directas)  Monto Primas Directas  en Moneda Extranjera  2/  Monto a pagar en Moneda  Extranjera (4% * monto  primas directas)  



     



     



     



     



     



     



TOTAL      
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Total



Agente de 



seguros NO 



vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de 



seguros NO 



vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad 



Agencia de 



seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Agencia de 



seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora 



de Seguros



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles



, NO EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos 



de Seguros



Ramo de seguros 



personales 1/



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas







TOTAL
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Total



TOTAL



Agente de 



seguros NO 



vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de 



seguros NO 



vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad 



Agencia de 



seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Agencia de 



seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora 



de Seguros



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



NO EXCLUSIVO



Ramo de 



seguros 



generales 1/



Intermediarios 



Transfronterizos 



de seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas
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Total



TOTAL



Ramo de 



seguros 



generales 1/



Agente de 



seguros NO 



vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de 



seguros NO 



vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad 



Agencia de 



seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Agencia de 



seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



NO EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos 



de seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total



TOTAL



Ramo de 



seguros 



personales 1/



Agente de seguros 



NO vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de seguros 



NO vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad Agencia 



de seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad Agencia 



de seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Operadores de Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de Seguros 



Autoexpedibles, NO 



EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos 



de seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total



TOTAL



Ramo de seguros 



personales 1/



Agente de seguros 



NO vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de seguros 



NO vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad Agencia 



de seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad Agencia 



de seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



NO EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos 



de seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas Nº Polizas
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Total



TOTAL



Agente de 



seguros NO 



vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de 



seguros NO 



vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad 



Agencia de 



seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Agencia de 



seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Ramo de 



seguros 



generales 1/



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, NO 



EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos de 



seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas Nº Pólizas
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Total



TOTAL



Ramo de 



seguros 



personales 1/



Agente de seguros 



NO vinculado, 



EXCLUSIVO



Agente de seguros 



NO vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad Agencia 



de seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad Agencia 



de seguros, NO 



EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de 



Seguros 



Autoexpedibles, 



NO EXCLUSIVO



Intermediarios 



Transfronterizos 



de seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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Total



TOTAL



Ramo de 



seguros 



generales 1/



Agente de seguros NO 



vinculado, EXCLUSIVO



Agente de seguros 



NO vinculado, NO 



EXCLUSIVO



Sociedad Agencia 



de seguros, 



EXCLUSIVA



Sociedad Agencia de 



seguros, NO EXCLUSIVA



Sociedad 



Corredora de 



Seguros



Operadores de Seguros 



Autoexpedibles, 



EXCLUSIVO



Operadores de Seguros 



Autoexpedibles, NO 



EXCLUSIVO



Intermdediarios 



Transfronterizos de 



seguros



Oficinas de la 



Entidad 



Aseguradora



PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS PRIMAS
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DOMICILIO Nº DE EMPLEADOS



PRIMAS DE PÓLIZAS CONTRATADAS 



DE NUEVA PRODUCCIÓN 
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Sociedad Agencia de 



seguros, NO 



EXCLUSIVA



TOTAL







Número de contratos de agencia al __ 



de __ de __.



Número de agentes/Sociedades de 



agencia que han aportado nueva 



producción durante el año 



Sociedad Agencia 



de seguros, 



EXCLUSIVA



Agentes de seguros 



NO vinculados, 



EXCLUSIVOS



Agentes de seguros 



NO vinculados, NO 



EXCLUSIVOS
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CODIGO



PRIMAS 



CONTRATADAS 



Por Ramo







Número de sociedades corredoras de seguros incorporadas durante el año XXXX







Total primas contratadas







NOMBRE



Nombre y Código de autorización de las Sociedades Corredoras de Seguros 



que intermedian para la entidad aseguradora:






image26.emf


Bancos 



Públicos



Bancos 



Privados



Cooperativas



Otras 



Personas 



Físicas



Otras 



Personas 



Jurídicas



Oficinas de la 



Entidad



Pendientes 



de Cancelar



Número de Pólizas Emitidas



Monto de la Prima
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Nº de Pólizas Nº de Pólizas Nº de Pólizas En porcentaje Nº Pólizas Nº Pólizas Nº de tomadores En porcentaje En porcentaje En porcentaje En porcentaje



TOTAL



100% 100% 100%



RAMO 1/







Pólizas 



emitidas



Pólizas 



anuladas o 



canceladas



Pólizas 



contratadas



Distribución 



del Número 



de pólizas



Pólizas 



Vencidas



Pólizas no 



renovadas



Tomador 



personas 



físicas y 



jurídicas



Asegurados que 



pertenecen a una 



póliza colectiva 



(modalidad 



contributiva)



Asegurados que 



pertenecen a una 



póliza colectiva 



(modalidad no 



contributiva)







Distribución del 



número de 



pólizas Moneda 



nacional



Distribución del 



número de 



pólizas Moneda 



extranjera
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Número de 



siniestros



Importe 



pagado hasta 



comienzo del  



período



Provisión al 



comienzo del 



período



Importe 



pagado en el 



período



Provisión al 



cierre del 



período



TOTAL



RAMO 1/



SINIESTROS PENDIENTES AL COMIENZO DEL PERIODO



PENDIENTES AL CIERRE  DEL PERÍODO
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con pago sin pago



TOTAL



RAMO 1/



SINIESTROS PENDIENTES AL COMIENZO DEL PERIODO



TERMINADOS AL CIERRE  DEL PERÍODO



Número de siniestros



Importe 



pagado hasta 



comienzo del 



periodo



Provisión al 



comienzo del 



periodo



Importe 



pagado en 



el período
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Con pago Sin pago



TOTAL



RAMO 1/



SINIESTROS OCURRIDOS EN EL PERÍODO



PENDIENTES AL CIERRE DEL PERÍODO TERMINADOS AL CIERRE DEL PERÍODO



Número de 



siniestros



Importe 



pagado en el 



período



Provisión al 



cierre del 



período



Número de siniestros



Importe 



pagado
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Con pago  Sin pago



TOTAL



RAMO 1/



SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS



Provisión 



OYNR al 



comienzo 



del período



PENDIENTES AL CIERRE DEL PERÍODO TERMINADOS AL CIERRE DEL PERÍODO



Provisión 



OYNR 



residual al 



cierre del 



período



Provisión 



OYNR al 



cierre del 



período



Número de 



siniestros



Importe 



pagado en el 



período



Provisión 



para 



siniestros 



reportados al 



cierre del 



período



Número de siniestros



Importe 



pagado
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Primas 



emitidas en 



el período



Primas 



anuladas o 



canceladas en 



el período



Primas no 



renovadas en 



el período



Provisión al 



comienzo del 



período



provisión al 



cierre del 



período



Existentes 



al inicio



Emitidas de 



nueva 



producción en 



el período



Anuladas o 



canceladas 



en el período



No 



renovadas 



en el 



período



Pólizas 



vencidas



Existentes al 



cierre



TOTAL



RAMO 1/



PRIMAS Y PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS PÓLIZAS DEL PERÍODO
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Reportados Reabiertos Pendientes



(t - 5)



(t - 4)



(t - 3)



(t - 2)



(t - 1)



Año actual ( t )



Número de Siniestros



Importe 



pagado en el 



periodo



Provisión de 



Siniestros 



reportados al 



final del periodo



Recobros 



efectuados en el 



periodo



Año de ocurrencia
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Monto de la prima comercial



Calificación de riesgo 



del reasegurador 



Prima cedida



.



1.



2.



3.



4.



.



.



Número cédula jurídica del tomador



Nombre del Reasegurador 



Número de identificador del Contrato Paritario



Nombre del Tomador



Moneda de contratación



Temporalidad



Ramo



Monto asegurado



Monto de la prima retenida



Prioridad



Monto primera pérdida



Monto asegurado retenido
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Ramo 1/  Ingresos por primas 2/  Gastos por prestaciones 3/  



   



   



   



   



   



   



TOTAL    
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Ramo 3/  Monto Primas Directas  en Moneda  Nacional 4/  Monto a pagar en moneda  nacional (0,5% * monto  primas directas) 5/  Monto Primas  Directas en Moneda  Extranjera 4/  Monto a pagar en moneda  extranjera (0,5% * monto  primas directas) 5/  



     



     



     



     



     



     



TOTAL      
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A



Agri



B



Minas



C



Indust



D



Electr



E



Agua



F



Construc



G



Comerc



H



Transp



I



Alojam



J



Inform



K



Financ



L



Inmob



M



Profes



N



Admin



O



Públic



P



Enseñan



Q



Salud



R



Artist



S



Otr Serv



T



Hogar



U



Extrat



-



No pueden 



clasificarse



TOTAL



GRUPO OCUPACIONAL



Directores y gerentes



Profesionales, científicos e intelectuales



…



FORMA DEL ACCIDENTE



Caídas de personas con desnivelación



Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.



…



NATURALEZA DE LA LESIÓN



Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos



Heridas abiertas



…



UBICACIÓN DE LA LESIÓN



Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo



Oreja(s)



…



AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO



Generadores de energía, excepto motores eléctricos



Sistemas de transmisión



…



TIPO DE INCAPACIDAD



Incapacidad permanente



Incapacidad temporal



…



LUGAR DEL ACCIDENTE



Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo



Otro lugar dentro del centro de trabajo



Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo



In Itinere 



Rama de actividad



Grupo ocupacional, Forma del accidente,



Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,



Agente material involucrado, Tipo de discpacidad



y Lugar del accidente



Total
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A



Agri



B



Minas



C



Indust



D



Electr



E



Agua



F



Construc



G



Comerc



H



Transp



I



Alojam



J



Inform



K



Financ



L



Inmob



M



Profes



N



Admin



O



Públic



P



Enseñan



Q



Salud



R



Artist



S



Otr Serv



T



Hogar



U



Extrat



-



No pueden 



clasificarse



TOTAL



GRUPO OCUPACIONAL



Directores y gerentes



Profesionales, científicos e intelectuales



…



FORMA DEL ACCIDENTE



Caídas de personas con desnivelación



Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.



…



NATURALEZA DE LA LESIÓN



Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos



Heridas abiertas



…



UBICACIÓN DE LA LESIÓN



Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo



Oreja(s)



…



AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO



Generadores de energía, excepto motores eléctricos



Sistemas de transmisión



…



TIPO DE INCAPACIDAD



Incapacidad permanente



Incapacidad temporal



…



LUGAR DEL ACCIDENTE



Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo



Otro lugar dentro del centro de trabajo



Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo



In Itinere 



Rama de actividad



Grupo ocupacional, Forma del accidente,



Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,



Agente material involucrado, Tipo de discpacidad



y Lugar del accidente



Total
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A



Agri



B



Minas



C



Indust



D



Electr



E



Agua



F



Construc



G



Comerc



H



Transp



I



Alojam



J



Inform



K



Financ



L



Inmob



M



Profes



N



Admin



O



Públic



P



Enseñan



Q



Salud



R



Artist



S



Otr Serv



T



Hogar



U



Extrat



-



No pueden 



clasificarse



TOTAL



GRUPO OCUPACIONAL



Directores y gerentes



Profesionales, científicos e intelectuales



…



FORMA DEL ACCIDENTE



Caídas de personas con desnivelación



Caídas de personas que ocurren al mismo nivel.



…



NATURALEZA DE LA LESIÓN



Lesiones superficiales, contusiones, heridas punzantes, mordeduras o picaduras de insectos



Heridas abiertas



…



UBICACIÓN DE LA LESIÓN



Cuero cabelludo, cráneo, cerebro y nervios y vasos sanguíneos del cráneo



Oreja(s)



…



AGENTE MATERIAL INVOLUCRADO



Generadores de energía, excepto motores eléctricos



Sistemas de transmisión



…



TIPO DE INCAPACIDAD



Incapacidad permanente



Incapacidad temporal



…



LUGAR DEL ACCIDENTE



Puesto de trabajo habitual, dentro o fuera del centro de trabajo



Otro lugar dentro del centro de trabajo



Labores de trabajo no habituales, fuera del centro de trabajo



In Itinere 



Rama de actividad



Grupo ocupacional, Forma del accidente,



Naturaleza de la lesión, Ubicación de la lesión,



Agente material involucrado, Tipo de discpacidad



y Lugar del accidente



Total
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Accidentes 



laborales



Accidentes 



laborales con 



más de un día 



de incapacidad



Trabajadores 



asegurados 



Días de 



incapacidad



Horas 



Trabajadas



TOTAL



DISTRITO



10101 Carmen



10102 Merced



10103 Hospital



…



GRUPO DE EDAD



Menos de 15 años



De 15 a menos de 20



…



GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)



Miembros del poder legislativo



Personal directivo de la administración pública



…



RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)



Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas



Cultivo de arroz



…



TAMAÑO DE EMPRESA



De 1 trabajador



De 2 trabajadores



De 3 trabajadores



De 4 trabajadores



De 5 trabajadores



De 6 a 9



…



SECTOR INSTITUCIONAL



Público



Gobierno Central



Resto del sector público



Privado



Variables
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Accidentes 



laborales



Accidentes 



laborales con 



más de un día 



de incapacidad



Trabajadores 



asegurados 



Días de 



incapacidad



Horas 



Trabajadas



TOTAL



DISTRITO



10101 Carmen



10102 Merced



10103 Hospital



…



GRUPO DE EDAD



Menos de 15 años



De 15 a menos de 20



…



GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)



Miembros del poder legislativo



Personal directivo de la administración pública



…



RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)



Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas



Cultivo de arroz



…



TAMAÑO DE EMPRESA



De 1 trabajador



De 2 trabajadores



De 3 trabajadores



De 4 trabajadores



De 5 trabajadores



De 6 a 9



…



SECTOR INSTITUCIONAL



Público



Gobierno Central



Resto del sector público



Privado



Variables
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1



Directores y 



gerentes



2



Profesionales, 



científicos e 



intelectuales



3



Técnicos y 



profesionales 



de nivel medio



4



Apoyo 



administrativo



5



Servicios y 



vendedores de 



comercios



6



Agricultores y 



calificados 



agropecuarios



7



Oficiales, 



operarios y 



artesanos



8



Operadores y 



ensambladores



9



Ocupaciones 



elementales



0



Sin especificar



TOTAL



RAMA DE ACTIVIDAD



Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca



Explotación de minas y canteras



…



ENFERMEDAD PROFESIONAL



1  Enfermedades profesionales causadas por la exposición a agentes que resulte de las actividades laborales



1.1  Enfermedades causadas por agentes químicos



1.1.01  Enfermedades causadas por berilio o sus compuestos



1.1.02  Enfermedades causadas por cadmio o sus compuestos



… … …



GRUPO DE EDAD



Menos de 15 años



De 15 a menos de 20



…



TAMAÑO DE EMPRESA



De 1 trabajador



De 2 trabajadores



De 3 trabajadores



De 4 trabajadores



De 5 trabajadores



De 6 a 9



…



Grupo ocupacional y



Enfermedad profesional



Total



Grupo ocupacional
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COSTA RICA: Fallecidos



POR: Sexo



SEGÚN: Rama de actividad (4 dígitos)



Grupo ocupacional (4 dígitos)



AÑOS: 1998 - 2015



Hombres Mujeres



TOTAL



GRUPO OCUPACIONAL (4 dígitos)



Miembros del poder legislativo



Personal directivo de la administración pública



…



RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)



Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas



Cultivo de arroz



…



Variables Total



Sexo
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1 2 3 4 5 6-9 10-19 20-29 30-39 40-49 50-99 100-149 150-199 200-249 250-499 500-999



1.000 o 



más



9999   



Ignorado



TOTAL



RAMA DE ACTIVIDAD (4 dígitos)



Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas aleaginosas



Cultivo de arroz



…



Variables Total



Tamaño de la empresa
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Tipo 



Título



Nemotécnico 



del emisor 



Local



Nemotécnico 



del 



instrumento



Moneda



Fecha de 



vencimiento



Valor de mercado 



de la inversión en 



colones



Valor en colones del 



rendimiento de la 



inversión



Código ISIN



Código contable según modelo 



de negocio y emisor  de la 



Inversión(hasta nivel 5)



Código contable  de 



los productos por 



cobrar(hasta nivel 6)
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Cédigo contable

: ccut ccut Valorde  Valorde . Cédigo contable
e D it R Fechade  mercadodela mercadodel ., seginmodelode o100 o ductos
I Juridica delemisor  del Moneda Fechade - mercade cadodel 1160 ISIN  negocio y emisor de
Tiwo ) deten b to Vencimiento inversiénen  rendimiento L por cobrar (hasta
o (e e colones e colones uversién (hasta juq) )

nivel 5)
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RAMOS.xlsx






RAMOS.xlsx


Ramos 



				Modelo:  Ramos



				Código de la entidad: ver tabla 1                                         



				Fecha de corte: ver tabla 2







								I. RAMOS DE SEGUROS GENERALES







								RAMOS  



				G01				Automóvil



				G02				Vehículos marítimos



				G03				Aviación



				G04				Vehículos ferroviarios



				G05				Mercancías transportadas



				G06				Incendio y líneas aliadas



				G07				Otros daños a los bienes



				G08				Responsabilidad civil



				G09				Crédito



				G10				Caución



				G11				Pérdidas pecuniarias



				G12				Agrícolas y pecuarios



				G17				Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA)



				G21				Seguros de Asistencias de Ramos Generales



				G24				Misceláneos







								II. RAMOS DE SEGUROS PERSONALES







				P14				Vida



				P15				Rentas



				P18				Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo (SRT)



				P19				Accidentes



				P20				Salud



				P22				Seguros de Asistencias de Ramos Personales



				P25				Misceláneos
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Cantones.xlsx






Cantones.xlsx


CANTONES



								Código Cantón



				San José				101				San José



								102				Escazú



								103				Desamparados



								104				Puriscal



								105				Tarrazú



								106				Aserrí



								107				Mora



								108				Goicoechea



								109				Santa Ana



								110				Alajuelita



								111				Vásquez de Coronado



								112				Acosta



								113				Tibás



								114				Moravia



								115				Montes de Oca



								116				Turrubares



								117				Dota



								118				Currridabat



								119				Pérez Zeledón



								120				León Cortés



				Alajuela				201				Alajuela



								202				San Ramón



								203				Grecia



								204				San Mateo



								205				Atenas



								206				Naranjo



								207				Palmares



								208				Poás



								209				Orotina



								210				San Carlos



								211				Alfaro Ruíz



								212				Valverde Vega



								213				Upala



								214				Los Chiles



								215				Guatuso



				Cartago				301				Cartago



								302				Paraíso



								303				La Unión



								304				Jiménez



								305				Turrialba



								306				Alvarado



								307				Oreamuno



								308				El Guarco



				Heredia				401				Heredia



								402				Barva



								403				Santo Domingo



								404				Santa Bárbara



								405				San Rafael



								406				San Isidro



								407				Belén



								408				Flores



								409				San Pablo



								410				Sarapiquí



				Guanacaste				501				Liberia



								502				Nicoya



								503				Santa Cruz



								504				Bagaces



								505				Carrillo



								506				Cañas



								507				Abangares



								508				Tilarán



								509				Nandayure



								510				La Cruz



								511				Hojancha



				Puntarenas				601				Puntarenas



								602				Esparza



								603				Buenos Aires



								604				Montes de Oro



								605				Osa



								606				Aguirre



								607				Golfito



								608				Coto Brus



								609				Parrita



								610				Corredores



								611				Garabito



				Limón				701				Limón



								702				Pococí



								703				Siquirres



								704				Talamanca



								705				Matina



								706				Guácimo
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ANEXOS CUENTA TECNICA ABRIL 2017.xlsx


ANEXO CTA CAT







				Cuenta Técnica de Resultados								Cuenta Técnica de Resultados												Importe



				Ramo								Ramo



				Cuenta catálogo				Signo				Descripción



												I. Primas Imputadas, Netas de Reaseguro  (1 - 2 - 3  + 4)



												1. Ingreso por primas  (1.1 + 1.2 - 1.3)



				50200100000000				(+)								1.1. Seguro directo   (1.1.1 - 1.1.2 - 1.1.3 + 1.1.4)



				50200100100000				(+)												1.1.1 Primas emitidas



				50200100200000 + 50200100400000				( - )												1.1.2 Primas anuladas y extornadas del periodo



				50200100300000 + 50200100500000				( - )												1.1.3 Primas anuladas y extornadas de periodos anteriores



				50200100600000				(+)												1.1.4 Variación de primas de pólizas abiertas o flotantes



				50200200000000				(+)								1.2. Reaseguro aceptado 



				 40500100400000 - 50500200400000 				( - )								1.3. Variación de la estimación por deterioro de las primas vencidas (+ ó -) 



				40400100000000 + 40400200000000				(-)				2. Primas del reaseguro cedido y retrocedido (-) (2.1 + 2.2)



																2.1. Primas cedidas del reaseguro proporcional



																2.2. Primas pagadas por contratos de Reaseguro no Proporcional



				 40800100100000 - 50700100100000				(-)				3. Variación de la provisión para primas no devengadas y para insuficiencia de primas(+ ó -)  (3.1 + 3.2)



																3.1. Seguro directo  



																3.2. Reaseguro aceptado  



				50700100700000 - 40800100700000				(+)				4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para primas no devengadas, reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -) 



												II. Siniestralidad, Neta de Reaseguro  (1- 2 + 3 - 4 + 5)



								(+)				1. Siniestros pagados (1.1 + 1.2)



				40200100000000												1.1. Seguro directo 



				40200200000000												1.2. Reaseguro aceptado 



				50400100000000 + 50400200000000				(-)				2. Siniestros y gastos recuperados por reaseguro cedido y retrocedido (-) 



				 40800100300000 - 50700100300000				(+)				3. Variación de la provisión para siniestros (+ ó -)  (3.1 + 3.2)



																3.1. Seguro directo 



																3.2. Reaseguro aceptado 



				50700100700000 - 40800100700000				(-)				4. Variación de la participación del reasegurador en la provisión para siniestros, reaseguro cedido y retrocedido (+ ó -)



				VER ANEXO				(+)				5. Gastos imputables a siniestros



												III . Participación en Beneficios y Extornos  (1 + 2)



				40200300000000				(+)				1. Prestaciones y gastos por participación en beneficios y extornos. 



				  40800100400000 - 50700100400000 				(+)				2. Variación de la provisión para participación en beneficios y extornos (+ ó -) 



												IV. Variación de Otras provisiones técnicas, Netas de Reaseguro (+ ó -)  (1 - 2 + 3 + 4 - 5)



				 40800100200000 - 50700100200000				(+)				1. Variación de la provisión matemática (1.1 + 1.2)



																1.1. Seguro directo 



																1.2. Reaseguro aceptado 



				50700100700000 - 40800100700000				(-)				2. Variación de la participación del reasegurador en la provisión matemática 



				40800100500000 - 50700100500000 				(+)				3. Variación de las provisiones para seguros de vida cuando el riesgo de inversión lo asuman los tomadores de seguros 



				40800100600000 - 50700100600000				(+)				4. Variación de otras provisiones técnicas  (4.1 + 4.2)



				 40800100600020 - 50700100600020												4.1. Seguros Personales



				 40800100600010 - 50700100600010												4.2. Seguros Generales



				50700100700000 - 40800100700000				(-)				5. Variación de la participación del reasegurador en otras provisiones técnicas (5.1 + 5.2)



																5.1. Seguros Personales



																5.2. Seguros Generales



												V. Gastos de Explotación Netos (1 + 2  - 3)



				VER ANEXO				(+)				1. Gastos de adquisición 



				VER ANEXO				(+)				2. Gastos de administración



				 50300100000000 + 50300200000000				(-)				3. Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido (-) 



				VER ANEXO								VI. Otros Ingresos Técnicos 



				VER ANEXO								VII. Otros Gastos Técnicos



												A.   RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA (I-II-III-IV-V+VI-VII) 



				 50100000000000								VIII.  Ingresos Financieros



				50100000000000 ( - ) 50100901600000								1.				Ingresos financieros



				 501009016000000								2.				ingresos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión



				40100000000000								IX.     Gastos Financieros



				VER ANEXO								1.				Gastos financieros



				 40100901600000								2.				Gastos financieros cuando el tomador asume el riesgo de inversión







												B.   RESULTADO DE LA CUENTA FINANCIERA (VIII - IX)



												C.   RESULTADO DE LA CUENTA TECNICO FINANCIERA (A+B)







				Cuenta no Técnica



												X. Ingresos financieros 



												XI. Gastos Financieros



				VER ANEXO								XII. Otros ingresos no técnicos



				VER ANEXO								XIII. Otros Gastos no técnicos







												D.   RESULTADO DE LA CUENTA NO TÉCNICA:  (X) - (XI) + (XII) - (XIII)







												E. UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES (C + D)















GASTOS ANEXO







								CUENTA CATALOGO				DESCRIPCIÓN				GASTOS ADQUISICIÓN				GASTOS DE ADMINISTRACIÓN				GASTOS DE SINIESTROS				GASTOS FINANCIEROS				OTROS GASTOS TECNICOS				OTROS GASTOS NO TECNICOS



								 40100000000000				Gastos Financieros																X								X



								 4030000000000				Gastos por comisiones y participaciones				X



								 4050010020000				Gasto por estimación de deterioro e incobrabilidad de otras cuentas por cobrar																				X



								 40500200000000				Gastos por estimación de deterioro de inversiones en instrumentos financieros																X



								 40500300000000				Gasto por deterioro de inversión en propiedades.																X



								40600100300000				Comisiones por cobranzas																				X



								40600101000000				Comisiones por colocación de seguros																				X



								40600109900000				Comisiones por otros servicios																				X				X



								40600200000000				Gastos por bienes realizables																								X



								 40600300000000				Gastos por participaciones en el capital de otras empresas																X



								 40600400300000				Pérdida por deterioro de activos diversos				X				X				X				X				X				X



								 40600409900000				otros cargos por bienes diversos				X				X				X				X				X				X



								 40600500000000				Gastos por provisiones																								X



								 40600809900000				Otros gastos con partes relacionadas																								X



								 40600900100000				donaciones																								X



								 40600900200000				multas por incumplimientos a disposiciones legales y normativas																								X



								 40600900300000				diferencias de cambio por otros pasivos								X



								 40600900400000				diferencias de cambio por otros activos								X



								 40600901000000				Impuestos sobre vehículos				X				X				X				X				X				X



								 40600901100000				Impuestos de renta por remesas al exterior



FONSECA CHINCHILLA HERNAN: FONSECA CHINCHILLA HERNAN:
administrativo, todo aquello que está relacionado con pagos a los reaseguradores. No técnico, todo lo demás. 								X																X



								 40600901300000				Impuesto territorial sobre bienes inmuebles				X				X				X				X				X				X



								 40600901400000				Impuestos municipales				X				X				X				X				X				X



								 40600901500000				Patentes				X				X				X				X				X				X



								 40600901600000				Otros impuestos pagados en el país				X				X				X				X				X				X



								 40600901900000				Pérdidas por siniestros																								X



								 40600902000000				Aporte del 4% fondo del cuerpo de bomberos																				X



								 40600909900000				Gastos operativos varios				X				X				X				X				X				X



								 40700100000000				Gastos de personal no técnicos																								X



								 40700200000000				Gastos por servicios externos no técnicos																								X



								 40700300000000				Gastos de movilidad y comunicaciones no técnicos																								X



								 40700400000000				Gastos de infraestructura no técnicos																								X



								 40700500000000				Gastos generales no técnicos																								X



								 40700600000000				Gastos de personal técnicos				X				X				X				X				X



								 40700700000000				Gastos por servicios externos técnicos				X				X				X				X				X



								 40700800000000				Gastos de movilidad y comunicaciones técnicos				X				X				X				X				X



								 40700900000000				Gastos de infraestructura técnicos				X				X				X				X				X



								 40701000000000				Gastos generales técnicos				X				X				X				X				X











INGRESOS ANEXO







								CUENTA CATALOGO				DESCRIPCIÓN				INGRESOS FINANCIEROS				OTROS INGRESOS TECNICOS				OTROS INGRESOS NO TECNICOS



								 50100000000000				Ingresos financieros				X



								50500100300000				Recuperación de inversiones en instrumentos financieros castigados				X



								50500300100000				Disminución de estimación en inversiones en instrumentos financieros				X



								50500400000000				Disminución de provisiones												X



								 50600109900000				Otras comisiones								X



								 50600200000000				Ingresos por bienes realizables 												X



								 50600300000000				Ingresos por participaciones en el capital de otras empresas				X



								50600809900000				Otros ingresos con partes relacionadas												X



								 50600900300000				Ingresos por recuperación de gastos								X				X



								 50600909900000				Ingresos operativos varios								X				X
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Capital%20Ajustado%20para%20Intermediarios-Grupo%20o%20Conglomerados%20Financieros.xlsx

Capital Ajustado


						Superintendencia General de Seguros


												MES





						Cuentas para cálculo de capital ajustado Entidades pertenecientes a Grupos conglomerado financiero


						Entidad:


						3010			Capital Social y capital mínimo funcionamiento 


						3020			Aportes patrimoniales no capitalizados 


						3030010010 + 			Superávit por revaluación de propiedades inmobiliarias 


						3030010060 + 			Superávit por revaluación de otros activos 


						3,030,020			Ajuste por valuación de participaciones en otras empresas (La suma de las tres cuentas hasta un máximo del 20% del capital ajustado). 


						3,030,010,020			Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones al valor razonable con cambios en otro resultado integral cuando su saldo sea deudor 


						3,030,010,030			Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones en respaldo de la reserva de liquidez, cuando el saldo sea deudor. 


						3,030,010,040			Ajuste por deterioro y valuación de instrumentos financieros restringidos, cuando el saldo sea deudor. 


						3,030,010,050			Ajuste por deterioro y valuación de instrumentos financieros en cesación de pagos, morosos o en litigio, cuando el saldo sea deudor 


						3,030,010,070			Ajuste por valoración de instrumentos derivados, cuando el saldo sea deudor 


						3,030,010,080			Ajuste por valoración de obligaciones de entregar títulos en reportos y préstamos de valores, cuando el saldo sea deudor 


						3,030,030			Ajuste por conversión de estados financieros 


						3,040,010			Reserva legal 


						3,050			Resultados acumulados de ejercicios anteriores 
(Cuando su saldo sea deudor, o hasta el monto de la cuenta 3 050 010 020 “Utilidades de ejercicios anteriores afectadas para capitalizar”, cuando su saldo sea acreedor). 


						3060			Resultado del período, solo cuando su saldo sea deudor 


						3,080			Aportes patrimoniales en fondos o reservas especiales 


						5000 - 4000        			Resultado de las cuentas 5000 “Ingresos” menos las 4000 “Gastos”; cuando el resultado sea negativo  


						3070			Participaciones no controladoras (1) 


						(1) Únicamente la porción de las participaciones no controladoras que se origina en partidas patrimoniales de naturaleza similar a las indicadas en la sección A de este anexo, correspondientes a las entidades o empresas integrantes del grupo o conglomerado financiero en las cuales su entidad controladora participa en menos de un 100% en su capital 





						Capital Base			( + )


						Ajuste de Deducciones Prudenciales 			( - )





						Capital Ajustado
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